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1. Disposiciones generales

BüE núm. 12

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado pur
Real Decreto Legislativo \091/1988, de 23 de septiembre. establece, en
su artículo 125, Ia..condición de la IntcrvL~nción General de la Adminis
tración del Estado como Centro directivo de la contabilidad pública,
recogiendo, entre sus competencias. en el apal1ado r) de dicho artículo,
la de aprobar los planes parciales ocspcciaics de contabilidad publíca
que se elaboren conforme al plan general.

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, modificada posteriormente por las disposiciones
adicionales decimoséptima y vigésima tercera de la ley 18/l991, de 6
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. crea. en
su artículo 103, la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
determinando expresamente en el punto tercero de su apartado septimo
1.1 sujeción de este Ente de Derecho Público al régimen de Contabilidad
PlibJíca y atribuyendo de manera cspecífil<l a la Intervención General de
la Administración del Estado la aprobación de los principios y reglas a
los que habrá de someterse la contabilidad de su gestión interna.

Haciendo uso de las facultades conferidas por las mencionadas
disposiciones, esta Intervención General tiene a bien resolver:

P¡·imero.-Queda aprobado el Plan de Contabilidad de la Agencia
Estatal de AdministraCÍón Tributaria cuyo texto- íntegro se publica como
anexo a esta Resolución.

Scgundo.-Con carácter complementario a las Normas de Valoración.
liguradas como parte quinta del citado Plan de Contabilidad, y a los
\olos efectos de la formación del Balance de Situación de la Agencia
referido a la fecha de 1 de enero de 1992, los valores de los bienes y
derechos que integren el inmovilizado material e inmaterial de la
Agcncia se computarán de acuerdo con las siguientes reglas:

l. Con carácter general, los bienes rccibidos por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de la Dirección General del Patrimonio
dd ESL:1do y del Org,aÍlismoautónomo Servicio de Vigilancia Aduanera
conservarán la valotacióncon que figuran en los inventarios del Ccntro
dirct"tivo o del Organismo autónomo citados.

601 RESOLUC'!ON c/c JO de d{('f('mbre di' 1991. de la IntCJTCFl
ción Genera! de la Administración del Eslado. ¡Jor la que s('
aprue!JaeIP/{m de Comabilidad para la Agelláa Estata! de
Adnunislraóóll Trihwaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el pürrafo anterior, aquellos bienes
cuya última fecha de valoración sea anterior al 31 de diciembre de 1990,
podrün ser objeto de correcciones valorativas en función de su estado,
situación. uso o destino, aplicando los procedimientos figurados en el
número 2 siguiente.

2. Excepcionalmente, cuando la Dirección Gent'ral del Patrimonio
o el Servicio de Vigilancia Aduanera transfieran bienes sin asignación de
importes. estos bienes se valorarán siguiendo alguno de los siguientes
proccdimientos, sin que- en ningún caso pueda superarse el precio de
mercado:

Determinación del precio de adquisición o coste de prodm'ción con
base en los antecedenll'S disponibles, como expedientes administrativos,
contratos de adquisición. obra o suministro, certificaciones de obra u
otros documl'ntos dc análoga naturaleza.

Tas<lción de Peritos especializados.
Aplicación de precios-tipo dc mercados organizados de primera o

scgunda mano. precios lijados por el Servicio Central de Suministros de
la Din:cción General del Patrimonio o catálogos editados por los
distintos proveedores.

Cuando la determinación del valor de un bien no pueda realizarsc sin
incurrir en gastos dcsproporcioni.ldos dichos bienes se incorporarán al
inventario de la Agencia con valor cero.

:t Las aplicaciones informáticas desarrolladas para uso de la
Dirección General de Informática Tributaria, siempre que a la fecha del
Balance inicial se les presuma una vida útil de. al menos. dos ejercicios
figurarán por su valor. estimado aplícando los criterios del número 2
anterior.

Tercero.-·1. La valoración de los bienes recibidos y la confección
del Balance de Situación inicial deberán efectuarse dentro del año 1992.
La anotación del asiento de apertura podrá realizarse en cualquil"r
momento del ejercicio dc 1992. pero. en todo caso, antes de efectuar las
operaciones de fin de ejercicio.

1. Las anotaciones de apertura oc la contabilidad se retrotraerán a
fech;:¡ 1 de enero de 1992. debiendo figurarse en los libros de contabi1i~

dad principal como primcras anotaciones del nuevo sistema contable.
3. Independientemente del momento en que se realicen las anota

ciones de apertura de la contabilidad. las operaóones que se produzcan
durank el ejercicio de 1992 se registrarán de acuerdo con el Plan de
Contabilidad que se aprueba en esta Resolución.

4. Las totalizaciones y agregaciones de la infolTIlación recogida en
los libros de contabilidad. relativa a operaciones ejecutadas durante el
ejercicio 1992, tendrán carácter provisional en tanto no se efectúen las
correspondientes anotaciones de apertura de la contabilidad.

Madrid, 30 de diciembre de 1991 -la Interventora general, Purifica
ción Estcso Ruiz.

,'o .,.
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ANEXO

PLAN DE CONTAI1L10AD fiARA LA AUNCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION

TRI./lTARJA

PlUMERA PARTE.- PRINCIPIOS CONrMUS

1. U apUcati6n de los principios cont.IttIts induidosen los apaNdossiguientes de

ber" conducir a que las cuentasan~ fotmut.das con d4ridad. expresen la imagen
fiel del patrimonio. de la situación financi.,.. y de lós ttiultaáos de la Age:noa Estatal
de Administración Tributaria (tn _tanteM~da).

Cuando la aplicación de los prindpioscontables establecidos en este pid'1 no '>ea

suficiente .para que las cuentas anuales e.xpr~n la imagen fiel m~n'IQnada, ::Ieoera~

suministrarte en la memoria las explJcaciones necesarias sobre lo, principios ~onubies

aplicados.

El": aquellos casI» ezupcionalM en Il»que-Ia aplicación de un principio contable

sea incompatible con la imagen fiel que deben mostrar lai cuentas &nuales. So! conSide

rara ímprocedent~dicha apJicación.T(Kfo lo cual se mefltionara e-n la memON. expl¡.

cando su motivación e indicando su inflUlmcia sobre el patrimoniC, la 'üuac:on finar<

cíer. '1 Jos resultados de la Ag.ncia.

2. La contabilidad d. la Ag.n~ se ctUi:tl'OU.ra apUando oblígator;a",ent. los

principiO$. que se indican acontinuad6n;

1• Principio de prud.ncia

0.105 ingresos sólo-deben COfttabiIfzafW los efectivamente realizados a la fe....
eh.. de derre del .;.rado; no deben contabilinneaqueUos que wan pot,n

dales o SI' encuentttn somwtidot. COftá'rdón "guna. Por el eontrario. de IOf

gaftot, deben contabifiulH no· sólo .1osefectiVllmente realizadOl. sino um
bien, desde que se tenga conocimiento de e1tos. aquellos que supol'lga!'l ri~

gos prevtsibles o p~id:U~ con orfgen.n el ejerc.icio o en otro ante

rior; a estos efKtos deben distingwlV las "'rdidas potenciales o reverJi ble!>
de las !'taliudas oi~es.

Z· Principio d. ustMeMi""" g'

Se presume que~ ..~ por tiempO indefinido. Por tanto. la
'aplicación de los p,..mes9rirtd"" no ira tncaminada a determinar el valor

liquid~yodel ~atrimonio.

3 - Principio demm
Todos los hechoscontabIesc~"~r~en el oportut'!o orden (rcmo

lógico, sin quePU"'~~""O~ en" inform..aón. el re·
gistro de los heciMrt _ .......~tt ioJ ptO(edjmientos tetnicos

mas adee:l,lados a ¡.,orpn~ .. l. Agencia.. cM forrN: que se garantic. la
coherencia interna d.lf¡ infonnaó6n.

4- Principio del precio di**fsiAA
Como norma gentt1'al. 1IOdos·losb~. derechO$ y obliga(Í,onei deben figurar

por su pre'io de adquisioon o toste d. producción. No obstante. las obligacio

nes deben contabiliurse por su v.lorde reembolso.

el principio de precio d• .,;Iqutsidón debe rtl~tarsesiempre. salvo cuando se
autoric;en, por disposición legal, "aiReadones al mismo; en esté' caso deberá
faditarse cumplida informCtción.

5 - Principio dé' devengo

La imputadón temporal.. inl('eSOJ' prtos debe n.cerw en fu,nción de la co

rriente real de bíenes y ~ióoJ quejos mismos repr~entan. y no en el mo

mento en que se produzca la (amente monetaria 'o financiera·denvada de

aqueno'>. Por tanto, M enunder' que los ingresos '1 gastos se han rea!tudo

C1.iando surj.n 101 derechos u ob~j~.ciones que los~~ origine_no

No obstan_o l. imput:lci6n de los derechos y obligaciones al COfTtiPondiente¡
presupuesto requerir'.,. previamente se dicten los actos MministratiYOt de
reconocimi.nto delde~o o de l. oblig.aon denv.dos del hectlo económi

co.

6 ~ Principio d. imputación de la traesasd6n

la imputadón de las transacciones 1) h.chos contables ha de efeduaNe a acti

vOS,. pasivos. gastos o íngresos anu~es o plurianuales de acuerdo con reglas

preestablecidas.

La imputación de las operaciones que deban aplicarse á let Presupuesto de

gasto¡ e ingresos debe efectuarse de acuerdo con los siguientes cri~ríos:

Los gutos e ingresos presupuestarios se imputar," d. acuerdo con su na

turaleza económica y, en ti caso d. los gastos. además. de acuerdo con La
finalidad que con ellos se pretende eonSl!9Uir. l.os gastos e ingresos pr~u·

puenarios se clasificaran. en su caso. atendiendo al órgano encargado de

su gestión"

las obligaciorles presupuestaría.. derivadas de adqui..iciones. obras, servi

,¡os, prestaciones o gastos en general se imputarán al presupuestO de

elerocio e" q"e ¿stos se realicen 'J con cargo a los respeetillos cn!ditos; Jos
derechos se imputarán al presupuesto del ejerCiciO en que se reconnzcar.

o hql,lidefl,

En los caSQi de conflicto entre este prin,ipio 'i el resto de los principios ,onta

bies ~úbllr..os deben pre....alecer enos últimos. en espeóallos principios de r~·

gistro '1 de devengo.

7 - Principio d~ desafeetación

Con caraaer general, los l"gresos de caráa.r pre!upuestario se destinan a fl'

nanciar la totalidad de fas gastos de diCha naturaleza. sín que exista relación

direaa .ntre unos '1 otros. En el supuesto de que determinados gastos presu
puestariCM W financien con ingresos preSupuestarios 4t$pecíficos a ellOS afeeta·

dos el sktema contable debe reflejar esta circunstancia y permitir su segui·

miento.

8. Principio de correlacion de Ingresos y gastos

El sistema contabll! debe f)oner.de m.tnifienoJa reladón entre los gastos feali·
zadosp;)r la Agencia y las ingresos necesarios para su-financiación.

El resultado económico de un e¡,rocio estará Constituido por la diferencia en·

tre los ingresos y tos gastos consecuencia de operaciones corrientes de dicho
periodo. el resultado asi calculado representa el ahorrO bn.lto, positivo o ne.

gatiYO.

9.. Prindpio de no comp~nsadón

En ningún caso deben compensarse las partidas del actNo y del pasivo del b...
lance, las de gastos e ingresos-que integran la cuenta de resultados. es--..ableo

das en los modelos de las ,uentas anuales, ni, p.,a las Entidades Públic:as suje

tas al régimen de presupuesto vinculante, los gastos e ingl'flOs que integran la

liquidación del Presupuesto. D.ben valorarw separadamente les elementos

integrantesde las distintas partidas del activo '1 del pasivo.

10 - Principio de uniformidad

Adoptado \,In criterio en la- aplicación d. tUoS princiPiOS, dtbe mamen e/'\<
uniformemente en el tiempo '/ en el espacio en tanto en cuanto no ~ ai~e,'e"

fas supuestos que ha" motivado la el«cíón d. dicho c"iterio.

Si procede la alteración justificada de los crit.rios utilizados, déO@ lT'éne'Of'.<l:'·

'Se este extre~o indicando los motivos. asi como su incidencia cuantrtatilJ3" e
iu ,aso, cualitativa en los estados ,ontables periódicos.

11 • Principio de importancia relativa

La aplicacion de enos principios, así como lade los criterios alternativOS q¡"eo el"

ocasiones: pudieran deduors, de ellos. debe ,star presidida por la c:~nS(aerit·

cíon de la importancia en termino, relativos que los mismos y su, e~t(to" ¡)U·

die_ran presantar._ PQr_'onsiguieru:',-Jl\!~i!dmitible-la-~c apllocón- r,.-'.:p('·
ta de algun principio Siempre y cuando la importancia relativa en term¡r.c'i

cuantitativos de la variad4n constatada sea esc.uament. signifio:ativa y no al.

tere, por tanto. l. imagen fiel de la situaOOn p.attimonial y de los l'@SU!tados
del SUjeto económico. t.a aQlicac:ión de este principio no podr.i implia' 1ft'! "":loO
alguno la transg,~iónde normas legales.
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3. En los casos de conflicto entre prindpios contabltl deber' prell~le«rfll que me

lar condl.<.,t;;.l a que ¡as cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio. de la si·

h'¡3Ciól"c financiera y de los resultad!» de la Agencia. r

Sin perjuicio de lo indicado en el ;tanafo anterior, el principio de prudencia ten

drá car:íaer preferencial sobre los demás principios.

SEGUNDA PARTE.· CUADRO DE CUENTAS

GRUPO t • FINANOAOON BAS1CA

10. PATRIMONIO

100. Patrimonio.

101. Patrimonio en adscripción.

! Z. RESULTAOOS pENDIENTES oe APUCACION
120. Remane/'lte.

111. Resultados negativos de ejercicios atlteriores.

129. Perdidas 'J gana~cias.

13 INGRESOS A O¡$TRIBUIR EN VARIOS EJEflOClOS

111. Subvenciones d!ii t:ilpita!

'6 C-:::UDA:; A LARGO PLAZO CON ENTES DELSECTOR PuBliCO

; 64. Proveedores de inmov;lizado a largo plazo de! sector pub/¡co.

[68. Acrf!edorespor .arrendamiento tinon.,;¡ero a largo plazo cel sector publico.

if. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRESTAMOS R.EClBiQOS y OTROS CONCi:?TQS O::

FUERA OEL SECTOR ?UaUCO

j 7] Proveedores d~ inmO'lilizado a largo 9idZO di! fueriJ del ie-:tor púbheo.

:.79 Acreedores por idrrendami¿flt0 financiero a I"ar:;o ;:J1,uo. de fWHiJ aet secta:

publico.

t 3. FIANZAS Y DEPOSITaS RECIBIOOS A \...ARGO PLAZO
t 80 Fianzas recibidas a largo plazo.

185. DepÓSitos recibidos a largo plazo_

GRUPO 2 -INMOVIUZAOQ

2~< !NMOV!L!ZAOO INMATERIAL

Z' S. Aplicaciones inform4tieas.

217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero.

22. INMOVlUZAOO MATERiAL
220. T~O$Ybienes natura/ti.

2200. Sol.res um.nos.
1201. Otros terrenos no urb."os.

121. Construcciones.

2210. EdifidOJ ~raservicios.
11'00. DoIog._ H.E.

22101. OMgadontiH.P.
12102. AdminiJtndones.

22'03. Qtlp,ndend.sseparadas.

22104. ~C.,.tra/es.

121M. Edifkiot pa11J aduanas.
11106. OeJ)ÓSitos y almacenes de adu~nas.

21f07 Laboratorios..

2211. EdifiCIOS para viviendas.

213. Maquinaria y utiflaie.

1110. Marf!f1al de laboratorio.

123 f. Maquinaria p~rarecoflOClmientode me....ar>clas.

1232_ Armameflto.

1239. Otra maquinaria.

216. Mobiliario.

1260. MobIliario de oficina.

21600. Mobi/i.lrio de oiíema y otra) instalaciones.

22609 Otro mobiliario.

1261 Equipos de oficina.

22610. Equiposdel'@prografi.

12611 Mdquinas de escribir y calculadoras.

21611. équ.pos de ;:OiTIl,UÚCaóones.

12619. Ot;-os equipos de oflema.

2262. Mobiliarios de 'IIivienda.

227. Equipos para procesos de 'nformaciófl

2270. Ordenado(e~ y sifrema~ auxiliares.

1111_ Unidades dl'tta!di~Co.

1272. lmpr'!$Oras.

2273 Term':fl~Jes

1174. MiC~Q()'Gen'3da_"'€'s

21lS. Ofimatica

12]9. Equicos duxiJiares para informJtica.

128. Elemen:os de transporte.

2280. ferrestrel.

1181. Maritimos.

1182. Aéreos.

229. O:rrn inmo\lilizado iTlilterial.

24. INVERSiONES FiNANOERAS EN EL 5EC"OFl: PUBUCO

240. P&rtiClp<?ciones en empresas del sector publico.

148. Der.embclsospendienres sobre acciones de empresas dttlsea-crcúblit;o.

25. OTRAS ¡\iVERSIONES c,NANC1ERA5 P:RMANENTES

259¡n"ei"s.'or...~ ¡;¡;,Jnóer,u .oefPlarretltes 10'''' c3.0Ital.

15~_ D·!sembo;.ms pentlientcssobre <ilCClones.

26. F;":l-4i,;AS CON) nTUlDAS A LARGO PLAZO

250. FianZiiS t::omrituidds,) largo .O/dZO,

27. GASTOS A D!STRiBUIR E.N VARIOS EJERCGOS

272. GdstOS ponnt.:rese) djf¡}(/dos

28. AMORTlZA(ION ACuML..AOA OEL iN '~OVIUlADO

281. AmC/tlzilóon 3cumuliJda del '.'I(f:';;'\,i/lzado inmaeerial.

281S Amortjncion acumulada de aplicaciones ínformdticas.

2817. AmortizaCIón acumulada de derechos sobre bienes en regi.71en o:
arrendamiento financiero.

282. Amortización acumulada dellflmoviiizado materia/.

1811. Amortización acumulad. de construcc:one-S.

1823_ Amortización .cumulad. de mdquinaria y utill.je.

2826. Amomz,¡ción acumulada de mobilíario.

2827. Amortizaci6n acumul;pja dll equipos para procesos de información.

1828. Amortización acumulada de tlllmentos de transporte.

1829. AmortiZitciÓn acumulada de orto inmovilizado material.

29. PROVISIONES DE INMOVIUZAOO

191. Provisión pordepreaación del inmoviliz.cfo inm.tteria/.

292. Provisión pordepredación del inmovilizMio material.
293_ ProvisiOn pordepred~iÓlt de vMonH I1fgodabl.,. largo plazo del S«XOrpu

bUco.
191. Provisión por depred.Ción de lIa/or.ef negociables. largo plazo d~ fuera d~1

S«torpúblico.

GRUPO 4. ACREEDORES Y DEUDORES

40. ACREEDORES POR OBUGAOONES RECONOCIDAS

400. AcreedorH poroblig.aones rKOnoCdas. PrffiJpueno corri~"~.

401. AcreHOI'H pOrobJigKiones recottOCidu Pnnupuestos cerrados..
407. Reintegros. IIt1twpuesto comente.

42. ACREEOORES POR DEVOlUCION DE lNGR~SOS

420. Acreedores pordevolución de Ingresos.

43. -DeUOORES POR OERECHOS'RECONOCIOOS
410. Oeudores pordereciTos retOnoodos. Presupuesto comente,

431. Deudores PQrdereChos rer:onoc:ldos. Presupuestos cerrados_
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433. O~rechosanulM:JO$d. presupuesto COf'rie(lte.

414. Derechos ~nuJadosde presupuestos afrrados.

417. Devolución de ingresos.

528. At:reedoresporIVA.

529. Orros acreedores no presuouesrarios

47 ADMINISTRACIONES PUBLICAS

470. Hacienqa PUb/ka, deudor pordiversos conceptos.
4700. Hacienda Publica. deudor por l. V.A.

471. H.aClenda PúbliQ,lVA scoortado.

4J5. Hacienda PUblica. acreedor porconceptos fiscales.

4750. Hacienda PUblica. acreedorporlVA

47St. Had.tnih Pública, Kl'Ndorporrerenciones praa,iGfdaf..

47510. R.tfmeionespor rendimientos del trabajo

47S1 f. Retenciones: a profes;onMes.

4751. HaClfmda Pública. acrud01'por /.G. T.E.

476. Organismos de la Seguridad Social. a~'IK1ores.

4760. Organismos de la5eguridad Social acreedores. cuota AgenC:4.

4761. Orga~jsmo$ de la Seguridad Social acreedo~. rerenC:Ón p~icadil.

477. Hacienda pübfica.IVA repercutido.

S3. INVERSIONES FiNANCIERAS A CORTO PLAZO

532. Va/ores de renta fija a corto piazo.

5J20. Del Sector publico.

5321. De fueriJ.

S34. Creditos a corto pJazo al personal

535. Dividendo a cobrar

538. ImposiclonfH a cono plazo.

54 OTROS DEUDORES NO PRESUPUESTARlOS

541. Anticipos1 prestamos t:oncedidos.

54 10. Anticipos de r~muneraciones:.

541 ,. Antióposde Dletasy Gaftos de l.ocomociÓn_

541. Anticiposde Caja.

548. Deudo~spor f. VA.

549. Otros deudores /lO presupuestaflQS..

479. OtrasAdministradones Públicas.

4790. Mufaa. iKJ'ftdor por retendones priidic~as.

4791. C/iises ¡ufiViiS. acreedOr por- rete"cion~$ practicadas.

4792. Otras Administraciones Publicas. IcrtlMor por retenciones practicadas.

4799. Otras Administraciones Pf.iblicas.

SS. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS

555. Partidas pendientes de ~plicaclon.

5550. Documentos áe pago emitidos. pendientes de cargo.

5551. Proveedores de inmov,hzado. faC!i,~as pendi~ntfi!Sde reóbir o .fon7H',·

z~r.

SSSl. Nómina. liquido a pagar.

S5S3. Cuadro de nóminas
48. AJUSTES POR PER10DIFlCAOON

480. Gastos ilnrid¡udos.

4.95. Ingresos anticipados.

GRUPO S· CUENTAS FINANCIERAS

55530. Reintegros.

55S6. Ingrese» pendientes. de imputación.

5557. Gastos pendientes de imputación.

5559, Partidas en suspenso.

559. Movimientos intemos.

5\. OEUDASACORTOPLAZO

511. Oeudas a cort'o plazo con entidades de r:redito d~1 >li"C!?r p0::;I;co.

5120 De'Jdas a corro plazo poruéditn dispuerto df;>l sectOr público.

S/lOXX. Póliza de crédito XX.

56. AANZAS y DEPOSiTOS RECIBIDOS VCONSnTUIDOS A CORTO PlAZO

560. Fianzas rw<ibidas a corto plazo.

561. Depósitos. f'KÍbidos a corto plazo.
565. Fianzas constituidas a corto plazo.

511. Deudds <1 cortO plazo con entidddes de emit,;) de fuera del sector público.

5110. Deudas iJ corto plazo por cr~itodispuesto fuera del sKtor publico.

S 1JOXx. Póliza de credlto xx.

5111 Proveedores de inmoviliz;:do a corto pliUO del S~etor¡Jub[,co.

srS'. P.'"Qveedoresde inmovihudo a cort~ plalo de fuerij de/~ec!orpúblico

5! 6 Intereses a corto plazo t;ie deudas con el sedorpublico.

517. /Mereses a corte plaro de deudas de fuera del sedor públic-:J.

518. Acreedores {Jor arrendamiento fin<!ftcierc,¡ COftO plazo dei !ectorp(¡cheo..

519. At:reedores 1'0' arrendarr,¡ento financiero a rorto plazo fuera del secar pú

tlico.

GRUPO 6· COMPRAS y GASTOS

62. SERVICIOS E)C":"liORES

51r Am?ndaml/i!ntos

5110. Ed,6cioi y Qtras construcciones.

6211. MaQulfI}Jria. Inst~laclo(';es y utillaie

6212. Mooíiiario y enseres.

6213. Equipos para procesos de informaCión.

6219. Otro inmovilizado material

612. Reparaciones y contervat:ÍófJ.

52}1. Edificios y otras t:onstrucdones

6221. MaquinaJ:id. instaladones y utif!a¡e.

6121. MateriiJJ de transporte.

6224. Mobiliario yens-eres.

6225. Equipo.. JJ..~!·a .aror:e50s de ¡"lormadÓr.

6219. Otro mmr;lIl1fizado material

623. Servicios de ProfeSIonales mdeoent.:1ientes

61]0 JiJr.d~co'Si co"t~ncioso'S.

6231. RemtJneri!donesaAgentesMl?di.wo~smdependientes

5232. VaJoradorun y peritajes.

6233. Estudiosy trabajos técnicos.

624. Transportes..

62S_ PrimOlS de seguros.

6250. Inmuebles.

6251. EJemfffltosde tnnsporte.

57. TESQRERIA

570. Caja.

572. Bancos e Instituciones de Crédito eJe "ista, peset~s.

572XX. Banco XX

576 Banco, C,Jjas Descent~~hzadas.

Retención Colegio de Huérfanos de Hacienda.

Cuota Asocioldos.

OtrJS retenciones..

52062.

5106.1.
52059.

521. Anticipos y préstamos reCibidos.

521(;. Rl4munerar;:iones pendiente$ de pegO.

Cptuadones de Tesoreria.

52$0. PreStamos a (Orto plazo.

S2S00. ~mos·.corto pliJZO del-aorpúblico.

52StJOXX.Prestamo XX.

S'2SO 1. PrésUmos • COITO pluo de fuera del sectorpublko,

SlSOlXX.PrestamoXX.

525.

52. OTROS ACREEOORES NO PRESUPUESTARIOS

520. Depositas recibidos.

5106. Re!endones practit:adas en "cm",,,,.

51J60. Rerl!floOflesjudiciaies.

52061. CllotMsindit:afes.

$10610. u.a, T.
520611. ceoo.
510611- C.E.S.U.

5206'3. C.N.T.
51D619. Otros.
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64013.

64OJ5.

'6252. Equipos inlotrrYtkos.

6153. Responabilidad Ovil.

UD. Otros segUI'O~

626. s.rv;oO$ banariosy simjl.~

6260.' comísiÓnes JOb,.. .".Ju.
6261. Gastos bancarios.

627. Publicidad, pro¡uganda y relaciones publicas.

6270. Publicidad y propagamia.

6171. AtenCiones protocolarias y representaciones.

6271. Reunionesy conferencias.

6279. Otros.

628. Suministros.

6280. Energfa.

6281- Agua.

6282. Gd$".

6283. Combustibles.

628JO. Calefacción_
62831. Vehículos automóviles.

62832. Emtun:aciones.

62833. Aeronaves.

6284. ProdUCfOJalimenticios.

6189. Otros suministros.

629. OtrosurvidOl.
6290. Comunicadonu

62900. T~/efónicn

6290 ,. Postales.

62901. Te/fIfJláfius.

62903. Té/ex y ~Ief.~.

62904. Informáticas.
62904. Otras.

6291. Material de oficina.

62910. 0ntIinMí0no invenmriM2Je.
619 t t. f'renJ,a. revistas. Iíbt'O$~ Otras publíaOones.

62912. M.reri.l infonnAtico no invefltariabie.

6292. Lim¡¡ieza y MeO.

6293. ~urid.d.
6Z94. Custodia, thpósitos yMmacen.je.
6295. G.utos d.riv~sPrograma d. Coopeoración con Adminisrraciot'tes Tri·

butarias.
Q96. SetviOos postal., de menajltriL

&299. Otros.

63. TRIBUTOS

631. Otro:scributos.

63 tO. Tributos locales.

631'. Tributos autonómicos.

I
64, GASTOS DE ~ERSONAL

640. Sueldos y u/arios.

6400. Altos cargos.

64000. J!lttrib';Jiciones bfiicas '1 otras ~mun.r.cionefde altos caro

9'>'.
640000. ReU'ibuciones :,,asic<lS.

640001. Otras retribuciones.

64/) 1. Funcionarios.

540 ro. Retribuciones b.sicil5.

640100. Sueldos Grupo A.

640101. Sueldos Grupo B.

640102. SueldosGrupoc.

640103. SueldosGrupoD.

640104. Sueldos Grupo E.
&40105. Trienios.

640106. Grados.
640107. Otras ntribudoneos básicas.

640' ,. R.rribudonrs comp/ltmentarias.

640110. Compl,!"ento de destino.

640111. Complem."roespecifico.

640112. Indemnización por f'fuidencia.

64tH']. Otroscomplemttntos.

64012. Retribu9ott8.,,8$p«ie.
640110. c.s.._.
64012'. BonifiQ09l'es.

640J12. Otros.
AiigMeión pordestino en e1extf3njero.r_ del p""""o!.

640150. Fundtm.nosy pefSOnM no laboral.

640151. Pel1QnMúboral.

6402. uborala.
64020. Laboral fijo.

640200. Retrlbudones l»síGJs.

640201. Otras remuner.K'ionti.

54021. J.abor~ e".ntu,jJ.

54022. tabonl en el extranjero.

5403 Otro personal Eventual.

6404 Incentivos al rtt.ndimíento.

54040. Produaividad.

640400. Funcionarios y personal no laboraJ.

640401. Personal laboral.

5404 t. Gratificaciones

640410. Funcion.rios y pel'SOnal no laboral.

64()41'. Personal/.aborai.

641. Indemnizaciones.

6410. Indemnizaciones porjubil.Kiones antiópadas.

64". Indemnizaciones pordespidO.

64 12. Indemnizaciones por traslado.

6413. Indemnitadonesjudiciales.

642. Seguridad Secia/a argo de Ja Agenda.

642Q. Seguridad Sodal.

6414. Ayuda familiar personill acogido Régimen G~era/de la Seguridad So

da/.

644. Prestaciones sociales,J cargo de la Agencia.

5440. Complemento familiar.

645. Indemnizaeíones al pef1Ot1al en concepto de desplazamiento y otrOS gastos
asociados a l. actividad.

6450. Dietas-

6451. Locomoción.

64S2. Traslado.

6453. Otras indemniraeiÓnes.

649. Ortos g.stos soCa/es.
IAgl. Gastos sociales de funcionarios y personal no laboral.

64910. Formación y pe~onam¡ento del personal.

64914. Acción sodal.

64915. Seguros.
64919. 0ItC1.

6491. Glstossod~Hdepersonal Jabon/.

64910. Formación y ~rfe«ion.mientodel peNJn41.

64914. Acción :rocia/.

64915. Seguros.

64919. Otros.
649J. Vestuario.

6.494. Productos farmace!Jtims.

6495, Pensiones d fvncionarios.

64%. Pensiones 3 famJ1iares

6499. Otros.

65. OTROS GASTOS DE GESTION
659. Otras perdid~!i en gestIón c.,rril1nte.

66. GASTOS FINA,NCIEROS

661. Intereses de deudas a J~rg() ¡;J!azo.

6610, lnteresE's de deudas a largo plazo con e! s~eto;pvb¡it;o.

66200. Intereses proveiWores de inmovilizado.

6620f. Intereses pel' arrettd.",iftnro financiefo.

$622. Intej'qseJ de deudas a largo plazo fuera d.1 sectorpublico.

56220. lnttrreus Qrolli!tKloresde inmovilizado.

6622 r. Intereses por anwKtfmiltnf'O fin.ndero.
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663. Intereses d~ deudas a corto plazo.
6630. Intereses de deudu .¡'COtto- plato con ~"tid.des d* cñdiro ael sector

ptibUco.

66300. Préstamos a corto plazo.

66301. Pólizas de «edito:
6631. Intereses de deudas a corto plazo con entidades de crédito fuera del

sectorpúblko.
66320. Préstamos a ('Orto plazo.

66321. Pólizasde~ito.

66ó. Hrdid.s en "ajores negoci.¡bles.

669. Ottos guros finanderm.

6690. Gastos de emitidn. modificación y canCeladÓn.
6691. Interesesdedttmora.

67. PERDIDAS PROCEDENTES OEL INMOVIUZADO y GASTOS EXCEPCIONAleS

610. Nrdidu procedentesdel inmovílizado inmaterial.
611. Nrdichs pI'OQdentesdeJ ¡nmoWliz~om.rwi~.

672. l'érdídn procedentes de participaciones en capital • largo plazo.
678. Ganes extraordinarios.

679. Gastos y perdidas de ejercidos aMenores.

68. OOTACION~SPARA AMORTIZACIONES

681. Amortización-del inmovilizado inmaterial.

6815. Aplicaciones informarleas.

6817. Oere(hos sobre bienes en régimen de arrendamiento finandero.

681. Amortización del inmovilizado material.

6811. ConrtrucdoneL

6813. Maquinaria y utillaje.

6816. Mobi/i.¡rio.

6827. Equipos para procesos de información.

6828. Elementos de transporte.

6819. Otro inmovilizado material.

69. DOTACIONES A LAS PROVISIONES

691. OotoKión a la provisión del inmovilizado inmoJtería/.

691. Ootadón .laprovisión del inmovilizado ma~riaJ.

696. DotKión a la provisión para valores ntl.gociables a /oJrgo pluo del sertar pú

blico.

697. DeUdón a la provisión para valores o~iables " largo plazo de fuera del

HCtoI' público.

GRUPO 7· VENTAS EINGRESOS

70. INGRESOS POR PRESTAClON DE SERVICIOS

100. SatvidotPl'eJt.cJos en Aduan.n; DertKhos menoresy mozo$.
701. ServidOS pl'eStados .. Administraciones PUblicas nacionales.

73. TRABAJOS REAUZAOOS PARA LA AGENCIA esT~TAL oe AOMlNISTRAOON TRIBU·
TARlA

731. Tratujos".lizad.rn p.ra el inmovilizado inmaterial.

74. TRANSFERENCtASOELESTAOO

740. Transferencias COIrienru

741. Pal'ticipación en lar«audación de "aoJ de liquidación.

7410. Tributosintemos.

1411. Trlbutosextwnos.

741. Tl'iJndel'ancias porfeNicios a Administraciones Publicas supranacionales..

743. Compenución de gastos de otros servicios.

75. erROS INGRESOS DE GESTlON
752. Ingresos por ,¡rrend,¡mientos.

7510. Alquileres y productos de inmuebles.

759. Ingresos porsttrvicios divenoL

7590. Venta de material de desecho.

7591. Venta en comisión de publicaciones editadas por Otros Organismos.

7592. Venta de fotocopias y otros productos de reprografia.

7593. Venta de Impresos Oficiales F,N.M. T.

7599. Otros ingresos.

76. INGRESOS: FINANCIEROS

760. Ingresos de participaciones en eapital.

7600. Del sectorpublico.

7601. De fuera del sectorpüb{ico.

761. Ingresos de valores de renta fija.

7610. De{ Estado.

7611. De flmpresas públicasyotros entes públicos..

7611. De empresas privadas..

769. Otros ingresos findncieros.

7690. Intereses de euentas bancarias.

76900. Intereses de cuentas corrienteS.

76909. Otros intel'lnes bancarios.

7699. Otros ingresos financieros.

77. BENEACIOS PROCEDENTES DEL INMOVILl;ADO eINGRESOS EXCEPCIONALES
710. Beneficios procedentes del inmoviliz.oo inmaterial.

771. Beneficios pl'Oced,mtes del inmovilízkdo material.
771. Beneficiosprocedentesde p,¡l'ticipaciones en capital a largo plazo.

775. Subvenciones de capital traspasadas al resultado del ejercicio.

778. Ingresos extraordinarios.

1781. -Rappels- poi'compras.
7781. Otros ingresos extraordinarios.

779. Ingresos y beneficios de ejerciciosanteriores.

78. OTROS INGRESOS
780. Reintegrosde Presupuestos Cerrados.

79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES

79', Exceso de provisión del inmovilízado inmaterial.

792. Exceso de provisión del inmovilizado material.

796. Exceso de provisión para valores negociables a {argo plazo del sector ;Jublico.

797. Exceso de provisión para valores negocidbles a largo plazo de fuera de! seeror

publico.

GRUPO O- CUENTAS DE CONTROL PREUSPUESTARlO y DE ORDEN

OO. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. liJERCIOO CORRiENTE

000. Presupueste ejerdcio corriente.

001. Presupuesto de Gastos: CTéditos iniciales.

001. PrflUpuesto de Gastos: modificaciones de crédito.

0010. Aumentos de ~ito.

0021. Disminuciones de créfJito.

003. Presupuesto de Gastos: créditosdefinitivOL

005. Presupu~o de Gastos: gastos comprometidoL

006.. Presupuesto de Ingresos: previsiones inicia/eL

007. Presupurno de Ingresos: modificaciones de las previsiones.

OOB. Presupuesto de Ingresos: previsiones definitivaL

01. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCIOOS POSTERIORES

010. Presupuesto de Gastos de ejerócios posteriores..

0100. Presupuesto de Gastos de ejercicios posteriores. Atlo 1.

010t. Presupuesto de Gastos de ejercicios posteriores.. Año 1.

0102. Presupuesto de Gmos de ejercicios posteriores. Atlo 3.

0103. Presupuesto de Gastos de ejercicios postenol'es.. Año 4.

014. Gastos comprometidos de ejel'Cicios posteriores...

0140. G.utos comprometidos de ejercicios posteriores. AtSo 1.

0141. Gastos. comprometidos de ejel'CkiOJ posteriOteS. Alto Z.

0141. Gastos comprometidos de ejercidos postwiores. Año 3.

0141. Gartos eomprometidof de ejercicios posteriores. Arfo 4.

OS. AVALES
051. Avales recibidos en garantia.

057. Garantia re<ibida porava/es.

TERCERA PARTE.- DEFINICIONES YRELACIONES CONTABLES

GRUPO 1 • F{NANCIACION BA51CA

Comprende 10$ recursos propios y la financiación ajena a largo plazo de la A..g~ncia Es·

tatal de Administradón Tributaria deninados, en general. a f¡"aneiar el activo cerma·
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nente y a wbrir un margen razonable del circulante, Incluyendo tamolén lo~ ingresos a

distribuír en varios ejercicios.

10. PATRIMONIO

loas cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del 8alance. -formando ¡:liarte de

los fondos propios.

100. Patrimonio.

Cuenta uraedor. representativa de la diferencia entre los bienes activos y pasi·

vos propiedad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Su movimiento es el ~guiente:
a) Se abonará por ~ valor de los incrementos de patrimonio propio. can cargo

"'
• cuentas del subgrupo 12 (Resultados pendientes de aplicación). o cual·

quíer oua cuyo saldo se decida que debe serie incorporado.

las cuentas del subgf'Upo 28 (Arnortización acumulada del inmo",¡¡izado).

por la amortización .cumulada hasta el momento en que revivan los

bienes MJscritos al ente originario.

b) Se cargará. por el vaJor de las disminuciones de patrimonio. con abono a las

cuentas d.1 subgrupo 12 (Resultados pendientes d. aplicaci:ón).

101. Patrimonio en .dsaipdón.

Valor de los bienes que han sido adscritosa la Agencia Enatal de Administración

Tributaria para su elCplotación o utilización. proatd~ntes del ente del cual de·
pende.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el valor de los bienes adscritos. con cargo a la cuenta del gru
po 2 (Inmovilizado) representativa de los mismos_

b) Se cargara al término de la adscripción, con abono a idéntica contrapartida

En este momento se hará también un cargo a las cuentas del subgrupo 28

(Amortización acumulada del inmovilizado). cuyo importe pasará a incre

mentar el Patrimonio de la Agencia (éuenta 100).

12. RESULTADOS PENDieNTES ce APt.lCACION

Las cuentas de erte subgrupo figurarán en el pasivo del Balance, formando :1arte d:

los fondos propios. con signo positivo °negati~o. segun corresponda.

120. Remanent.,

ResultadO$- positivos de .jercicios anteriores no aplicados especificamente a nin

guna otra cuenta.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará con argo a:
• la cuenta 129 (Pérdidas y Ganancias). por los resultados positivos<!e ejerci

cios anteriores.

b) Se cargará con abono a las euenus que correspondan. en el momento de

aprobarse w distribución.

121. Resultados negativos de elerddos anteriores.

Pérdidas de ejercicios anteriores.

Su movimiento es el siguiente;

a) Se cargará con abqno a l. cuenta 129 (Pérdidas y ganancias).

b) se abonará con cargo olla cuenta°cuentas con las que se cancefe su saldo.

129. Perdidas y ganancias.

Beneficios o pétdidasdet último eíerc:.icio cerrado.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

para d~terminarei.saldo del ejercicio. con cargo a las cuentas de let gru·
pos 6 (Compras '1 gMtos) y 1 (Ventas e ingresos) que prewnten al final de
ejercicio saldo acrl!edor,

y por los rewltadOi d~favorables,<on cargo a la cuenta 121 (Rewltados
negativos de ejercicios anteriores).

b) Se cargara;
para determinar el resultado del ejercicio, con abono a las cuentas de los
grupos 6 (Compras: y gastos) y 7 (Ventas e ingresos) que presenten al fina!

de elercicio saldo deudor,

cuando se decida incorporar los resultados favorabllU al Patrimo~lo. con

abono a la cuenta 100 (Patrimonio).

'l. cuando se aplique el beneficio conforme al acuerdo de distribución de!

resultado. con abono a las cuentas que correspondan.

13. INGRESOS A OISTRIBUIR EN VARIOS EJERaOOS
Ingresos imputables a ejercicios futuros y diferidos por ello por la Agencia.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo det Balance.

131. Subvencione.de apital.

Su movimiento esel siguiente:
a} Se abonará con cargo a la cuenta" 430 (Deudores por derechos reconocidos.

Presupuesto corriltnte)

b) Se cargará ean abono a;

* la cuenta ns (Subvenciones d. capital traspasadas al resultado del ejerc:.i
cio), en'proporción a la depreciación sufrida por el activo financiado o a la

enajenación o baja det mismo.

• la cuenta 400 (Acreedores por obligaciones rec;onocidas. Presupuesto co·
rriente) por el reintegro de la subvención por el incumplimiento de los fi

nes para los que fue concedida.

la cuenta 100 (Patrimonio) por la totalidad o parte de su saldo. si se acor·

dara su integración en dicha cuenta,

16. DEUOAS A LARGO PLAZO CON ENTES DEI. SECTOR PUSUCO
Deudas cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo superior a un año. contraí·

das con empresas denector público.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el. pasivo del Balan(:e, formando parte de

Acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga venCimiento a (:orto plazo deberá fi

gurar en el pasivo del Balance formendo parte de la agrupación Acreedores a corto

plazo; a estos efectos se traspasará el importe que representen 1M deudas a largo
plazo con vencimiento a corto a las cuentas correspondientes del subgrupo SI (Deu

das a corto plazo).

164. Proveedores de inmo'Jitiudo a largo elazo del sector oúblico.

Deudas con empresas del sector público en calidad de suministradores de los bie

nes contenidos en el grupo 2 (inmovilizado), con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por la recepción a conformidad de los bienes suministrados. con

cargo a cuentas del grupo 2 (Inmovilizado) y, en su caso, ala cuenta 272 (Gas

tos por intereses diferidos).

b} Se cargará por la parte de la deuda con vencimiento a corto plazo, con abono

a la cuenta 514 (Proveeedores de inmovilizado a earto plazo del sector públi

",l.

16&. A(r"dores por arrendamiento financiero a largo plazo del sector oúblico.

Deudas con vencimiento superior a un año con empresas del sector público pro

pi.tarias de los bienes contratados en régimen de arrendamiento financiero.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará. según w indica en las normas de valoradón, en el momento de la

contratación de un bien en régimen de arrendamiento financiero, por el imw

porte de las cuotas exigibles a largo'plazo y de la opción de compra, ean car·

go a la cuenta 217 (Derechos sobre bienes en r6gimen de arrendamiento fi·

nandero) y a la cuenta 272 (Gastos por intereses diferidos).

b) Se cargará:
• por la parte del. CIIOta5 a largo ",no que tenga vencimiento a corto pla·

20. con abono a la cuenta 518 (Acreedores porarrendamiento financiero a

corto plazo del sector público).
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y. por el importe de la opCión de Compra. cuando quede- menos de un año

para poder ejercitarla. con abono a la cuenta $18 (Acreedores por arren.
damiento financiero a cotto plazo del sector público).

17. DEUDAS A !.ARGO Pt.AZQ POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS

DE FUeRA OEL SECTOR PUSUCO

Financiación ajena a largo plazo no instrumentada en valores mobiliarios negocia.
bies ni contraida con empresas del sector publico

las cuentas de este subgruoo figurarán en el pasivo del Balance. formando oar':.e O¿
Acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga I/encimiento a co~o plazo deberá .;;.

gurar en tJ'PdSIVO del Balan'~ formando pane de la agru.pa,¡ón Acreedores a cor;c
plazo; a estos efectos se traspasará el importe que representen las deudas a large

plazo con vencimiento a corto a la~ cuentas correspondientes del subgrupÓ St (Deu
das a corto plazo).

1-71. "'yudO!!S de inmovHi;;ado a largO pluo d' fu!!! del !!St9rpublico.
"Deudas con empresas de fuera del sector publico en catictad de suminínradores
de los bienes contenidos en el grupo 2 (Inmovilizado), con vencimiento Sl.l~rior

aun Mo.

Su movimiltnto es eJ ~guiente:
a) Se abonar. por la receoción a conformidad de-lot bienes sumtnístrados. COi"

cargo a cuentas del grupo 2 (Inmovilizado) y. en iU caso, a la cuenta 272 (Gas
tos por ¡nter~diferidos).

b) SeClrgará porla parte de la deuda con vencimiento a corto plazo. con abono
a la cuenta SlS (Proveeedores de inmo...ilizado a corto plazo de fuera del sec

tor'Público).

179. Acrudoru por arrendamiento fin.ndero alar99 pl!!o de fvera del sector

publico.
Deudas- con vencimiento superior a un al\o con emptflai-futra del sector público
propteurias d.los.bienes contratados en r~itnende at1e~damientofinanciero .

Su movimiento es et siguiente:
a)' Seo, abonar•• segun se indic:,a en las normas de ....loración. en el momento de la

contratación d. un bien en régimen ~e arrendamiento financiero por el im·
porte de las cuoas exigibl,s a largo !)lazo y de la opción de compra, con caro

go • la cuenta 217 (Derechos sobre bienes en régimen de arrendami~nto fi

nanciero) y a la cuenta 272 (Gastos por intereses diferidos)

b) Se cargará:

por la parte de las cuota~ a largo plazo Que tenga ...encimiento a COftO pla
zo, con abono a la cuenta S19 (Acreedores por arrendamIento financiero a

corto plazo de fuera del sector publico).

y, por el importe de la opción de compra, cuando quede menos de un año

para poder ejercitarla, con abono a la cuenta 519 (AcreedoteS por arren
damiento financiero a corto plazo de fuera del sector publico).

18. FIANZAS 'f DEPOSITOS REOBIOOS ALARGO PLAlO

LH cuentaS de ene Subgl'Upo figurarán en eJ pasillO del Balance.

la parte de las fianzas 'J de-pósitos recibidos .'largoplazo que tenga ...encimiento a
cortO plazo deberi figurar en eJ pasiYO d4H .¡¡I.nce f'6nnando ¡Jlf'te de -la <19I'Upa

don Acreedores a corto plazo; a estos efectoslet~ el importe que repere-

se-nten las fianzas y_depósitos recibidas a largo plazo con vendmiento a carto a las

cuentas cotre'pondientes del subgt1Jpo 56 (Fianzas 'J depósi'tos tedbidos a corto pla·
zo).

180. Fian!!' recibidas a largo plng..
Efectívoredbido como garantía del cumplimiento de una obligación, con plazo
superiora un al\o.

Su movimientotS- el siguiente:

a) Se abonari; a la constitución. por el efectivO recibido. con cargo a l. cuenta

430 (Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto corriente).

b) se cargará:
• a la cancelac.ión .nticipada o por el cumplimiento de la obligacíón afian·

zada. con abono a la cuenta 400 (Acreedores por obligaciones rec;onoci·

das. Presupuesto comente).

• y. por las pérdidas de la fianza. consecuencia del incumplimiento total o

parcial de la obligación afianzada. con abono a la cuenta na (Ingresos ex·

traordianrios).

185. Oepó,itos recibido. a largo plazo.
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular. a plazo superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
al Se- abonará a la constitución. por el efectivo recibido, con cargo <3 la cuenta

430 (Deudores por d~rechos reconocidm. Presupuesto corriente)

b) Se- cargar.! a la cancelación anticipada del deposito. con abono a la cuenta
400 (AcreeOores por obligacione~reconocidas, Presupuesto corriente).

GRUPO 1·1NMOVIUZA'OO

Comprende los elementos patrimoniales. bienes y ...alores que constituyen las inversio

nes permarntn,tesde la Agencia Estatal de Admtnistradón Tributaria.

21. INMOVlUZAOO INMATERIAL

Elementos patrimoniales intangibles~constituidos por bienes 'i derechos adquiridos
mediante contraprestación y susceptibles de valoradó" económica.

Llscuentas de este subgrupo figurarán en el aaivodel Balance.

21 S. Aplicadone, info-rmátlca!,
Importe satisfecho por la propiedad o por el dere<:ho de uso de programas infor

m.iticos. Se incluirán lot elaborados por la propia Agencia Estatal dli! Administra

dón Tributaria.

Su movimiento es elsiguiente;

a) S. cargará. con abono:
a la CUenta 400 (Acreedores por obligaciclnes reconoódas. Presupuesto

corriente). por la adquisición a otras empresas.

• a la cuenta 131 (Trabajos r"lizados para el inmovilizado inmaterial). por
las aplicaciones elaboradas por la propia Agencia.

bl .Se abonará. por las enajenaciones Y. en general, por la baja en inventario. con
cargo a;

• la cuenta 430 (o.udores por derechos reconocidos. Presupuesto corrien

te).

a la cuenta 281 S (Amortización acumulada de apliuciones informáticas).

• Y. en caso de perdld.u. a la cuenta 670 {Pérdidas procedentes del inmo...¡¡j.
zado inmaterial). ,

A.simismo, si la venta se realizase por Uf! importe superior al valor neto de- reali·

zación deberá reconocerse el ingreso en la cuenta 770 (Beneficios procedent~

del inmovilizado inmaterial).

217. Rerechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero.

Valor del derecho de uso y de opción de compra sobre los bienes que la Entidae

utiliza en régimen de arrendamiento financiero,

Cuando por las condiciones económicas del arrendamiento financiero no existan

duda~ razonables de que se va a ejercitar fa opéión de compra. se.regirtrará la

operación mediante el siguiente movimiento:

a) Se a1rgará en el momento de contratar los bienes en régimen de arrenda·

miento financiero por el ...alor al contado del bien. con abono a:
l,as cuentas 168 ó 179 (Acreedofes por arrendamiento financiero a largo

plazo). según los acreedores sean del sector público o no, por el yalOf Con

junto de las euotas exigibles a largo plazo '1 de la opdón de compra.

• 'J a lucuentas SlB o519 <Aae.dores: por arrendamientofinanalio a coro
to plazo). segün los acreedores sean del sector publico o privado. por el

valor de la cuota exigible a corto plazo.

la diferencia entre los importes del cargo 'J el abono, eonstituid-a por los gas

to financieros de la operaciQJ\, se contabil~r-ácomo ganos a distribuir en .....

rios ejercicios. con Cilrgo a la cuenta 272 (Gastos por intereses diferidos).

b) Se abonará c.Yando S4 tietcite l. opción de-compra por el ...alor al contado d~!

bien. con cargo a:
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• IUQ.lentas del suOgNPO 22 {Inmovilizado material}. por el valor al conta

do del bien menos lo amorti.;ado.

ya la cuenta 281 (Amortizacíónacumulada del inmobilizado inmaterial.

A t. vez se hará un, cargo a la cuenta S18 (Atreedores por arrendamiettto fi·
rianoero a corto plazo del SKtor püblico) 6 519 (Acreedores por ,arrenda·

miento fin.¡nciero a corto pl.zo de fuera del H"ctor público) por la dwda pen
diente en el momento de ejercitar la oll'cón de compra con abono a la cuenta
400 (AcrHdOtti poroltl¡g~reconocidas. Presupuesto corriente).

22. INMOVlUZADO MATERIAL

Las cuentas de este subgrupofigurarAn en el activo del Balance. r~ogen elementos

patrimoniales tangibles, ya sean muebles o ¡n'muebles_ Se trata de bienes Que se uti·

lizan en la actividad permanente de la éntidad; tienen por lo geMral una vida útd

predeterminada, que trasciende la duración de un ejercicio e,onómico, ,ondióona·

da por el d"gilste 'J laevoll.!oo" teO'lológica 'i que no están destinados a la lienta

El precio de adquisición o de ca~edel inmovilizado material, debe ser reduódo p~r

las oportunas amortizaóonet. con objeto de que en cada momenté se r~o¡an las

depreciaciones habidas en el valor del activo el'! cuestiono

la amortiza,ión ha de establecerse en función de la luda util de ¡os bien~s> aten·

diendo a la depreciaciófl que,normalment~ sufran por su funcionamiento, uso 'J di'S·

frute. sin ¡:)erjuicio de considerar,asimismo.la obsoltmencia que pudiera af,,~ar!es

Su movimiento es el siguiente;

a) Se cargarán por el predo de adquisiCión, con abono;¡:

• La cuenta 400 (AaeedortS PO! obligaciones r~onocidils PresuPuesto co
rriente),

• al. cuenta 10í (Patrimonio en adscripción), por el valor de los bienes ads
critos),

• a las cuentas 164 Ó 173 (Proveedores de ¡nmovilizado a largo plazo), y

5140 ó Si SO (ProveedOt'fl: de inmovilizado a corto plazo), según el provee

dorsea del sector públi(O °no, en aso de (Ompras con pago aplazado.

b) Se abon~ranpor loH enajen<100nes y en general por la baja de inventario, con

cargo a. ,on cargo ~;

La o¡enta 430 (o.~ores por derechos r«onocidos PresUpuesto corrien
te).

• a la subcuenta 282 (Amortizac:ión acumulada del inmovilizado material).

• a la cuenta 101 (Patrimonio en adWipci6n). al término de ésta

• y, en caso de pérdidas. • la 671 {Pérdidas procedentes del inmovilizado

materitn.

Si como COnsecuencia de la 'i4tnta se produjese un beneficio, éste se recogerá

';'1. aleMe 771 (Beneficios procMeritesdeJ inmoviliHdo mMeria!).

. 220. T!!!,!nos y bienes natutaln.

SClares:de naturalezau'rbana. fincas rüsticas. otro'" terreno", no' urbanos.

221. ConstruCtlon.",.

edifiClioonlM en gene{~L~:~~qu¡.r.lque sea Sl,l destino. ind!,tYendo aquellas ins

·tM,acion,es ligadai 04, forma~fi,Qitiva a las mencion.t}d,as edifi~~¡ones f somet:

dan idéntico ritmo de, a~ortica,ción.

lac:onstrucQón sobr:e·iRJN:·fUOPÍO de la Ag,ncia ci:e'ter:min<1--fá.,e1 traspaso a la

cuenta 221 (Construcciones) del saldo por el que figurase di¡;ho solar en la cuenu

.22" (Terrenos y bienes naturales)

223.:.MaguiMria y ytiHaht

En esta cuent.) figur.an. tod.os aquellos elementos de transporte interno que se
destinen al traslado de p:ersonas materiales 'J mercanderias en el interior de lOS

recintos y d-epende:~.s~de 'a,A~nci.; ..uf como 10$ utensiliO$ '1 herramientas

quew pueden utilizar de fcm\a au~noma o coníuntamente col't,lamaquinaria.
También se¡~uitan.qu.ella$i,~.lacio.nesnorec:ogida¡en la cu,nt4 221.

226. Mobiliario.

Mobiliario. tMterial 'f equipos d. oficina. COn e.llcepciór'! de-l05 que deb.n figura'
en la cuenta 227 (EquiposlNta proCMOSde infQrrnación).

227. Equipos para procesos de informadón.

Ordenadores y demas equipos electrónicos.

228. Elementos de transpone.

Vehiculos de todas dases utilizables para el transporte terrestre, maritimo o aé:

reo de persOnas, animales. materiales o mercandas. con e.tcepdón de los que se
deban registrar en la cUenta 223 (Maquinaria 'J util!aje).

229. Otro inmoviliJado material.

Cualesquiera otras inmovil¡uc:ion~materiales no induidas en las demás cuentas
del 5ubgrupo 22 (Inmovilizado material). Se induiran en esta cuenta~ repues

tos para inmovilizado cuyo oda de almacenamiento sea tuperior a un 4110.

24. INVERSIONES FINANCieRAS EN EL. SECTOR PUBUCO
Carre~ponden a inversiones materializadas en titulas representativos del apiul de

sociedades estatales. ~alc¡uieraque sea Su forma dI! instrumenu.:iÓn

La parte de las Inversiones a largo plazo que !enga vencimiento a corto d~:)~ra f!gu·

rar en el Activo del Balance en l. agl'Upación Inyeniones financeras temoorah?s; a
estos efectos, se traspasará el importe q:ue represente la ¡nve~!6npermal"~nte co,

venCimiento a corto plazo, incluidos en su caso los ¡Mereses devengados. 1 las cuen

tas correspondientes del sub9rupo 53 (lnver<;;ol"les financier<lS a corto plazo).

240. Participaciones en empresas del sectar público.
Inversiones a largo plazo en derechos sobre el capital de empresas del sector pú

blico
Figurará en el activo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la susc:ripcion o compra. con abono a la cuenta 400 (Acreedores

por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente) y. en su caso a la l.1.lenta
248 (Desembolsos pendientes sobre acciones de empresas del seaor ~úblico).

b) Se abonara por las enajenadones 'l. en general. por la baja en invemario, ~n

cargo, a la cuenta 430 (~udorespor derechos re,onocidos. PresupUesto co
rriente); si existiesen desembolsos pendientes. se cargará la cuenta 248 (De

sembolsos pendientes sobre accion~de empresas del sector publico1. Y. en

~so de perdidas. a la cuenta $7'2 (Perdidas procedentes de participaciones e~

capital a largo p:lazo). en ¡;aso de beneficios. a la cuenta 772 (Beneficios pro

cedentesde participaciones en capital a largo plazo).

248. O«sembolsol, pendientes sobre aedones de empresas del sector pUblico.

Desembolsos pendientes. no exigidos, sobre acciones de ~mpresasdel sector púo

b1ico.

Figurará en el pasivo del8alance.

Su movimiento es el sUJuiente;
a) Se abonará ala adqulsidón o susaipdón de las a«iones, por el importe pen

diente de desémbolsar. con cargo a la cuenta 240 (Participaciones en empre

sas del SotctOr publica).

b) Se cargara con abono a:
a la cuenta 400 (Aaeedores- por obligaciones reronoc:ídas. Presupuesto

corriente) cuando wanexigibleslas cantidades pe,ndientes.

y; a la cuenta 140 (flatUtí¡aQones en empresas delsee;tor pvblicolpC)r los

saldos pendientes cuanctcue enajenen ."iones 00 desem~lsada$;;ota¡'

mente.

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES
Inversiones finanderas permanentes no relacionadas con empresas del sector pübh

ca, cualquiera que sea su forma de instrume-ntaOÓn.

La parte de las inversiones a larga plazo que t~nga vencimiento a corto deberá figu

rar en el activo del Balance en la agrupación Inllersione1 financieras a COrto plazo; a
estos efectos. se traspasará.1 importe que represente la inversión P't:rmanante cor

vencimiento a corto plazo. indUidos en tu caso los intereses devengados. a las cuen·

taS correspondientes del subgru.po 53 (Inversiones financieras a corto plazo).

2Stt Invertion.s fln.noeras permanentes en capital.
Inversiones a largo plazo en derechos sobre el capítal -a«iones con o sin cotiza

dónde un mercado sec:und.rioor¡anizado~u ottos·valoresde .,npresas que no

pertenezcan al sector públiCD.
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Figurar".'" _activo de' Balance.

Su movimiento es ti siguiente:

.) se cargan' alalUKlipción o compra. con abono. generalmente, a la cuenta

4OO(~0teS por obJlgac:ionel ~nocidu. PresupUeStO corriente} y•.en

IU-c:aso.."." cuenta 259 (Oeosemb~sos gendief'ltessobre acciones).

b) Se.bo~ por lasenajenadones y, en general. por'" baja en -inventario. con
cargo. gen....lmene. • la cuenta 430 (Deucf0re5.,. derechos reconocidos.
PresupUesto corriente), si existiesen dewnbolsolfMlldientes a la ~enta 259.
Y. en QIO d.pen:iid.. a la cuentain(Nrdi4u.pro<Mtntes de puti(i~icc

MS~ c:apítat ,alargo pIazo),- in caso d. beMficios. con cargo al.CU~n2
(Sen-oficios procedentt'S98 participaciones en QpitaI a larto plazo).

.. _""",,1m ptndl'nt! sobre aedo!!!!.
OIM:mblsoJ pendientes. no .ligidos. sobre acciones de empresas de fuer. del
_rp.¡bllco.

Fltl;',.,.en~ pasj~del Salance:

s.....in...R1:0 • el sigui.nte:

.) ..'-'.afaoMrá" l. susuipdón o adqumción d. las tceionts. J)OI'.I impoN ¡:)'n~

dien1e de ilesembolsar. con (argo a la cu.nta 250 (Invet5iones fin.lnder's pero
manentMet\ capital).

bf se carga,' con abono a:
•. • ft¡ Cuenta 400 (Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu¡:luesto

. «>t'rieftte) cuando tean e.igib.., lascantidafts penctienus.

.. Y. ai l,cuenta 250 {Inversiones financi.ras" capita'l)por los saktos pen

dientes cuando se enajenen aeciol'le! no desembOlsadas totalmente.

K ··~'CONSTITUIDAS A LARGO ~lAZO

t.as cuenta de este subgrupo figurarAn en el activo del hlance

LA p.lttecftt '. fianza a largo pla,¡:o que ten,g. vendmie,nto a corto debm figurar en

elltQi~,Ql""'nceen la agfupación:~Ci~A"efectos se trasp...
'sar' eli~erepresenten lasfi~wydepósitos conJtituid.u Jato plazo con
vencimiento .. CIOf"tO a las cuen1aS cormpondieMeS ftI subgtvpo S6 (fianzas '1 De
p6si;t0s:~, constituidos a corto plazo).

210. Plam! mnsftuidas I '-rao plazo.
Efectjyoentreg'ado como garantía de cumplimiento d. una obligación, a plazo

superior a un .1\0.

Su Movimtento es ~ síguiente:
., Se cargar' .1. constitución por et efectjvoentregado, con abono'a l. cuenta

400~respor obligaciones reconocidas.. Prttupuuto corriente}.

blSO..........'
• .. LU.'alación ."tici~.de la ffáÍtza. con carp."cu.entl430 (Oeudo-

respotderec:hos reconocidos.. PresupüestoCC!~.

.. o~ incumplimiento, total o paráal" de la:obUgoláOn afi,¡nuda que el..
wmún.e pérdidas del. fianza. con cargo a la cuettta l1a (Gutos UbQtd¡..
nanos).

11.~A_UatEN VARIOS VERCCOS

Ci....qu dI.....,.por l. Agenda E'ltatal de Admmtrtración Tributari. ¡sorconsi"

ftrarque· :proyecdón «anómica futura.

2~2.. Ci11!9t per Intereses diferidos.
Di~a.ntnel importe de reembol~y la cantidad recibida en deucas distin·
tas.I.:~ntadasen valores. de renta fija.

,... ,
.Su~~l'JW" el siguiente:
al $It-~Imr el importe de los intereses diferidos. con abono, gen.ralmen.

U • .acu.ntatdel grupo 1{FinanCIación básica).

b) se abonar.:

par 100interews diferidos correspondiente ., e;erdcio, con cargo a cuen
tas del subgrt,¡po 66 (G,¡stos "n.mcieros).

.. y por la CIInct!lación .nticipada de de.ud.u. COl') cargo. generalmente. a

cuentas de los subgrupos 16 (Otudas a largo pluo con entesdel steto' pu·

bUco) ó 17 (o.udas a lergo ¡)Aazo por préttam01 recibidos y otroS concep

tos fuera d~ sector público).

28. AMORTIZAOON ACUMUlAOA DEI. INMOVlUZAOO
Expresión contable de la distribUCión en el tiempo de las inversiones del inmoviliza

do por su utilización prevista en la actividad de ta Agencia.

Las ,¡motizaciones acumuladas aparecerán en el a<:ti~o ~I Balance minorando la in

vemÓn.

211. Amprtipdón !SUDI.del inmovilizad? inmaterial.
Correcdón de valor POI' la depreciación del inmovilizado inmaten.l. realizada de

acuerdó con un plan slstetNtiCO.

Su movim~ " .. $igutente:
a) Se abonar' por la dotaciÓn atlual. con cargo a la cuenta 681 {Amortizadón

del inmovilizado inmaterial).

b) Se cargan: cuando ..enajene" inft'lOvifiudo inmatet:ial o se dé de baja en el

Inventario por cu~uierotro motivo. con ·aborto • cuentas del SYbgrupo 21
(Inmovilizado inm.terial).

212. Amoniyeión tsumst!tdadel inmoyiljtad, mtt!rial.
Corrección de valor po~ la:d~~6n cW inmovilizado material. realizada de

acuerdo con un plan sistemático.

Su movimiento 1M el siguiente:
a) Se abonará por la dotación anual, con cargo a la cuenta 682 (Amor::ización

del inmowilizado materi.l).

b) se cargará:
cuando se enajene el ¡nmovilizado material o se dé de baja en el inventa

rio por cu.lquier otro motivo, con abono a cuenta~ del ~ubgnJPo 22 (In.
movilizado material);

'1: cuando se r~iartan los biene$ adscritos, con abono ,1 la cuenta 100 (Pa

trimonio).

2.9. PROVISIONES DI INMOVILIZADO
Expresión contable de las correcciones de valor motivadas por pérdidas revel'1ibles

prodtKidastn el inmoviliudo.

!.as cuentas de este subgrupo figurarán en el Ktivo del a.lana minorando l. inver·

sión•

291. I'róYiéón pór dumiasión ..,1 Inmovilizado il'\fNlteriaJ.
Importe de las corre«iones"ítlorativas por pérdidas revemb4es en .Iinmoviliza

do inmAterial. la estimación de talfi Sler'didas deberá realizarse de forma sist~

mática en ti tiempo y. en todo c.HO, al cetre del ejercicio.

SU: mollli'"~tD ft el siguiente:

al Se.bonatá por el importe ....depNCiRión esti~a.con c.argo a la cuenta

691 (Dotación ala provisión del inmoviliudo inmaterial).

b) S. cargará:
.. cuando desapateiean les ClusaS qUl! determinaron l. dotación. la preví.

sión. eon.bono "1·191 (EosQ de ptO~si6ndel inmoviliudo inm.teñal);

.. '1, cuando se .".j'" ti itlmovifi::ado inmaterial o se dt de b.j. en el in·
~ pOteuillquierotro·motivo. con abono acuenUil del subgrupo 21

(lnmc:rtilitldo~rMt),

También h.bt'n de regiwarse 101 beneficios o p~id4$ producidas" en.;e
nM o dar de baja .. inmowizado inmaten.l ..ban.ndo o eargando. respecti·

"amenté. IH cuentas .110 (BeneficiOS procedentes del inmovilizado inmate-
nal) ó 670 (Pérdit:lasprocedentesdel inmovilizado inmaterial).

292. Provisién pordtp"dadÓn dtl inmoYiJiZfdo ..".t!rial.
Importe de las correcCÍones ...alori-tiv~ por "erdkJas r....ersibll!$ en el inmoviliza·

do materj,¡!. La est:imációtl de tales pérdidas deberá realizarse de forma sís:ema

tica en el tie~po '/; en todo caso. al cierre del eíercicio.

Su movimientq ts el siguiente:
a} se abonará por el impone-de la depreciación ~imada. con cargo a la cuenta

692 (Dotación .la proviSión del inmovilizado material).
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b) Se cargarA:

cuando desaparezcan las causas que determinaron la dotación a la provi

sión, con abono a la 79.2 (Exceso de provisión del inmovilizado material);

y. cuando se dé de baja el inmoviliudo m.teríal. con abono a cuentas del

subgrupo 22 (lnmoviliudo material).

También habrán de reg;istarSe los beneiicios o perdidas producidas al enale

na, o darde baja tf inmovilizado material, abonando o ";gando. respectiva
mente, las cuentas 771 (8enefidOl procedentes del intnOVilizldo material) ó

611 (Pérdidas procedentes d,Hnmoviliudo material).

293. Provisión por d'predasiÓn de v.lores g.qodables a largo plazo del sector

2!l!!!ls2
Importe de las corre«iones v.lorativH por las perdidas reversibles en la artera

de valores da! sector público a largo plazo. La estimación de tales pérdidas debe
" ruliune de fotma-slltetnitica en el tiempo y. In todo caso, al ciene del ejer

cido.

Su movimiento es el Jiguiente:
a) Se ~bonará por el importe de la pérdida ~¡mada. con cargo .. 1.. cuenta 696

(Ootadón .. la provisión paril valores negoda.bles a largo plno del Wctor púo

blico).

b} Se cargará:

• cuando desapera~..QUSU que determinaron t. docadÓft .. la provi

s14n. con abono .. la ?92(Exceso de pnMsión para valoreS negociables a
largo plolZo del SKtOt público);

• y, cuando se enoljene el inmovilizado financiero o'se dé- de blija en el in·

ventano por cualquier otro motivo, con abono a wentas del JUbgrupo 24
(InvertionM financieras en el sedOr público).

También habrán de registrarse los beneficios o pérdidas producidas al enaJe

nar o dar de baja el inmovHizado fina~oero. abonando o Qfiando, retpectl

'lamente alucuenlaS,772 (Beneflciot procedentes de participaciones en tapio

tal a largo plaze) Ó 6.72 (Pérdidat procedentes de parocipacioneten ¡;apital a

largo plazo).

297. Provisión por depreciación de valores negociables a largo plazo de fuera

del sector pubtlcci.

Importe de las correcciones valerativas por las perdidas reversibles en la canera

de valores de empresas no"pertenencientes al sertor público a largo piazo. I.a es·

timación de tales pérdidas deberá realizarse de forma sittemática en el tiempo '1,

en todo aso, al cierra del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonar' por el importe de la perdida estimada. con argo a la cuenta 697

(Dotación .. le ptOvisiOÁ para ~ore$ negociables a largo plazo de fuera del

_público).

b) Se cargar':

~o desaparezcan las causas que determinaron la ,do.tación a la provi

sión. con abono a la 797 (&ceso de provisión Jhlra valo,," negocibles a lar

ga plazo,d.e fuera del sector püblico);

• y, cuando se enajene el inmoviliudo finat'ciero o se dé de baja en el in

ventario por cualquier otro moti\lO, con abono a las cuentas del subgrupo

25 (OUu- invel'lionesfiQncietH permanentes).

Tambiin habr'" de'Ng~101- beneficios o pétdid.. producidas al enaje-

nar o dar de tNja" inmovi,liudo financiaro"abcNtando o cargando, respecti·

varnente. "cuentasm (leneficiOl- proCedentes-de particiPaciones tn capi

tal a largo plazo) ó In (P.tdidas procedentes de participaciones en capital a
largo pluo).

GRUPO" .. ACREEpoRES y DfU'lQRfS

Operacion~derivadas de relacion~co~terceros, excepto aqutllas que, 'POr S\,I natura·

leza. cOlTtipond.", a cuentas induidas en los grUpos 1, 2 yS.

4O.ACREEDORES POR OBUOAQONEi RECONOCIDAS

Obligaciones reconocidas (fase Odela eíeeucíón difi Presupuesto de ,Gastos) i cargo

de la Agencia Estatal de Adminisu.ción Tributaria. Las cuentas del subgru:c 40 tie

nen un doble carácter, como euentas de control presupue-stario y como cuentas pa·

trimoníales, permitiendo rendir, junto con las cuentas de control .oresupuei:ario del

grupo 0, la liquidación del presupueito de gastos.

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente

Recoge el importe de las obligaciones reconocidas en el periodo de vigancia del

Presupuesto, con cargo a los Créditos recogidos en el mismo:

Figurará en el pasivo del Balance

Su movimiento es el siguiente:

a} Se.bonará por lHobligaciones presupuestarias reconocidas con cargo a:

las cuentas del Grupo I (Compras 'J gastos) por los gastos corrienteS,

las cuentas del Grupo 1(Financiación Básica:) en lescasos de reembolso del

pasi\lO o de devoluciónantiopada de fianzM y depósitos recibidos a largo

plazo.

Las cuentas del Grupo 2 (Inmovilizado) por las invers.iones en inl'l'lOvilizado

'1 por la constitución de fianzas a largo plazo.

las wentasdel Grupo 5 (Cuentas financieras) en los casos de reembolso del

pasí'lO exigible a corto ~uo.COntabilizados en este grupo, asl como en la

constitución de fianzas y la concesión de prfitamos a COrto plazo.

b) Se cargará con abono

• las cuentas del subgrupo 57 (TeiQreria). por el importe de los pagos efec

'tU.,;ios en metálico.

las cuentas de los subgrupos 4-7 (Administraciones Püblicas) '1 S2 (otros

uraedores no presupuftUrios). y en general, cualquiera otra cuenta que

pueda corresponder. por los desc:u~ntosen pagos realizados por la Agen

cia,

• la cuenta SS9 (Movimientos internos), por la anuladón del pago corres-

pondiente a reintegros del eíerticio corriente. Este asiento será de signo

negativo.

El dia 1 de Enero, en el i$ento de apertura, el saldo de esta cuenta al 31 de Di·

ciembre. se sumará al saldo ~ue preiente la cuenta 401 (Acreedores por obliga

ciones re<onoddas. Presupuestos cerrados).

Significado:

La suma de su haber indica el total de obligaciones presupuestarias recono,idas

durante el ejercicio. la suma desu debe. el total de obligaciones presupuestarias

recono(:idas en el ejercicio que han sido pagadas.

Sú saldo acreedor representa las obligaciones reconocida~pendientes de pagar

en fin de eje"icio.

401. AUvd0res por obligaciones reconocidas. Presuouestos cerrados

ReO)ge." 1 de Enero el saldo de obligaoones teQ)noddas '1 pendientes de pa·

gar el 31 de Diciembre anterior. con cargo a los créditos de presupuestos vigen

tes en ar\1» anteriores.

Figurará en el pasivo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonara:
• con cargo a las cuentas 679 (Gastos '1 pérdidas de eíercicios anteriores) Ó

n9 Ongresos y beneficios de _íerciciot anteriores), por las rectificaciones

positivas O negativas, respectivamente y del saldo a 1 de Enero de obliga
ciones reconoCÍd. pendientes de pago. Este asiento ser' de signo positi

vo o negativo. según se trate de una rectificac:i6n al alza oa la baja.

• con cargo a·la cuenta "9 (Ingresos y befteficil» de ejercicios anteriores).

por la anulación de obligaciones de presupuestes cerradl». Este asjento

será de SÍgno negativo.

• en eA asiento de apertura, sumandQ a su saldo en 31 de diciembre anterior.

el que a fa misma fecha presente la cuenta 400 (Aaudor-es por obligado

nes ~nocidas.Presupuésto corriente) se obtiene su saldo inicial. Este

ttasp:aso de saldos,. efectuar. directlmen'te sín neéeSidad de hacer nin

gún asiento.

b) Se cargara con abono a:

• loas cuentas del subgrupo.S7 (Tesoreria) por el importe de los pagos mate·

riales y a cuentas- de 11» subqrupot 47 (Administraciones Públicas) y S2

(o-uos acrHdores no presl.lpuestariot) por los descuentos que se produz

can en dichos pagos y que sean imputables las mencionadas cuentas.
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la (uenta 779 (Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores), ~or la pres

enpción de obligaciones reconocidas.

Significado:

La suma de su haber expresa el total de obli9adont» reconocidas en ejercicios

anteriores que se enconttaban pendientes de pago al comienzo del ejercicio. La

suma de su debe recoge el total de pagos re.alízados en el ejercic:io corriente de

obligaciones reconoOdas en ejercicios anteriores.

Su saldo acreedor, representa las obligaciones re<onocidas en ejercicios anterio

res cuyo ~go aun no ha sido realizado.

407. Rei"turol. PruuPIlVt9 soment.
Cuene. acreedora que~e el importa d. los reintegrot realizados durante la
vígenda del presupuesto, correspondiente' obligaciones reconoddas '1 pagadas
durante el mismo periodo.

Su movimiento es.1 uguíente:

a) se abonarj con argo a cuentasdelOf subqrupos 57 (Tesoterfa) '140 {Acree-

dores por obligadones reconocidas}, et'l el momento del ingrflO del reínte
gro.y según '~ mismo se efectúa mfd¡an_ ingreso en efectivo o mediante

compensación en pagc» posteriores.
b) Se carga" can abono a la cuenta 559 (Movimientos intemm:) por su aplica

ción al presupuesto de gastos.

Significado:

la suma delU habt'rindiea el importe de reintegros cobrados. La suma de su de

be indica los reinUgros aplicados a presupuesto corriente. Esta cuenta deberá

aparecer saldada.

42. ACREDORes POR DEVOlUOON De INGRESOS
Recoge el reconocimiento de la obligación de pagar o devolver cantidades indebi·

damente recaudadas como consecuencia d. haberse acordado la anulatión origen
del ingreso.

420. Acreedores por devolución de ingresos

Recoge el reconocimiento de la obligación de pagar 9 devol ...er cantidades ¡nde
bidamente recaudadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria como

consecuencia de haberse acordado la anulación de la !iquidación origen del in·
greso.

Figurara en el pasivo del Balance

Sumovimiento es el siguiente:

al Se ab.onará en el momento en que se ell:pide el mandamiento de :)ago COl"

cargo a las cuentas de los Grupos 1,2,5 Y7. respectivamente, según se haya

aplicado el ingrew origen de la devolución.

b) Se carga con abono a las cuentas del wbgrupo S7 (Tesoreria). por los pagos
materiales.

Significado:

La lUma de su haber indica el total de obligaciones reconocidas por devolucíón
de ingresos. es 'decir, el total de mancUmientos de pago expedidos por devolu

cion~. La suma de su debe; las devoluciones efectuadas.

Su saldo. acreedor, representa el importe de las obligaciones pendientes de pagc

por los derechos a devolver re<onoc::idos.

4]. DeUOORES POR DERECHOS RECONOClOOS

Oeredtos reconocidos a favor de la Agencia en.taf". la Adminiwación Tnbutar¡a
Ademas de su carácter de cuentas de reraÓQnes con terceros, pertenece al grupo de
cuentas de control presupuestario. lo que permite rendir. junto con las cuentas del
grupo O, la Iiquidadón del presupuesto de ingresos.

430. Deudal'fS Per Derechos reconocidOS. Presupuesta corriente

Cuenta deudora que recoge los dertchos teconocidos dutante el ejercicio presu~
puestario.

Figurari en el activo del salance.

Su movimiento es et siguiente:

a) s. earg.,j por el reconocimit'nto de los derechos a cobr..-. con abono a:

las cuentas del GrupO t (Financiación básica). por fas subvencioneos. transfe

rend. de capital. prtstatnflS" etc. recibidos alya imputación se I'l~a a es
te grupa,

las cuentas del Grupo 2 por las enajenaciones del inrnovili.zado. o recupe~

radón anticipada de fianlas y depósitos imputados a este grupo.

las cuentas del Grupo S (Cuentas financieras) por el importe de pré'itamos

'1 fianzas recIbidas a corto plazo,

las cuentas del grupo 7 por las ventas e ingresos por naturaleza.

b) Se abonará con cargo a:
las cuentas del subgrupo 57 (Tesorería) por la recaudación de r~u,flos en

metilico y demas derechos reconocidos en el ejercicio corriente,

la cuenta 433 (Derechos anulados de presupuesto corriente) por la regula

rización de derechos anulados. Este asiento se hace al final del ejercicio,

'1 a la cuentas representativas de las obligaciones que se cancelen, en caso
de ingresos descontados en pagos,

SAgnificada:
La suma de su debe rKage el total de derechos liquidados en el ejercioo. la su

ma de su haber. recoge fos derechos liquidados que se han cobrado durante el

ejercicio.

Su saldo, deudor, después de la regularización. representa el importe de los de

rechos liquidade» pendienteS: de cobro.

431. Deudo,!! porderechos reconocidos. PresuPu'estos cemdos
Recoge el t de Enero el saldo de los derechos liquidados pendientes de cobro el

3 t de diciembre anterior. correspondientes a presupuestos vigentes de afias an4

tenores.
a) Se cargara:

Figurara en el activo del Balance.,
Su movimiento es el siguiente:

con abono a las cuentas "9 (Ingresos ybt'n4fidos d. ejercicioS anteriores)

o 679 (Gastos '1 pérdidas de ejercicios anteriores) par las rectificaciones po~

sibvas o negativas. respectivamente, del saldo a t de enero de derechos

reronocidas pendientesde cobro. Este asiento será de signa positivo o ne

gativo. sl!9ún se trate de un,) rectificación al alza o a la baja.

en el asiento de apertura, sumando a iU saldo en 31 de diciembre anterior.
el que ala misma fecha ¡:lresente la cuenta 430 (Deudores por derechos re

conocidos. Presupuesto corriente) se obtiene su saldo inicial. Este traspaso

de saldos se efectuara directamente sin necesidad de hacer ningún asien

to.

b) Se abonará con cargo a:
las cuentas del grupo S7 (Tesarena) por la recaudación en metilico de re·

cursos '1 demás derecho1 reconocidos en el ejercicio anterior.

la cuénta 434 (Oere<hos anulados de presupuestos cerrados) por la regula

rización de derechos liquidados en ejercicios ~nteriores_ Este asiento se ha·

rá a fin de ejercicio.

• ya las cuentas ,.presentativas de las obligacionl!s que se cancelen. en caso

de ingresos descontados en pagos.

Significado:
La suma de su debit expresa el total de derechos reconocidos en ejerciciOS ant~

riores pendientes de cobro al comienzo de dicho ejercicio. la suma de su haber

recoge ~ total de ingresos recibidos en el ejercicio. correspondientet a derechos
reconocidos en ejer:cicios anteriores.

Su saldo. deudor. después de la regularización. representa los derechos reconoci

dos en ej~rc:iciosanteriores que eu.in·pendientes de cobro.

433. Derechos anulados de presupuesto corriente
Recoge las anulaciones de derechos reconocidos en el ejercicio, hayan dado lu·

gar o no a la oportuna devolución de i"-~resos.

Su movimientO es el siguiente:

a) Se abonara con cargo a:
la cuenta ala que se imputó el derecho que_ anula

Y. a la euent¡ 437 (Devolución de ingresos) por la anulación de derechos

por devolución de ingresos.
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b} Se argará con abono a la cuenta 430 (deudores por derechos reconoddos..
Presupuesto comente) como consecuencia de la regularitlldón de derechos

anulados ¡Jor anulación de liquidaciones,_ insolvencias y otras causas, Este

asiento se hará a fin de ejercicio.

Significado:

Su saldo acreedor, antes de la regularización, recoge, por tanto, los derechos

anulados en el ejerct'cio. En fin de ejercicio despu~ de la regularizacón esta

cuenta aparecera saldada.

434.-Derechos anulados de presupuestos terrados
Recoge las anulaciones de derechos liquidado,> en ejercICIos anteriores ~'-.le figu

ren pendientes de cobro en la cuenta 431.

Su movimiento es el siguiente:
al Se abonará'COn cargo a la cuenta 679 (Gastos y perdidas de ejercicios anterío~

res). por la anulación de dereÓ'os reconOCidos en ejercicios anterio~

b} Se cargará con ,¡bono a·l. alenta 431 {Deudores por derechos reconocidos

Presupuestos certados) como consecuenda de la regularización de los dere

chos anulados. Esw asienta se hará a fin de ejercicio.

Significado:
Su saldo acreedor, antes de la regularización. recogerá las anulaciones de dere

chos liquidados en .¡ereiciosanteríores. En fin de ejercicio y una vez c:ontabiliz~

da la regularización. esta cuenta apar.eurá saldada.

437. Devoluaón de ingresos
Rec.oge el importe de las devoluciones de ingresos pagadas en el ejercico.

Su movimiento es el siguiente:
al Se carga", con abono a la cuenta 433 (OerKhos anulados. Presupuesta co

rriente) por el importe de las devcHuc:iontn de ingresos en el momento de

efectu'M el INgo.

b) Se abonatá al final del ejercicio. por Su saldo con cargo a la cuenta 430 (Oeu·

dores por derechl?S reconocidos. Presupuesto corriente) con motivo de la re

gularización de las devoluciones de ingresos realizadas durante el ejercicio.
Este Miento la har4 a fin delejerdcio.

Significado:

Su saldo. deudor antes dI! la regularización, recoge el total de devoluciones efec

tuadas en el ejercicio. En fin de elerClcio, Yuna ve:t contabilizada la regulariza

ción, esta cuenta aparecerá saldada.

47.ADMINISTRACIONES PUBUCAS

Saldos con Administraciones Publicas (Hacienda Publica, Organis,mos de la Seguri·
dad Social u Otras Administraciones públicas) por operaciones relacionadas (;on el

pago de impuest01 a la Hacienda Püblka o de (;uotas a Organismos de la Seguridad

Social u otras Administracione! Publicas.

470. Hacienda Púbfíca, deudOr pordj..,ersos conceptos

Recoge lasaevoluciones de)mpuestos y. en generai, cuantas percepciones sur,
debidas por motivos fiscales por las AdmInistraCiones Publicas, excluida la Seguri·

dad Social.

Figurara en .1 activo del Ial..,ce

El contenido y movimiento de las cuentasde cuatro c:ifras es ef siguiente:

4700 H.dend. PUblica. deudor por LV.A.

Exceso en Cada periodo impOsitivo dellVA soportado deducible sobre ellV'A
repercutido.

Su movimiento es el sigujente:

a) se cargará al terminar cada p~riodo de liquidadón. por el importe de;
mencionado exceso, con abona a la cuenta 472 (Hacienda Publica, IVA so~

portado).

b) Se abonará con cargo a:
la cuenta 477 {Hacienda Pública. IVA repercutido). en caso de compen·
sación,

.. 'J a las cuentas del subgrupo 57 (Tesoreria), en los casos de devolución.

472. Hacienda Pública.I.V.A. soportado
I.V.A. devengado con motivo de '- adquisición de bienes y servidos y de otras

operaciones comprendidasen el texto legal, que tenga carácter deducible.

Su movimiento es el "guiente:
a) Se cargará por el impelU deII.V.A. soportado y deducíble cuando se deven

gue el impuesto. con abono a la cuenta S28 (Ae:teedores por I.V.A.). En los ca·
sos de cambio de afectación de bienes, con abono a la cuenta 417 (Hacíenda

Públiea.IVA. repercutido).

b) Se abonara por el importe del LVA deducible que se compensa en la declara
dón/llquidac:ión del período dl! liquidación, con cargo a la cuenta 477 (Ha·

cienda PGblica, 1VA repercutIdo). Si de'ipues de formulado este asiento ~uo'

sistiera 'klldo en la cuenta 472 (Hacienda Pública I.VA soportado), el importi!

del mismo ~ cargara en la cuenta 4700 (Hacienda Publica, deudor por IVA.)

e} Se cargará o abonara con abono" cargo a la cuenta 528 (Acreedores pO'
l.V.A.) por el importe dellVA. deducible que corresponda, en los casos de a,'

teraciones de precIos posteriores al momento en que se hubieran realizado
las operaciones gravadas o (;uando éstas quedaren sin efeao total o parcial·

mente, o cuando deba redudt\e la base imponible en virtud de descuentos i

bonificacíones otorgadas después del devengo del impuesto.

475. Hacienda Publica. acreedor por con(eptos fiscales

Tributos a favor de la Hacienda Püblica pendientes de pago. tanto si la Agencia

ENtal de Administraoon Tributaria es contribuyente como si es sustituto de las

mismas °",tenedor.

Figurará en el pasivo del Balance.

Las cuentas de cuatro dígitos existentes son las siguientes:

4750. Hacienda PUblica. acreedor por l.VA

E:xceso en cada periodo imp~t¡vodell.V.A.repercutido sobre eII.V.A. 'Sopor

tado deduc.ible.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará at terminar cada periodo de liquidación, por el impatte del

mencionado exceso. con cargo a la cuenta 477 (Hat:ienda Públiea.I.V.A,. re

percutido).

b) Se cargará por el importe del mencionado h(;eso, cuando se efectüe su

pago, con abono a cuentas del subgrupo 57 (Tesorería).

4151. Hacienda Pública.. acreedor por retenciones practicadas

Importe de las retenciones tributarias efectuadas. pendientes de pago a la

Hacienda Pública.

a) se abonará al d",engo del tributo. cuando la Agenc:ia sea suWtuta del

contnbuyente o retenedor, con cago a las cuentas del subgrupo 4Q {Acr~

dores ¡:lar obligaciones reconocidas},

b) Se cargara ,uando se efectúe su pago, con abono a cuentas del wbgrupo

57 (T¿sorería)_

476. Organismos de la Seguridad Social. acreedores
Deudas pendientes eon Organismos de la Seguridad Social como conW:uencia

de las pre~..aClonesque éstos tealízan.

Figurará en el p~sivo del Balance

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las cuotas que le correspondan a la Agencia Estatal oe la Ad·

ministración Tributaria, y por las retenciones de ~uotas que eorresoonden a

personal con cargo a las cuentas del subgrupo 40 (Acreedores por Qoligacío·

nes reconocidas).

b) ~ argará cuando se cancele la deuda, con abono a cuentas del subgrupo 57

(Tesorería).

477. Hacienda Publica l I.V.A.repercutido.

LV.A. devengado con motivo dela entrega de biel'lei o de la prestacion de servi
des y de otras operaciones cOmptendídas en el texto legal.
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Su movitrUento es el SÍguiente:

a} s...ben." por el importe cW LV.A. repertUtido cuando se dev~gu. el im.

puesto.con cargo. la cuenta S48 (Deudo~pOrI.V.A.).Enloscasosdecam

bio de afectación de bienes. con abono a l. cuenta 472 (Hacienda Pública.

'-VA. soportado) y.la cuenta de ac!ivo de que se trate.

b) Se cargará por el importe de11.v.A. soportado deducible qu. se compense en

la ded.racióni1iquidación del período deliquid.ción. con abono a l. OJena

472 (Hacienda Pública. I.VA scportádo). Si después' de formulado este

asiento lUbsistiera saldo en la cuenta 4" (Hacienda Pública. I.V.A. repercuti~

do). .. importe d-' mismo se abonar" a la cuenta 4750 (Hacienda PUblica,
acreedor por I.V.A.).

el. Se cargará o abonar',' con abono o cargo a la cuenta S48 (Deudores por
l.V.A.), por el importe del LV.A. reperc:utido que corresponda en los casos de

.Iteraciones de precios posteriores al momento en que se hubieran realizado

las operacíones gravadas o cuando éstas éluedaren Sin efte':o total o ~arcia¡

mente. O cuando deba reducirse la base imponible en virtud de des<::';'i!ntoS·f

bonificaciones otorgadosdespues del devengo del impuesto

479, Otras Administraciones Públicas.

Saldo~conotrasAdministracionesPublicas y Que no tengan asiento especifico en

otras cuentas de este subgrupo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará. normalmente. por las retenciones ,no tributanas a MU::-ACE, así

coma por la exigencia de tributos. con cargo al la o:uenta 4lJ0 (Acreeaores por

ooligaciones reconocidaS-. Presupuesto '.:o~riente).

b) Se cargar41 con abono a cuentas del subgrupo 57 (Tesare,.;ai.

48.AJUSTES POR PERIODIFlCAClON

Gastos e ingresos contabilizados en 1.111 ejercicio y que cOffesponden al Siguiente.

480. Gastos anticipado.

Gastos contabilizados en el ejercicio Que se cierra y que corresponden al siguien

te.

Figurará en el activo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará al cierre del ejercicio, con a,bono .. las cuentas del grupo 6 (Com4

ptas y gastos) que hayan registrado los gastos a imputar al ejercicio ponerior.

b) Se abonará. al p,rincipio del ejercicio siguiente. con cargo a cuentas del grupo

6 (compras '1 ganOt).

485.ln9t!SOS antidpados

Ingresos contabilizados en el ejercicio que se (jerr.. que corresponden al siguien

te.

Figurará en el pasivo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a} Se abonará al cierre del ejercicio, ton argo .las tuentas del grupo 7 (Ventas

e ingresos) que hayan registrado los ingresos correspondientes al ponenor.

b) Se cargará al principio del ejercicio 1.iguiente. con abono a cuentas del grupo

7 (Ventas e ingresos),

GRUPO S· CUENTAS F/NANCJERAS

Acreedore1 y deudores a corto plazo por operaciones financieras, operaci-on¿s e~tra

presupuestarías, medios liquldosdisponlbles y de 'Tlovimientos 'n ternos.

51.DEUDASA CORTO PLAZO

Deudas contrai'das cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo no superior a un

año.

Las CUentas de este subgrupo figurarán en.l pasivo del Salance. formando parte de

Ac:reedores a corto plat:o.

La parte de las deudas a largo plazo que tengan vendmiento a corto plazo deberá

figurar en el pasivo del Balance·formando parte de la agrupación Acreedores a cor

to plazo; a estos efectos se traspasará a me subgrupo .1 importe Que representen

las deudas a largo plazo con venCimiento a carta de I..s cuentas correspondientes

del subgrupo 16 (Deudas a largo plazo con entes del se~or público) 'f 17 (Deudas a

largo p~zo por préstamlX re<:ibidos y otros conceptOt de fuera delseaor publico).

512. Deudas a corto plazo con entidades de credito del 'Sector püblico

Las conttai'das con entidades de crédito del sector público por préstamOt r"Cibi·

dos y otros débitos instrumentados en pólizas de crédito. con vencimiento no su·

perior a un afio.

La descripción y el movimiento de la subwenta es el siguiente:

5120. Deudas a corto plazo por ~ito>dispuestodel sector públicb

Deudas por cantidades dispuestas tn póliza de aédito
a) Se abonara. por las cantidadec dispuestas. con cargo., generalmente. a la

cuenta 4)0 (Oeudores por derechos re<:onocídos. Presupuesto corriente).

b) Se cargará, por el reconocimiento de la obligación de cancelar total o par

cialmente la deuda. con abono a la cuenta 400 (Acre~ores por obligacio

nes reconocidas. Presupuesto comente).

513. Deudas a corto plazo con e'ntidades de crédito de fuera del sector público

Las contraidas .:on entidades de crédito de fuera del sector publico por présta

mos recibidoS y otras débitos instrumentados en pólizas de credito, con venCI

mIento no supenor a un año.

la descripción y movimiento de la suocuenta es el Sl.guiente:

5130. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto fuera del sector público

Deudas por el importe total dispuesto en póltz,! decredito

a) Se abonará, por las cantidades dispuestas. con cargo, a la cuenta 43Q (Deu

dores .por derechos reconocidos. Presupue~ocorriente)

b) Se cargará. por el reconocimiento de la obligación de cancelar total o par

cialmente la deuda. con abono a la cuenta 400 (Acreedores por obligacio

nes reconocidas. Presup,uetto corriente),

514. Proveedores de inmovilizado a corto ola::o del sector oúblico

Deudas con empresas del sector público en calidad de suminiwadores de bienes:

definidos en el grup,o 2 (Inmovilizado), con vencimiento no superior a un a"o.

Su movimiento es el siguiente:

a} Se abonara:

por la recep,ción a conformidad de los bienes suministrados. con cargo ::

cuentas del grupo 2 (Inmovilizado).

o bien. con cargo a la cuenta 164 (Proveedores de inmovilizado a largo

plazo del sector publico), por la parte de deuda con vencimiento a corto

plazo.

b) Se cargatá por el reconocimiento de la obligación de cancelar total o iJarcíal4

mente la deuda, con abono a la cuenta 400 (Acreedores por obligaóones re

conocidas. Presup,uesto corriente}.

51 Se ProUect0ru de inmovilizada a corto pluo de tuera del S!StO' públ!co

Oeudas cOn empresas de fuera del sector público en e:alidad de suminiSndores

de- bienes definidos en el grupo 2 (Inmovilizado), con vencimiento no sup,erior a

un afio.

Su movimiento es el SIguiente:

a} Se abonará:

por la recepción a conformidad de los bienes SLlministrados, con car~o 3 cuen

tas del gr'Jpo 2 (lnmovílízado).

o bien. con cargo a la cuenta 1"73 (Proveedores' de ¡nmov'¡izado a la~;o olazo

de fuera del sector publico}, por la parte de deuda con- '1;!ncimien:o 3 corto

plazo.

b) Se cargará ;Jor el reconocimiento de la obligación de cancelar total o oarcial

mente la deuda. con abono a la cuenta 4-00 (Acreedores ::Ior obligacof'les re

conocidas. ¡)resupueno corriente).
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$1§. lrtWU'V&pQA A~azR ded.'s $0".1 s'qofSÚbliFo
l~téM$tAA9at~'~'H~ntpno svpertor a un a¡\o~ ds deudas: c:dft •.ñtida·
d.'S'4e, s,ctdf PotlJko. - .

Figwatá." e4 pasivo dtl-Batanu.

Su movimiento es er siguiente:
a} Se ibona,' pOfelllnporté de lOs i~terfSfi de~ngados dutant• .,· tiérció-o,

incluidos los novenddo,- Cot.l cargo a las cuentas del subgrupo 66 (Gastos fi_
nancieros).

.C< "
b) 5e,carga,t4. porefreconoC;im¡4tntolJ. laoblígaéión de 'an~lar los rendimien

tos paroalg, Cl)n abono al"cúe-nta 400 (Acreedores por obligacionrs recono
cidas. Presupuesto comente;).

S"~. Intereses' (0Qtte'.m.'Ü'AAvSls~ ruenl de! ~eto~-~4blj(9
~.:~ar~ :CQr1-~f~}n!~nt:'_!te ~eríor a Q~ ~': de de4Jdas con.cntid':..
d4S_no_pe~r)ede,,*.¡,I~f"ú_bti<Q•.'. .' .. -,-~.,<., .

Fitu,." en elPlSi'VQ.0e4 hlance.

Su movimien~ es" siguiente:
a) -Se abonará por,el imt:lorte de los inte~ devengadOs durante el ejercicio.

'incluidos los no.vencidos.' cón Cargo a las cuentas dél subgrupo 66 (Gastos fi~

",,"detoSl.

bl Se cargarA poiIÍ reconocimiento: de-1, obligación de cancel.r los re-ndilflien~

tos pardales con abono a la ~enta 400 (Acreedoret por obligaciones I'K0004

ddas.. Presupuesto comenta).

51f.Agt!d0!!! po, .mmdaft'!i!nto fi"tnderc a spmp!!:gdel sregtonublico
Deudas con vencimento'flo superior a un, ailo con ,""pre:.sas del seaor publicc

propietarias de 10$ bienJ!!:5 cQ"tratadQis enre-gimen da arréndami.entont'la~dero.- ,. , ',;c

Fi.9urará en el paSlilto~!,BaI.nc.t.

Su movimiento esa'SÁ9utEnta;

a) Se abonará por las CiJ0t4S-exí9ibles a CO"'.o pino, en el momentQdelartenda
miento flnaheiero, coo'ca/go .. la cu-enta 211 (OerechO'S sobre bienei en r~í.

men de arr-endamie('to f¡n~nc¡ero).

b) Se ~rg¡}r'_.por.,taqonocim¡efltode Las cuotas vencidas'j por el ejereioO- de la

-opción de-co~"con ,a:bono-ala ~enta 400 (Acrl}l!dQ~ parobli9t:ci~" re·
<onoQd~-PttllSUPuut.o·~tt:í.~:t.). ' ,

519. Acreedores Q91'!'!!ndfmienso flnandsro acorto plazo futra-,def Metor eu~,

l!!52
Ot~das-con vencimiénto no wperió'ta:Un' cmo el=lft1-. empresas P1'OPittariil$ de

'Sol. bienM c:o _,..un_d. a",,,ndamierrtD finatlCilH'O. siempre·que 'Sol

trate d.emptelilt'Jt, a~tlictor1Nbll=.

Figura" en el ¡qsivo d!1 Balance:

SumovilTliento ~~, sig;ujenh,;

a) Seabenar. pOr¡ti:CUOtls ...¡gibtei •.COrte plnc:í, en -.1 momento del arrenda·
1"",', ' .. ' ' '', ',' ,

mi'ento financiero~:~ a l. cu.nta 217 (Derechos sobre bienes en p' ¡.

men de~d..",ientofinanciero).
b) se cargará POI"¡ reconOCimiento dalas cuotas veocidas 'i por el ejercicio de la

o~4'~'~"""'.ala~ta400~porobligadOf\esre-
CO'noddás.~U~~r.

sz. OTROS ACIlUOoaU NO PRISUPUESTARIOS
L1S cuentH integta4;uen eltesUbgrupo reCogen ,quellos rnovimientps d¡e ingresos

que. tepteMt1tAndoi~cr;tito::PI"',"'--~~~ no ti~tu0riJ~ en I~ ejt<ución de
$U presupuesto a eGrresj)ond«til Administracíonn dtstlntasde la Agencia Esu:tal-dt
Administración TribUUria.

529.puósiso' ttdbidot
Qt-pósitosrtcibido$ en la Agencia ~mo consecuencia de operacio,nes no .prfliJ·

puestariat.

Figurara en el pa'Ivo de}¿blance.

5ú I'l"iovtmento es éHiguíeri~:

a) Se abonará poret ingteSO~uldo""'tfE-nte PúbliCl). con cargo a cuenta.s
del subgruPG,51 (Te¡otéri.).

b) Se cargará por lad,"'olvQón de+depósÍto con abono a las cuentas del subgru·
po 57 (Tesoreria).

521. AntWQos V¡lrU9M9t r,cibidos
Recoge los ¡nticipos yp,.ésumos que,¡e Ingresan en la Agencia '1 que carecen d't

consignación presupu~aCOf'te$ponclier'lte.

Figurara en el paPllo del Baliance;

Su movimiento es el siguiente:

a) se abonará por'l ¡n91'80 .fectuado(;On cargo a Cl.ientasdel subgrupo 57 (Te

soreria).

b) Se <:brgará porlá d.yoludÓn 'dtl ai'ltidpo a el prt-starno con abono a cuentas
del subgrupo S7'{ttsO-':~a}. 1

S¡ZS. Operadon" de !tsatlria
Retoge, los ingresas que tengan lugar corno~nsecuendade las Operadones d.
Tlt$Oreria concerttdas POI' IlfAgenda Con d.ialesqlJiera Entidades fln~~ciltras. pa
ra atender sus nkelida4JS de Tesorerfa,

Figurará en el pasivo del Balance.

Su movimiento 1$ e' slgl,l;epw:

a) Se ab9nar; por.! ingréJO «fecl:u-ado en la Tesoreria de la Agenda con cargo
a cuentas del-subgrupo 51 (TiKOreriOli).

b) Se urgara por ~ dllYOltKhkuM abooo a cuentas del subgrupo 51 (Tesore
ría).

52S. Atrudor~l por I.V.A.

Cuenta que reco9.las d.udas n1an,tenidas con terceros -correspond:entes al
I.VA. "'O~~""LJdOque $' origina Qorla adquisición de bienes o servicios.

Figuralt-ú en pasIVO del Balance.

Su movimiento es: el siguiente:
al S:e abaNI co-n cargo a la clJenta472 (Hacienda Publica. I.V.A. soporta¿ol

por el imparte del LVA soportado y deducible en las adquisicior.i!S.

por e i ;m~orte de! LV.A.soportado y deducible correspondiente a :a -egu'

larililción practiQ~aff1lo$ GllSOS deaplicadón de la regla de pror~ata.

b) Se carga ,-on abona a las cuentas delsubgrupo 57 (Tesoreria) por el ~ar;o re·

alizado ¡ los iKretdotg

529. Otros acr~!d0W no Q!!wouestarios

Operaóonss no presupuestarias que representan tin crédito para la .:.gencia 'J

que notél1gan cabida"'· otta,i'cUénW'del suhgnjpo.

Figurará en el Plsivo,del aalan<•.

Su fI"Iovimiento es el siguiente:

a} Se abonl1 por el ingreso ,fecw;f;do eon cargo a c-uentas del subgrupo 57 (Teso
reria).

lit) St! carga ppr la ~nceladóncon abono a cuentas del $Ubgl'l.lpo 51 (Te->orería)

S3.INVERS!ONES FlNANClERAS A CORTO Pi.AZO.

Invet'$iones finand'rlS temporales.- cualquiera que $ea su forma de-- instrumentación
indllidO$los intereses devengados COn vengmiento no superior a un .1"0.

532. ValorlK de '!"tI fija a corto pla:z:o
R~oge las inversiones en oblig-aciones y bonos a cortO plazo suscritOs 1) adquiri·
dos por la Agenóa.

Figurará en el activo del Bala~.

Su'movimiento et~ tiguiente:
a) Se caFgarj por .rpt.eOb d-e,adqilitidM¡ ,la tuW1pción o compr-a con .bono a

la cuenta 400 (A.aeedoru pot obligaciones reconodd--es. PresullU~ corrien4
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te) o a la cuena que eotresponda del subgrupo 57 {Tesareria}. segun .1 carac·

ter presupuestl:rlo o no Prflupuestario de la optradón.

b) Se abonará por el importe de las enajenado"es con cargo a la cuenta 430
(Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto comente) o a la c;.¡enta co
rrespondiente del wbgrupo 57 (Tesorena). ¡egún que ta adquisición se impu

tase o no ..J Presupuesto .

534. C"'ditos a carto plazo al personal

Se incluyen en esta cuenta los anticipos concedidos al personal de la Agenoa

Figurará en el activo del Balanc.•.

Su movimiento es e' siguiente:

a) Se cargará a la fOlmalización del prtstamo. con abono a la cuenta 400 (A.;r,.

dores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente).

b) s. abonar' con cargo... la cuenta 430 (Deudores por derechos re<cnocidos.

Presupuesto corriente) por la canalaci6n del p"istamo.

535. Dividendo a cobr.r

Créditos pordividendos. sean definitivos o a "cuenta· pendientes de cóbro.

Figurara en el activo del Balan,e.

Su movimiento es el siguiente:

a) se carga l)Or el importe devengado, con abono a la tuenta 760 (Ingresos de

participaciones en capital).

b} Se abona por el importe reconocido, con cargo a la cuenta 410 (Deudores por

dere<hos reconocidos. Presupuesto ~rriente).

538. Imposiciones a corto plazo
Saldos favorable¡ en Bancos elnstitucionMde Cr*dito del Sector pUblico formali.

zados por medio de ·cuenta a plazo· o similares. con venCÍmiento no supenor a
un ar\o y de acuerclo.:on las condiciones que rigen para el sistema financiero.

Figurar~en el activo dellalance.

Su movimíento es el sigu.,te:

a} Se carga a la formalitación por el importe entregado. con abono a cuentas

del subgrupo 57 (Tesorerla).

b) Se abona a la r&Operación o traspaso de los fondos (on cargo a las cuentas

del subgrupo S7 (TesoreriaL

54. OTROS DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

las cuentas que integran este $ubgrupo "e(ogen aquellas operaciones que repre·

sentando un crédito a la A.gencia no tiene su origen en la ejecución de su presupues
to

541. Anticipos y préstamos concedidos

Recoge los anticipos Vprmamos~ue se conceden por la Agencia y que carecer

de la asignación presupuestaria correspondiente.

Figurara en el .activo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se eargara a la concesión del antid¡:lO o préstamo, con abono a cuentas del
subgrupo 57 (Tesorer{a).

bl Se abnnJirá. a fa cancelación, con cargo a CtJentasdel subgru¡:lo 57.

542. Anticipos de c:aja

Recoge los antidpot de fondos conced¡do~para atender el pago de obligaciones

de carácter periódico o repetitivo. camo los referentes a dietas. gastos de loco

moción, mat~rial no inventariable. tracto $Uce~¡vo y otras de similareS caracterís·
ticas.

Figurará en el activo del Balance.

a} Se cargará a la constitución del anticipo. con abono a cuentas del subgrupo
57 (Tesoreria).

b~ Se abonara a la cancelación de! anticipo como coniéWe",cia de la e:ttinción

de las causas qUlt motivaron $U conC:eiÍón. con abone a cuentas del subgrupo
57 (Teso,eria).

sg.PlUm' por .,1f.A,

Cuenta deudora que recoge lu deudasde tercetos cotrflPOndientes al!.V.A. re
percutido facturado como consecuencia de ventas de bienes o prestación de ser·
YiciCK.

Figurará en el activo del 8alance.

Su movimiento es el stguieflte:

. a) se cargará.:on abono a:

la cuenta 477 (Hacienda Püblica. l.V.A. repercutido). por el imoorte de!

l.V.A. repercutido en la prestación de servicios °enajenación de :'i~nes.

la cuenta 471. por el importe del IVA. repercutido corres¡)ol"ldiente a

operaciones anuladas.

b) Se abonará con cargo a cuentas del subgru¡)o 57 (Tesoreria), por e! ingrese

del LVA repercutido

549. Otros deudores no presupuestarios

Operaciones no ¡)resupuestariat que represe-ntan un debito para la Agencia y

que no estan recogidas "n fas demás cuentas de este subgrupo.

Figurará en el aetl\l"O del Balance.

Su movimiento ~ el siguiente:

a) Se cargará. por e! importa de la deuda. con abono a c.uentas del subgrupo Si

(Tesareri..).

b) Se abonará. a la cancelación de la deuda. con cargo a cuentas del Sl.lbgrupo

57.

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS

'55. Partidas pendientes de aplicación -
Cuenta de caraeter transitorio que se utilizará tanto como cuenta puente entre

contabilidades auxiliam como para registrar aquellas partidas que, por su natu·

raleza. no deban incluirse en otros subgrupos y para l.as que no resulte en pri!'lci·

pio identificable la causa de las mismas.

En ambos caSOS, las operacionl!S registradas en esta cuenta permaneceran un'ca·

rnenu en ellas el tiempo fltriaa~ten.cesario para ~ncili.r las contabilida·

des auxiliares o adarar su causa.

Su movimiento es el siguiente:
a. S. cargará o abonará l)Or los pagos o cobros que se produzcan con abono ~

cargo a cuentas del subgrupo 57 (Tesorería).

b) Se abonara o cargará al efe~uar la aplicación definitiva, con cargo °3::)ono a

la cuenta que realmente corresponda

559. Movimientos internos

Cuenta destinada a recoger ingresos y pagos que se (om;:)ensan sín e:ciSt¡r movr·

miento real de efel."tivo

Su movimiento es el sigUiente;

a) Se cargará. por los ingresos de la naturaleza indicada, >':01'1 abono a la c,-,enta

que deba serVir de contrapartida de acuerdo con el tipO di'! operación que lo~

origina.

b) Se abonará. por los pag(X de la naturaleza indicada. con .:argo a ¡a tuertta

que deba servir de contrapartida de acuerdo con el tioo de operación que los

origina.

Su saldo ser! cero. dado que toda ingreso (o pago) en que no exista movimiento

real de fondos debe ser simultáneamente cancelado cor; un pago {o ingreso} de

igual naturaleza.

56.FIANZAS y DEPOSITaS RECIBIDOS y CONSTITUIDOS ACORTO F't.AZO

la parte de las fianzas 'f depósitos constituidos a larga plazo que tengan ve!'lOmien·

to a corto plazo deberá figut;lr en el pasivo del BalaMe formando parte de la "9'u·
pación Acreedores a corto plazo; a estOS efectos se traspasara a este subgrupo el i,,"~

porte que representen las fianzas '/ depósitels con vencimiento ,a corto de las cuentas

correspondientes del subgruPQ 18 tFianzas y depósitos recibidos a !argo plazo).
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"o. Fi.nw!!Si_Más a corto plazo ,
e.~V1" ,..g.~o_~~ua del cumplimiento de una -obUgadÓl\. aplazo no

superior<a un 41\0.

Figurar" en el pasivo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) se abonara. a !ti constitución. por el efectivo recibiclo.con cargo a la .:ueMa

430 (Oeudores,porderechOs reconocidos. Presupuesto eorriente).

b) Se cargara, a launceladón. con abono;
a la cuenta 400 (Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto co·

rriente).

* y. por incumplimiento de la obligación afianzada que determine perdidas

en la fianu. con abono a la cuenta 77a (Ingresos extraordinarioS>.

561. Depósitos recibidos a corto plazo.
efeCtivo ~ibjdo ..n ",ncepto-de deQósito irregular. a pluo no supenot a UI"

.1'\0.

Figurará en el paloivo deISalanet!.

Su movimiento es el siguiente:

al s. abonar4:••-la<coMOtueión. por el efKtivo recibido, (on cargo a la cuenta
:430 (Deudores pOI'derechos reconocidos. Presupueno corriente).

blS. carga"'. ala,ClncetacióftoCOlubono a la cuent.a 400 (Acreedores por obli

gaciones reconocidas. Presupuesto corriente).

565. Fianzas constftuidas a serto pino
Efectivo entt&gado como garantía del cumplimiento de una oblig<teión. iI plazc

no superior a un &ho.

Figurará en el activo del Balance.

Su movimierito es el sigUiente:

a) se CAtgati a la'con~ón. porel efecti'IQ entregado. con _bono.tI cuenta

400 (Aaeedol'fl por Obligacion.. reconocidas. PresUpuesto cottient,e).

taI:S.a90n~ jll<lll ~~7~;C(lnca~~,: .
• a la cuenta 430 (Deudores porderechos reconocidos. Prewpuesro «lrrien

te)

y. por incumplimiento del. obligación afianzada que determine pérdidas

en la bnza•• l. cuenta 57' (Guaos emaordlnarios).

,
57. TESORERIA

570. Caja. Deseta$

OilPonibiJidades de medios liquides en ;:aJa

Figurarál"l en el activo delSdlan;:e.

Su mov¡mH~nto es el Siguiente:

a) Se cargará a la entriada ~~, los medios liqúidos, con abono a las C:\J~"~s que

han de seNir de cpri,;t:~a~da.1e?ún la naturaleza de la operaciÓn oue da lu

gar al (ooro.

b) Se abonara a la salida de los medios liquidas, con cargo a las cuentas que ha!"

de servir de contr",pa,rt¡q~,*9ünlanaturaleza de la o'pfira'áón q"e (fa luga~
al pago. "

572. Bancos e Instituciones de Cr!ditg ele viga. pautas

saldos a favor de la Agenda en cuentas c:orrientet, a la vista y de ahorro de dis

ponibilidad inmediata 'en Bances .'lnstituciones de afdrto. entendiendo por tao
les Cajas de Ahorro. Cajas Rurales. y Cooperativas de C~jto.

Se excluirán de contabilizaren este subgtupo los saldos $\ los bancos t institu·
dones atadu Q,I.ndanQ~dedispombilldad in"*,íaUi. Tembién se e..dultan
los saldos de dispOsición inmediatas; no estuvieran en poder de IQsbancos, e ins.
titudones referidas. .

Figuraran en el activo del Balance.

~ movimiento es. el ~gu¡ente:

a) se cargará por lIS entteg4S d. tfeetivoy,por las transferencias recibtdas. con

abono a la cuenta que baya de srflrde contrapartida. segun sea la naturale

za de la operación que Ca lugar al cobro.

b) se abonara pgr l. dispotiQ9ft tot,aJo pvcial del saldo a la cuenta que Maya de
urvir de contrapartida. segun~ la naturaleza de la operación que da lugar

al pago.

57!. B.nso· sala• .dtsctmraliztd!S.
SlJdosenCl.lenwde dlsponibilid..cUnmediata, a favor de las Delegaciones Terri·

toriales de la Agencia. abiertas en Bancos e Inttitucionei de Crédito.

Figuraran en e-I activo del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargan por las entregas de eflKtivo y por las transferenóas recibidas. con

abono a la cuen.. qut ha (je ¡ervir dlit contrapartida. según Sü la na:Uraleu

de la operación ql,le provoca, el cobro_

b) se abonan por la di1posición total o parcial de1 U11do, CO('l cargo a 1.1 cuenta

que ha de servir at contrapartida. según sea la naturalen,de la aoeración

que provoca el pago.

GRUPO 6· COMPRAS y GASTOS

Aprovisionamiento de bienes. adquisiciones de servicios y demás materiales consumi

bles. '1 pédidas elrtraordinarias delej.rcicio. en general, comprende las cuentas destina·

das a recoger. d.acuetdo con SI,¡ "~ura¡eza 'J d~ino. los gaStos Corrientes del ejerci~

do~

en general todas l.il:s cuentas del grupo 6se abonan. al cierre del ejercicio. con cargo a la

c:uenUl129 (Pérdidas:y Qananalis); ll'ó; eUo, al exponerlos movimientoi:de lauucesivas

cuentas del grupo sólo se hará referencia ti cargO. En las excepciones se ataran los mo~

tivos4e abono '1 cuentas de contrap.trtida. .

62. SERVlOOS EXTERIORES
5eNiocs de naturaleza diversa adquiridos por la Agencia que no formen parte del

precio de adquisición del inmovill:ado o~~ las inversiones finanderas temporales.

Su movimiento es el siguiente:

lOs Glrgos en las cuentas del subgrupo 62 le harán con abono a la cuenta 400

(Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente).

621.A"enda~'"tos

Gastos devengados por alquiler de,bienes. muebles e inmuebles. en uso o a dis-

posición del. Age"oa y queno-tengan la ~nsideración de arrendamiento,6~

nanltiero.

en tita cuenta ie contabilizan los arrendamientos de edificios i locales. el alqui

¡erde equipos ¡nformático~a$i como gastos de alquiler de maquinaria. de mate

rial de transporte o de cualquier otro inmovilizado material.

622. Reparaciones y conservacion

Gastos de sostenimiento de los bienes comprendidos en el grupo 2 {lnMoviliu·

dol. siempre que W'an por cuenta de la Agencia.

También Se imputaran. esta e,uentalos gastos por vigilancia, revisión. conserva

,ión y entretenimiento en máquinas e ínnalacionesde oficinas.

623. Servicios de profesionales independientes

cantidades fijas yvariable1 que se satisfacen a los profesionales por los servicios

prestados, a la Agencia. Comprende los honorarios' de economistas. abogados.

MquitKtoS, notarios. peritos. etcétera. !Si como las comisiones de agentes me·

diadores independientes como retribución a sus servicios.

su. TAPM9rt!.

TllInsportes a cargo ¡:le 1.. Agenó.jt 1;,a1~dospoT tlfrceros. cuando no proceda in·

duinos en el predo de adquisición delinmovíhzado.
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52'. Jlrir!!!s d. Seguros
cantidades'satisfechas en concepto deprimu de seguro, excepto las que se re·
fieren ,1 perso~al del. Agenda quetÍtinduirMt-." fa ~ta:64.2 waodo se trate
de cuotasd, 'a seguridad Social,'; en t. 649. cu.ndo lo sean por Je9uros sobre la

vida, Kcidentes. enfermedad. ett., ~tt.tad05con entidades distintas de lude
la Seguridad- Social.

'25. Storidos banarios ysimi'ares
Cantidades satisfechas en concepto d. servicios bancarios y similares. que no ten·

gan la consideraCión de gastos finand.ros.

, '27. 'ubUddad, propaganda y"'acio",, PÚbUy.
Import.d. ~s gastos satisfechos por 101 conceptoS qué indic.a la denominación

d. esta cuenta, como gastos de diyUlg~6i'1. edición d. catálogos, y OJalquier
otro medio de propaganda '1 publicidad.

628. Si.lministros
Gastos originados por l. Agencia l!l1 agua. gas. IHeClric:idad ycualquier otro aba'i

tecimiento o servicio no almacenable realizado por un tercero

629. Otros t'/'"oIidos

Trabajos encargados a emprms ajenas, que forman parte de la ~r;ti'#;dad de la

Agencia, y que no esUn incluidos en ninguna de las OJentas anteriores..

Se le podrán imputar gastos tales (omo; limpieza 1/'45eo, estudios '1 trabajos téc
nicos, etc.

63.TRIBUTOS

611. ºtrgstributos

Impom de los tributos devengados por la Agenda, cuando ésta es el eontribu·

~nte '1 no tengan asiento "pecifico en otras cuentasde nte subgrupo.

Esta.cueMi sólo Ktú. euancto t. Agencia 4S"~QOn~"yent.; efl el caso
de reteneionesen cu.na na tiene movimiento ya que no son gtitOS lKIf natu,..
len. y su contabilizaci6n~ realizará a t1avésdela cuenta 475 ~aciendaPublica,
acreedor por conceptos fiscales).

Se exceptúen igualmente los tributos que deban ser cargados en otras cuentas

• AC\Iet'do con 1M definiciones de Lts mlSmas. coma sucede. Iftve otros. con los
contabmiados en la¡ cuentasdeJ sub9rupo 62 (SeMcios bteriores),

Su movimiento,es el siguiente:

Esta cuenta se cargarj cuando los tributos sean exitibles. con abono a la cuenta
400 (Aaeedores por obJÍ9~ones reconocidas. PreSuPUesto corriente) o. en su
caso. a la cuenta 475 (Hldenda P"bU~ acreedor por conceptos fiscale$) o 479
(Otras Administraciones Públlw).

&4. GASTOS De PERSONAL

Retribuciones al perwnal. cualquiera que sea la forma o el concepto por el que se

satisfACen; cuotasde hr5egurtad Soci'" a cargo del••geno. "1 los~emM glStos de
car'eter sodal.

Su movimiento 11 el siguiente: .

Se cargarj por el impo~ (ntegro de las rémuneracionoK dev~9adl$ en ~ mamen.

te del devengo con abono .. la cuenta 400 (~orllpor oblig.aooes reconoci.
das. Presupu~stocorriente).

640. Sueldos y salarios

Rl:!'muneraciones. fiías y ev\.ntualei: satisfechas alpel'lonal que ¡)rerte §\,IS servi.
cios en la Agencia.

A esta cuenta se imputarán los gasto~ de, formación 1. perfKclonamiento dt'l per·
sonal, 5lemj:lre que los gastos se satisf~Qan.penorial funcionario '1 laboral de la

Agencia. En caso de servicios contratados·con el exterior.. deoe'. induj~ en la
cuenta 649 (Otros gastos rociales).

641.lnd@mnízadones

Ca"tidalÍeS que se entregan al Plmm'" de la Agenda ESUlfi de Administración
Tributaria para reqfdrt. de un da~oOc~o. se induyen ~flcamtnteen

e~..a werta las ¡ndemroiza(Íones PQf despido. trasl~oy Jubilaciones anticipadas

642, Segyridad Sodal a cargO de la AGencia

Cuotas d. la Agencia a favor de la ~uridad Social por la¡ di~rsas prestáciones

que éStos realizan.

&44. P!estacioMS sociales a cargo de la Agenda

Importes satisfechos al personal dela Agencia por razón de su situación personal
o familiar.

645. Indemnizacionesa' personal en conupto de desolazamiento v otros gastos

tsoóados a la actividad
Gastos de viaje dfÑ pt'rsonal de la Agencia, incluidos los de dietas. locomoción y

estancia.

649. Otros gastos JOdales
Gastosde r'laturaleza social ~alizadosen cumplimiento de una disposicion legal,

o voluntariamente. por la Agencia.

Se Citan a título indicativo, lauub~ncionesa economatos '1 comedores; sosteni~

miento de escuelas e instItuciones de formación profesional; becas para estudio;

primas por contratos de seguros sobre la vida. accidentes. enfermedad. etc., ex

cepto las cuotasde la Seguridad Social.

SS. OTROS GASTOS oe GESTlON
Ganos no comprendidos en los anteriores subgrupos siempre que no tengg(\ (arae

.. ter extraordinario.

659. Otras pérdidas en gestión corrier'lte

Las que teniendo esta naturaleza no figuran en las cuentasdnteriores.

En particular reflejará la regularización anual de herrdmientas y utillaje

66. GASTOS FINANOEROS

Su movimiento es el siguiente:

Se cargará al devengo de l~ lnte~. por el integro de tos mismos. con abono, ge

neralm.nte. e cuentas del subgrupo 40 (Acreedof1!s por obligacio.nes reconoódasL

o, en su caso, a cueMas del sUOgrupo 54 (Otr01 deudores no presupuestarios), si se

trata de operaciones no presupuestarias.

H2 tnt!r!S!!dt deuda, alargo pluo
Impom de los intereses de 10$ pt'tstamos recibidos y otras deudas (On venci

miento a largo plazo pendientes d. amortizar, walquiera que sea !ti modo en

que se instrumenten tales intereses.

W.lnt!!!s!s de deudas a corto pino

Importe de los intereses de los préstamos ntcibidos y otras deudas con venci

_miento a corto plazo pendientes dtt,amortinr, cualquiera que sea el modo en
que se instrumenten tales intereses.

i6!. Pérdidas ".yala!'!! negociables

Pérdidas producidas en la enajenación de vaJo,., de renta fiía o variable, e_out

das las que deban registrarse en la cuenta sn (Pérdidas procedentes de partía·
paciones en capital a largo plazo).

669. Otros gastos financieros
Gastos de natural.eza financiera no recogidos en ottas cuentas de este subgrupo.

tales como los ocasionados !)or transferencias. giros, comisiones bancarias y aná·
lagos.

67.PEROIDASPROCSDéNTES OEL INMOVfUZACO VGASTOS eXCEPCIONAl.ES

670. Pérdidas erQtedentesdel inmovilizado inmaterial

Pérdidas producidas por la enajenici41l del inmovilizado inmaterial, o por la baja
en inventario total o parCial, (amo consecuencia de pérdidas por deprecía(ionlH
irreversibles de' dichos aetivos.

Su movimiento es el siguiente·

Se argará por la p40rdida producida pOf la enajenación, ,on abono a las cuenta§
del grupo 2' (lnmoyilizado! que(or~ponda. el importe de la pérdida será el re-
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ruttado de deducir del \falor netQ del ínmo'iilizado (precio de adq'uis:'¡:¡ón m.nc~

la amortiUClón .cumulada".uta el momento de jal/ena o baja en el ínvenUIU'IQ,

menos prooMicnlt$,. Si ellistiefan) .1 precio de ~najl!!na(Íón obtenido.

671. Pérdidas procedente! del inm$",i1iudo material

Pérdidas producidas por la enajenadÓn del inmovilizado m,aterial. o por la baja
en inventano total o parOai. tomo consecuen.ciA de perdidas por chi!p,.aadones
i,.,...,.rsiblesde dichos activo$.

Su movitnH!nto ei el siguiente:

SI grg'''' por la pérdida ptOducid. por la enajenación, con abono a las tuenus'
del grupo 2 {Inmoviliiadolque co~sponda. El impOrte de la pérdida ~fá el re-

sultado de deducirdtl valor neto del inmovilizado (precio di adquisición me!'\O$

la.mol'tizadÓn acumulada hasta el momento de su v.n~ o de $U baja. menos

provisiones. si e:dstieran) el Precio de enajenación obtenido.

m. Pérdfdu Procsde?t1j!#e particjpada"" en sapigl.lamo afazo
Ptntídas PI'Od~1f'il• ."ajenación de participacion~8ft capi'tal a largo pla

zo. tanto 8ft tmptesasdef M<tor público, como de fuer. del~or público. o por

lo~ja en ;""""""'"..... " ll'Itdol.
Su_iantG",aI~:

Se carprJ -por la. ptrdida- ptOdudd" por la enajeNd4n con Mono .. lit cuentas.
cMI Grupo ZOnl'l)CMliztdo) qw c;af'f'ISPond"'. el importeó'la perdida..el l'~

sultadp d.dedudrdel '4lor netO del inmovilizado (Predo de adquisíción, meno:,>

proyisiones.si existieren) eipredo de ltftajenacibn obtei\ido.

¡7a. Gastos !X1r!qitdin.rios
Ptrdidasy gastos de cuantía significativa que (JO deban considerarse p~riéd¡(Oi

al evalu,r tosresulUdos futuros de laA1¡encia.

Comort-9l~ general. unapéTCfid¡ o gHtose considerara tomo partida_e¡ttraonjl

n.na úniumen." "..origtfte por hecho-i o tranwccionet que CLlmp~n l~~ dos

condiciones siguientes:

.. C3en fuera de las a~vidad~ ordinarias y típio::as de Ja AgerH;la,

no se ~erá, r~zonabl.mente, que ocurran con fre<::uenci.t.

A titulo irldicativo se ~il,al<ln los siguientes: los producidos j)or lnl,lndacionft~. 'r]_

cendios'i Otros; accidentes; sanciones y multas.

Se cargar. cuando,.~~,etgasto, con abono a la cuenta que Cott~ponda,

679. Gastos y pérdldard, ejerddos anteriores

se incluiráft 10$ gastos Ypérdidas relevamll. correspondit:"tes JI ejercidOS ant~

riores. pudijndose COfttabma-ar por naturaleza los que tengan ¡:)Oca importancia
re!ativa.

Su movimiento es el siguiente:

Se Qrgar. cuando se conozca la existencia de un gasto o >.Ana perdida de carlÍi¡;tIY
relevanteptQceqenttd.. ei~rciciOsanleriores. COO IIbooo a la cuenta 401 (AtJ'tte

,dOres por obliga~~~. PreS\.lpueuQS cerrad~ por las rectífiu<io
n~ negativllS dei saldo .. 1 de enero de obligadones recOnocida~pendientes d~

pago. Se abonara con cargo a la cutnta 431 (Ot'udores por de-red'los r-e<onocidas-

Presupuestos cerrados) ~r fas rectiflClldones negativasdel saido a 1 de enero de,

derechos reconocidos ,.ndien~d. cobto.

68. DOTAOONES .AAAJ(MOllTlZAClONES

E.pr.siQ.n..I.~6ttsillCefútiuanu.1 efeetioa sufridll por el inmoviiju-

Goi~...~ ....act:ívidad deutfto~.port ..Agencia..

Su movimiento es el slguillntl':

'_CM......;1 1 1'._~...bofto.-l8cuenG'281_~adéf'!
acumulada del itU'i\ovtliudo inmaterial}.

W.'AmortiJlóM d" lnmovllj!itdo mattrial
Expresión dela GePl'4CiolÓÓR5iste~ iU'lual efKtiviI wfrid¡ oor el inmoviliza

do material por¡y apbcación a la Ktivid:<lddesarl'Ol-iadapof ~a Aqeno'6.

Su movimiento es el s19uiente:

se- <.argará por la dQt.Wón del e¡ercic:io. ton abnno a. la tUeRta 282 {AlTlorti~adó/';

acumulil4:t. del ,"mOv1h¡ado material).

69.C0rA(jON~S i\!.AS PROVISIONES

'9', Dotación a ti! provisiO" del inmovilizado inmateríal
Com~"ión v,alorativa por deprec:iactot'l de (,It;kter re'lenible en el inmaviliudc

inmateriaL

Su mOVimIento t\ ti siguiente;
Se eargal'á por~ importe de la d-e?reÓillc.lÓ;1 ~timada, 'o~~a-bono,.. ia a.-enta 29~

(ProviSión por depreciación del inmovilizado inmaterial).

692. 00tación a la prooMión de' inmovilizado materi,l
Com!'CCÍon '1alorauva por depreciación de ear,,~er revemb!e en e' inrr.ovilizado

tN:terial.

Su movimiento es ,1 siguiente:
Se cargará por el importe de fa depreciación estímada, con abono a la c.,enta 292

(ProviSton por de~CiÓf'ldel inmovilizado m,¡terial).

8t6. Dotadón • la provisión para 'VIlo!!! negociables .. largo plazo d~ _st0r

I!ll!!im
Correcdón valoratiw. potdeprcdaci6n de caracter reve~bleen los valores nego-

dables a largo plazo del set"'..orpübljco~

Su movimiento lis'el sigUiente:
Se cargará por el importe de la depredación estimada con abono a la cuenta 293

(previsión por depredadÓft dre-nloresnegociables a largo plazodel sedor pübli.

col.

697. PotaciÓR a la provisión para ..,..lores negociabl~sa litro!) pino de ""era del

MSiorPúblico
Conección 1I.lorativapordapreciaáón de Qrácter re....enible erc los valoresnego

a.ables , largo l)Iazo de f ...'ta del wttor pYblicc..

Su movimiento e$ el Y9uiente:

Se c.3:rgará por el im~O-rte de la depreeíaciof\ asknada con abQno a la '\.Ie"'ta 297
(?~o"'''¡ón por depnciatióo de 'ola¡-ores('je90oab¡e~a largo pla:o de fuera del sec
tor p,ibíicol

GRUPO 7· .YÉ1i.TAS eINGRESOS

ReClill"U)S de !.) AgehOJ5 ¡:rocedet'1t,$ de ttan'Sfe~'!'n(;a$'i s"b'l>e'n¡;;;Cl'lC1 el'l",ien&ción do!

biene-s y prestación de tetvidO\.

En general, toda1. las cuentas del grupo 1 telic!ran i;!i fum:or.amiet:c qiJe a ~or:tinua

dón se indica; ¡)Qr ello, al exponer el movimiento de la~ diferentescue"ta-s.,.JnitamenH

se hará refer~ciaa las euepoones que ploIec!andarse:

el movimiento de ;>1S cu~tas lit l!1 sig;.¡il!ote·

a~ Se Abot'l<llrán con l:af"go a la (Uenta 4.30 (Oeudores po' derlKhos riKOno(ido~ Presu·

puesto oorr.~!T1tot),;)Qf.i importe do:: los d~riKio¡os qu~ deban recol'Qcel"'Se.

b) Se cargarán con abono a:

la clolenta 433 (Oera<:nos .l"tulac:QS de presupueste <:orrief'ltS'! por ~¡ importe d~

los derechos anulados por anuladó~de riquidadofles o :lar it'lw~<¡el1ci¿¡s-'1 otra!
causas,
la cuenu: 420 (Acreedores-por devoluLióo d~ ingresotl por la expedición d. toan

d.lmientos de pt90 por devoluCión de in'ljtesos.

y la <u.nu 12t{Pétdidaty Goln.ntiü). en fin de elercido. po:So sald{).

70.JNGRESOS POR P'RESTAOON DE SERVlaOS

799, Strviá0s R!!f9ds?-1,rt=s!uatWit);!!,chal ~ncrtl ymo~os
Importes ing,.,dos pOr ..Aget'd8 en concepto d. dered'losde almacll'na¡e. d41

pósit1) '1 veRta de mercanCfas aband~adas ;)O, los mozos amllnbaiClores '1 mal
ch.mad-ores dlf aduanas.

10'. S'Nido! prestados I A.dm;ni'ltraciontl's Pública.. "aciOnille'
Importe de las ".",enas reconocidoi a favor de ¡a Agencia derivados de !a pr81

ación d.e servicia" por parte lÍe la4n-isrn.a a otras Admlf1istracíon~Publica¡ nati<l

nales.



8üE núm. 12 Martes 14 enero ¡99.2 925

73.TRÁ8AJo~ REAUlAOOS PARA LA AGENCIA eSTATAL DE ADMINISli/lAClON TRI~

BUTARlA
Contr~p~rt¡d. d.to, gastos. realiudQs por la Agencia pata su inmo,,¡lizado, 'Jt;¡ilan~

do sus equipos y su persona!. que se activa" Tdmbiense contabiliurár. en ~tl1 sub·

grupo los realizados. mediante ..n(argo.' porotr;n empre"M ,on flnahd<ld di! ¡;";\len;·

gadón '1 desarrollo.

731. Trabajos tuUndol pata el1nmovifitado in,material

Gastos de investigación y desarrollo '1 otras realiudos para la erp.~tió!'l 11! ¡os bie·

nescomprtndídosen e' subgrupo 21.

se abonara por el importe de los gutas que deban ser obi<fto de ¡"~enJ:ario.con

cargo." CUetlta que correspond. del subg"$o 21

14.TRANSFERENCiAS DEL ESTADO

740~ T~dl! corri!n!e!

·Las consigntil,lSen'el Pr,esupult:StO~tl,O\,genci, ~n 'ol'ltra~rtida directa: de las
operaciones cotrientti de la m~ma_

741. ParddpadÓft en It NqudadÓn d. actos de rtouid.d'"

Porcentaje sobre la t1!caudac:ón de trib\rtOS estatales}' otrot recursot-dl!! l>ered1o

PúblicO. p'revisto en el punto, S;bdel art. 103 de la Ley de Pr.supul!'StOS Generales

del~para1991.

741' Transferencias por UNidos: a Administr!Qone, PúbH9S supr!n~do"a¡es

ImpolU"de los derechos rec;onocjcios-iltavor de la Agem:ía derivados de los in

gresos4MngadOl pot" Estado enconapto de servidO! a Admínisttaóones Pú

blicassupranacion.les.

74J. C0"'P!nsad'n de gastos d. otros uNidos

Ottastflins'fe.ellcias recibicfaisdel titadG'aHnO 'compensación de gastos realiza·

dos por otros servicios

7S.0TROS INGRESOS DE GESnON

Ingresos no ",mprendidosen otros subgrupos si,m¡::m¡' q!J~ no teng~ O~~C:~r €t;o;.

cepcionaL .

752. Ingl'!sos por arrendamientos

Ct'lmprende los ingriKOs dev-engados por el afquiler de bieM'S muebles:J inmue·

blescedidot para.' uso o~jdÓf'l ;:10' \f.rcerot

759. fTlgt!t!01 por mvtdct d!vers9s

Los originadO! por la prestación eventulll éfe dertos~l'Ifit'Ío'5 i otras pe~nas'fiSi'

ca! Ojuridicas. s. citan. a-modo deej~;1os<l.,l1ublicaciQH'lt!. atesqn'as. infor.

mes.etc.

7-&.INGRESOS ANANOEROS

760. !nqmos de p.!1icip.da!!!s ti! qptfII
RentlS .'faVorde l. Agéftci. j deYi1\gldal wft elejerCcio. provenientnde partki~

pacionet en cáoitat '

Su movimiento es el siguiente:

S. abonar' cuando nuca el dere(ho a percibir dMdendos por el impor::e íntt'9rC'

deles nUsmen. con cargo 4 la cuenta 430 (Oeud0f'6 por derechos rec.ono<idos

Presupuesto corri,nte). o p su caso. ala cuenta SU (Oi~¡dendoa (;obrar},

761. !!!qrel9sde yalom de Nfttlñj.
Inwreses d. valores negociables de retaa~ a favor de l. At.,.oa devengados

en el ejercicio.

769. OVO. inqrt!9' fioeesisrg,
Ingresos. naturaleD finHcier.~ en el ejerdcio I''''~ rftOgidos en

otras cuenU1 de este subgrupo,

n.BENEFlClOS PROCEDENTES DEL iHMOvtUZAOO e lNGilfSOS e:xCEKlO~i.eS

770. Benlificias prcsmnte' d,1 Jnmou!VHOO' Inmaterial
Beneficios producidos en la enaJenat.:ión del inmovi¡iui!Jo inrr;;;itenol

Su movimiento es el siguiente:

Se abonara por el b","eficio obtenido er. :a al":<¡J~arl~'~";' ;~: ;~:Tj a ;;¡; ~",<'fl~:1

430 (Oeudore. POI den~'::¡'QS reconocidos_ Pr~S'¡¡.J:,¡e<;t¡} 1:.> ,'j,O' 1[", E: in¡.::o""'''' di;1T

beneficio ia"á ei r1;l$l,i!t.ldo de deduór ::lel p-rp.';:~-o d~ C"l~:f; ,~~ '=:".;~'

inmO'ldiZado {¡)rLiO de ~dq¡,¡is,ción meno'!'~ .P'c-:-t,.u' v' "'·.<",,;dd¿- ¡-,J';:;:1; i"

mome~to de la v¿nta o baja en el ¡n~I1!M'io ¡rTlfF'n j:::>- ;;.:: ._~,~, ~1(i~.H"a,';).

771. Sen:efidos pro<:edent!!ufel inmoviliJ:..do material

Benef¡c¡o~oroducdos en la enajenaciür" del mmo'"ii!zádo mal;;1f).1!

Su m"'émier;to es~i siguiente;

Se abonara por elQl;)neficio ootenido ~ la en;;¡jenaC:n~n. ';:.;:ir, car;,: a la c.iJ~nta

430 {OeUdnrl!'5 por \'ier«hos rtc;oflocídcs_ Pr~i;¡pue',;to co:Tiel'\tel. r¿¡ ,m;)~rte d~:

beriefido será el res;uaado~e dedwcl, dftl precio de enajenación el -IaJor l1e~o del

inmó""ilizado (preci", ;:1ft adquisición mé:'lOi fa amortiución a,um,,¡ad~ nana el

momento dela ver~:a <) baja en eí ¡nventano y Jt;enc:;: pro''IisiO'''ies. U exir.ier;jn).

772. Beneficios pro(~"'tl'l:tMdr part.ispaciol'l$s ~-'" upital a largo piazq

Benefioos producidOi an la enaj;f'f!a.dón de ¡:l<lrtícipacones en eapitaJ il l<ltgo

plazo enemj)resas parti~padas.

Su rnovimier",to es el siguiente:

se abonar.l por el benefIcio obtenido e:1 la fI'!"\Q:e:"~' ;:;>,"'1 te"! ·~.3tg",.J :a c,;er:~

430 (Oel.ldores por derechos recor:oc¡dos. Presup,"~~~,;" CGrr¡et1:~!

ns. SubYe1tdones d-e epit!!tnspaHdas al resultado deleiercicio
Importe traspasado al resuttaidodel ejercicio de las sub-..enOttne-;; de cap;ta1.

Su rTtO'Iimiento es el kguiente:

54 abonará con cargo a la tuttnta 131 {$ubv.n{ioltf!$ ce Coloitai).

na. Ingresos el!tr.Grdinarios
B..oefiaos la Ingresos de cuantía signifir.ativa Que no deo.an considerarse periódi.

cos al cuantificar IO~ (Multados operativos futuros de fa Agenda.

Como regla geMral. uft be.nefidQ o ingre$O:M.' considerará c.omo J)artida extraor·

dinaria únkamente si se origina por hechos o transacciones que (;\,¡mplarr las dos

condidones 'Siguientes:

• caer fuera d.l,¡s aetívid~ardina".... 'f tipf(aS de la Agenda•.,

.. no $e esp~ra. razot1ablementa, q!Je-O(\,jr~an con frec:ue:"lcia.

Se incll,¡.,ran. entre OHOS. los ;:)fo,ed~nte$de la rehabilitación d~ ~q ... ~i¡o'i"edítos

que en su dia fueron amortizados por ;"~obe'lci.. \ fij'mes,

179. Ingresos y bl!-neffcio! de ejercicios anteriores

Seinduir.¡in los ¡ngre-sos y ben,efic:;os relevantes (Correspondientes a eJerciCtos an·

tenores. pudiéndo"e contabilizar PO! t'laturJlreza los ~:r.e tenga!'! poca importan·

cia relativa.

Su movimiento es Olí i¡guje;nte'

a) Se abol1"r! con <.:argo a:

la "",enta 431 (Deudores por derechos reCOnO(lCÍo't Presl;pue¡¡:O! cerra

dos). por las modlfkacfones pOliilív¡¡,o; d.:1 ¡aló·" en 1 de enero de derechos

,Pendientes de cobro. re~nol;.Ídosen eit!'~o-:;Os ar'terior~.

la cuenta 401 (Acreedores 'POI obliq3cion6 re(01or.id,>¡s. Presuouestos (e

rrado..>. por la preKripdón de obli9.ado"~ret<::mo<:¡¡jas.

b) Se cargará COn abono a::

la cuent!ll 401 (Acreedore-i por ObH-sadone.. fe-:onodd,u. PresuPl,leftOS c!

rrados). por rol 3nulación de obligacioMs de presupuestos ceffacos y por

las modificaOoncs negativas de! saldo a i de ere~o de obH9aciones re(o

naCidas Pendientes de pago. EJtos asientos stfa... de tigno neg<ltivQ.

'&On05 INGRESOS

'80- ReintegroS de pres.,pvutoS- c8fTtdos
~.el importad. los reintegtOS de g<lrtGtft p(flllp",~fl1o, de ejerciciO'S a¡,,¡te

riores.
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-19-EXCESOS y APUCAQONES DE PRDII1SIONES

791. Ex(!S9 d. provisión dellnrnoyilizado inmatttrf!!

Correcci6n valora'dva. por la recuperaci6n del vator del inmovilizado ¡nm.aterial.

harta el hMite de las provisiones dotadas con aftterioridad.

Su movimiento es el siguiente:
se abonara ¡:e" el .jmporte de la 'Corrección de valo·, con cargo a la cuenta 291

(Provi~ón pordepreciació!"l d~1 inmovilizado inmaterial).

792. Exceso de provision del inmoYilizado material

Corrección valorativ•• por la recuperación del valor del inmovIlizado material.
hasta el Umite de las provisiones dotadas con anterioridad,
Su movimiento es el siguiente:

Se abonara pOr el importe de la corrección de valor, con cargo a la cuenta 292
(Provisión por depreciación del inmovilizado material)

79&. Exceso de mgyisiónpara valores negociables a largo plato del sector publi

S!!
Corrección valoratív.I, por la rtKIJperación de valor e!'l ¡nw~¡ones financ;ieras de:

subgrupo 24 (Inversiones financi.ras en el sector ptibilCO)

Su mO'Jimi.nto es el siguiente:

S. abona'" por el importe d. la corre«íón de 'Jalor, con catgo a la cuenta 293
(ProviSión pordepredación de valoresnegodables a largo piuo del sector públiw

<0)_

797. Exceso de broVisi6n Dara valores "!(lotiables, largo plato de fuMa del HC
torpublico

CorroKdón valo...tiva. por la recuperación de valor en inversiones financieras 4e1
subgrupo 25 (OtrllS iJwerliones fin.ncieras permanentes).

Su movimí.nto es.1 siguíente:

Se abonar' por .. Importe de l. corrección de valor. con cargo, la cuenta 291
(Provisión pordepteCiadón de v"lord n~ociablesa largo plazo d. fuMt.del sec
tor público).

MUJlt9 9;, CUENTAS QECOJg!OLPRElUMSTARIO y DE ORpEN

Las primeras reflejan el movimiento de 101 créditos '1 previsiones que figuran en el Pr..

supuestO, en fttttminldaJ lates..preceden al tKOnocimieftto de la oblipeón o del
derecho. efectos estos que se I':ttcogen en las cuentas del grupo 4 (Aaeedom 'i deudo-
res)_

Asimísmo. mediante las cuentas del subgrupo 01 (De control presupuestario. ejercicios

posteriCS,es) se controlan los compromisos de gastos Cjue hayan de ertenderw a ejerci
cios posteriores (.art. 61 T.R.LG.P.).

Todas las Ct.lentasde este grupo, con arikter de Cuentas de control presupuestario, se
desarrollan por conceptOt presupuestarios.

las cuentas de orden recogen operaciones que, no encajando dentro del (uadro de

Contabilidad·general. afectan, en alguna medida. a la situaciÓf'1 económica del wJete
cont.able.

aG.OE CONTROL PRESU~EST.AAtO. éJ.EROOO CORRIENTE

000. PresuaYtsté tj!Kido SOrrient!
Oestinada a recoger el importe de los Presupuestos de Ingresos y Gastos aproba·
dos para oda ejetcido y de sus posteriOfiK modific.aciones.

Su movimiento ti" siguiente:
a) Se-a~nariCOft cargo a:

.. la cuenta 00& (Presupuesto de ingl'flOs: previsiones iniciales), ¡)Or el im·

porte del Presupuesto delngrescs aprobado.

• la cuenta 007 (PresuputltO~ ingresos:modifkaciones de tas prevítiones).

por el importe de lu modmc.adones que se produzcan en l.as previSiones
de ingrtS05w

• la cuenta 003 (Pfesupueuo de Gasten: criditos definitivcsl, en el momen

to del cierre. por la suma total de obliga.cones reconocidas.

la cuenta OQ3 (Presupuesto de GastoS: créditos definitivos), por el impotte

del remanente del crédito en el momento de cierre. Entendiendo por"

manente de crtodito la diferencia entre los Ctéditos presupuestos y las obli

gadon!! reconocidas.

b) Se arga ron abono a:

la cuenta 001 {Presupuesto de gastO'S; cr~itCi$ inídales}. por el importe to

tal de Presupueste d. Gastos aprobado para cada ejercicio.

la .;uenta 002 (Presupuesto de G.KtQs: Modifi~one'i de créditos). por las

posteriores modifil;aoonei de o;atacter po$iti~o.

La c;ue-nta OCIa (Presupuesto de íngrltSOs: previS!onesdefiflitivas), ;)or el im·

¡Jorte de Su iolIdo en el momento dt'l cierre.

Signifiqdo:
La ~uma de i1J debe recoge el importe total de ¡os créditos aprobados para el

.ejercicio. La wma de su haber. el total del Presupuesto de Ingresos.

Su saldo daodQr <: acreedor. representa:, en cada momento. el déficit o, su¡::leravit

prev,sto de; presupuesto.

Esta t':uer.ta, c:)mo las renantes de! subgrupo. tiene por obje:o permitir ei control
de las pre..Úiones '1 créditos presupuertanos en las fases pre...ias al reconoclmien·

to de dered10s 'J obligaCÍone~.

001. Presuptl~'5tode Gastos: criditos iniciales
Recoge el im¡:)Crte de los crédilos concedidos en el Ptesupuestos de Gastos a~ro

bado por la autoridad competente:

Su movimiento t$ e~ siQuiente:
a) Se abonará con cargo I la (LIenta 000 {Presupuesto ejercioo corriente). por los

créditos concedidos al ser aprobado el Pr~upuesto.

b} Se cargará, simultáneamente al asiento anterior. <on abono a la cuenta 003

(Presupuesto de Gastos: ereditos definitivos). por el importe de los .:redito:>

concedidos al ser aprobado el presupuesto,

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento.

001. Presupuesta de Gasto'; m0eaticaciones de créditos
Recog., dasificadas en cuentas de orden inferior segun se trate de aumentoS o

disminuciones, las modificaciones de los a'éditos presupuestos aprobadas por la

autoridad competente.

Su movimiento es ,. sigu~nte:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 000 (Presupuesto ejercicio corriente), por el

importe de las modificacionei aprobadas. Este asiento será de ¡¡gno pOsitivo

o negativo, segun !ti mod'ific.adón sea al alza o a la baja. respectivamente.

b) Se cargara COn "boflo ala cuenta 003 (Presupuestos de gastos: créditos defi

nítivos). Este asiento será simultáneo al anterior '1 su signo ser. positivo o ne

gativo, según la modlfic.adÓn tea al alza o a la baja.

Esta cuenta aparecerá saldada litn todo momento.

003. Presupuesto de Gastos: credrtos definitivos

Recoge la totalidad de los crectitOS presupul!nos aprobados en el ejercicio 
iniciales y Sus modificaciones- asi como la utilización de los mismos.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonara con eargo a:

la cuenta 001 (PresUpuesto de gastos·creditoS in.:iales), por los créditOl

que figuran inicialmente en el ?resupuerto.

la cuenta 002 (Presupuesto de gastQs~ modificaciones de créditos). por e

importe de las altera.:iones que se PfC!duzC;an. Este asiento sera de signe

positivo o negativo. segun la modificación sea al alza o a la baja. respKti·
'lamente.

la cuenta 005 {Presupuesto de gastos: qastos comprometidos} en el mo,

mente del cierre. pqrel ¡rTlporte de Ja¡uma total de obligaciones reconocí

da<.

• la cuentl 005 (Presupuesto de ganas: gastos comprometidos) en el mo

mento del derte por" impOrte del saldo pendiente de te(QnQ(imiento dE

Obligaciones.
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b} Se carga con abono a:

• la cuenta ooS (PresupufitC) de Gastos: gastoHompromftrdQs}. por los eré·

ditosdispuestos.

la cuenta 000 (Presupuesto ejercicio comente). en el momento del tierre.

por el importe de la suma to'(aj de obligaciones reconocidas.

... lacuent.aOOO. 4ft e' momentod. cierre. IXIr" importe de los rem.tnentes
d.crédito.

Significado:

La suMa cM su ha~ recoge el importe total de 10f, créditos presupuestos. u de
SU debe. tf importe de los gastOs comprometidOii dtll'an'tl! el ejercido.

Su saldo. weedot representa ·10$ aédltos jMndintef de comprometM t!'l c.da

momento.

00" ;""0'''''dt Gt!!fS: qwl C9lDP"'!!'«ti<!9s
Cuenta 4estin.oa a.Ncoger"¡,jmpotte de los cotn¡lromisos contraídos con ",-r90
a los crfditos del Presupuesto de Gastos.

Su movimiltnto lM: el siguiente:

a) Se abona con cargo a la cuenta 003 (~upuett() de ~asto-s; créditos definiti

ven), fase Od.l. ejecución del pre~puflto. por el impor::e de las :antidades

comprometidas.

bj Se carga con abono a:

... la cutnta 003 en el momento de-! cierre, por el importa de la SlJrJ'!tl total d~

Inobligaoones reconoddas.

t.a g,enta 00,3 enel momentQ del ei~rrf!', por el imoorte de! saldo ;amdien·

tede reconocimientO de obl¡g~cíones.

Significado:

l.a $Uma de su h.abet recoge el impot't.e' total d. g.anos comprometidos curante el

ejlerdcio.

Susaido, acrMdOt, representa el Importe de los CQmpromisos d. gasto.

NOTA,: Con el fin de poder djf~r.ndat'"" ¡as cuentou 003 y OOS, a eteC'.os de su
in,orpotación a ejercicios po¡teriores.,los créditos y disposiciones no utHizadM,el

cierre d. estas cuentas se harA en dos faNs:

1,¡;} Por el importe total de las obligaciones te<:onocidM netas se realizará :01 si·
guientes asientos;

a) Cargo a la cuenta OQS (presupuesto de gastos: gastos ;;omprometidos).

con ..bono a laeuentiOOJ (Presupt.ltStOd.gastQS~Ct4ditcxátfiniti\los). -

b} t.at;e a la euenta 003 (PMsUp';MtO de gastos: "editas definitivos). con

ablP.'::ca '. cuenta doo(Prflupu~otjerd¿¡Gco~te).

16. Por;,:1 ¡m~ortt del saldo pendlel'\tédit'tfci:lncetmiento de obligadont'S:

a) CGrgo en la cuenta 005(PAKU~'" ,¡¡utas: MtOS, comprometidos).

con .bono .1. 003 (PretupunUJ d.,.stqs: .pHitoI.ftfinitivot).

b) PG; ~ impur•.- del temanllnte de créctito: CJt90 .. l. cuenta 003 {pr~u·

puesto de g'¡¡ct.:)'5; crédi.tO$ definitivos). por su saldo. con abono 4 fa cuen

ta 000 rPresl,¡t::IJ~'to ejerciCIO corriente).

006. Presupuest" de :.!!Si'.!:!:.f9s:prevh;I'}f!es inicial.,

Recoge el importe d# I¡;s pré\t'isionH de i(\g~J~q(J~fi9uranen el Prt$Upuesto
apmbado por la Age!1da.

Sumovimientoeseh'9u;ente o _ _ _ "

a} Se cargará 'o~, <lIbon., ol!a <';i,¡,enta 000 (Presupuesto ejerCicio corriente) por fas

previsiones qw:e f~9lifan en el Pre~upuestode In<Jr-esos

b) Se abanilra \¡mul~jn~.r.1!*~'.loJ asiento anti'f;Cr, (Cf' cargo a :.1 <;:uenta 008

(Presupuesto de !rtgtese..: pr~.rtt10netdiff¡l'1iti'¡"'$t por la misma cantidad que

el asiento anterior.

007. Presupuestos de '"9". mo9ifisadOhfl d, !as ptevkion!!

Recoge las variaciones que se produbñ lIln las prt\Itsiones de ingresos. que han

de serlo a ttavik de un acto form,I, no p,;,r.ma mayar re<audación d~ la prevista:

~<..l mo'i1mientoes ~ siguiente:

a} $e c.argarj con abono a la (Uentlt 000 (Presupuesto ejercido corrientel. por :011

modifi;:;adones,que $e ptOd~zcaf\.Este uiento será, de signo pos;tivo o negd·

tiVQ seg:ün la mO(hficaeión ~.ea al a!zao a 1, baía. respectivamente.

bl Se abona. simuttaneamente al asiento ariterlor. con cargo a la cuenta 008

{PrltSUpueno de ingrHOs: p:-e'li5iones definl~ivas). por la misma cantidad"

::00 el mismo signo quei!l asiento anterior.

Esta cuenta aparecerá Q)nstantemente uldJda.

008. ~supu!stode Ingreso!; previsiones dritnttiv.t
Pone de manifiltStQ l. totalidad d~ p(eVis¡o~fiinltialesdel prauooesto de ¡...grl!-

ses mas las modificaciones que W' prQduzal1ert fas mimas. l

Su movin'l-jetlto es el $igu*,te:

a) Se cargara con abOno a:

la (:IJentaOO6 (Prtiupuesto de ingre1.Os: prl!v¡siones iniciales). I'cr el ¡¡''!""j.

pot":e de fas mislT'.as.

la :.uenta 007 (Pre<>upue-st-) de ¡"gf~'OS mool"icaw}n de pre·úS¡Q'1e,1. pü'

las que se produzcan durar'!teel ejerci<:IO.

b) se abona con cargo a la cuenta 000 (?resupuMtc ejerciCIO corrie.,t¿l. e~, 

t1IomeNo de-c:ierte, porel saldo Que presenta.

~~
Su ~ai-do, deudor, representa las ~revi$;cnes definttivas de "ngreso.

01. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCICIOS PQSTER:ORES

Integra los compromisos de ganosdt ejercicu:s porteriores contra;do~en e: '*~f'~C:O

terriente.

0'0. P!Jtsypuest9 de §astouft mfrciclos pOlitl!riO~S

CIJetltadeuclora a la que se imputart ¡O$ compromisos de gasto aprobadM (on

Cargo a Presupuestos de eitllrcicios peste-tiores..

Su movimiento es el sigu;~nte;

a} Se carga con abono a la cuenta Q' 4 (Gastos CQmprometldos de '!jeroc-ios pos·

teriol1!'S), por e! importe- del 9a510 (:;¡mp:rof!'e~id.,o

Su ~'¡Ildo. deudor. ~llpresa los 'orr..e.~?m¡sos de e¡erdó,s futuros.

Al e+e.:tuar fa apertura co~~blede Olda e:erc¡.:.\o. los wklo~ de las <''ler>t<ls de s.a·

gundo orden correspondientes a ¡O~ anos 2. 3. 4 . se i,."putdrán a la ¡!'!medi4t¡;·

mente anterior. Erto esasi. porque el di. 1 de Enero del alloSÍguiente et saldo de

la diwisionaria afió 1 pa$o1 a corriente. y por tanto ~ imputa al wbg:rupo 00 (De

control prewpuC'sur!o. Ejerticlo corritnte).

014. gastos (omptometieto$ de tj"tdcNs oostl!riores
Cuenta aa'~oraque re«lg.losc:r~jtcHdispuestos con cargo a los Pres!JPUei·

tos de al\os sucesivos.

Surnovimiento es el siguiente:

a) S. abonará con cargo a la cuenta 010 {l'tesupue$ti) de' Gastos de *ierdcios

posteriores} por los compromisos de gastos (on cargo a PrMupuestos de eier

odas postenorts.

Su saldo, acreedor, indica el importe de los C~dftos d¡spue~tos (on cargo a P"eh,¡

ouerto1 de ejercicios poneriorl!S.

Al efectuar la apertura contable de cada eJercicio. los. salCosde J;US cuen~s de se

gundo orde" ,:ol'te'spondientes a los años 2, 3, 4 o •• se imputarán a la ,,,media~a

anterior,

os.AVALeS

052. Avales rectbidos en garantía

Recoge el importe prenado por ter.:eras mediante avales. como gar~ntia de'

cumplimiento de una obligació11.

Su movimiento., el siguitnt.;

a) Se cargara en el momento d. la constituci6n del aval. con abono a fa OJenta

OS1 (Garantía fetibida por avalesl.



928 Martes 14 enero 1992 BüE núm. 12

b) se abonat6a ¡a cancelación del aval. con cargo a la cuenta 057 {Garantía reci

bida por avales}.

057. Garantía redbW.por aVlles

Cuenta c:ontrlpartida de la 052 (Avales recibidos en garantía). su funoonamien·
to es el ¡nve"" de la misma.

CUARTAI'ARTE.· CUENTASANlJALES

,. NORMAS PARA LA EU'QRAgoN pE LAS CUENTAS ANUALES

,. DOCUMENTOS QUE INUGRAH LAS CUENTAS ANUALES

l.H cuentas anuales comprende" el Balance. la Cuenta de Pérdidas y Gan.ncias. la
Memoria y los Estados de EjecuciÓn Presupuestaria. is\:os documentos forman una

unidad y deben ser m.ctados con daridad '1 mostrarla irNgen fi.1 del patrimonio,
d. la situación financiera. de los resultados y de 1.. eie<ución del Presupuesto de la

Agenda.

2. ~ORMULAaONOE LA CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales serán formuladas por el Departamento Económico· !=inan·

ciero de la Agencia en un plazo máximo de tres meses, a ,'antar desde ~I cierre
del ejercicio. Para ello, Se expresará la fecha en que fueron formuladas :as cuen·

tas anuales, debiendo ir firmadas por el Presidente de la Agenda.

.. El Balance, la Cuenta de Pérdidas '1 Ganancias, la Memoria y los Estados de Ejecu

ción Presupuestaria deberán estar identificados de forma clara en cada docu·

mer.to señalando el ejercido al que se refieren.

las ruentas anuales se elaborarán expresando sus valores e!'" pesetas; no obs

tante lo anterior, podran expresar.-e los valores en miles o millonlM di pesetas

cuando la magnitud de las cifras así lo aconseje, en este caso se deberá indicar es·
ta circunstancia en las cuentas anuases; en todo caso, deberán re<iaCO..arse COI'l

claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio. de la situación financiera y de

los resultado de la Agencia.

3. NUMERO MEIII().Oe T1lA8A1ADORE5

Para determinar el número medio de trabajadores se consJderaran todas aquellas
personas que hayan tenido o tengan alguna relación laboral o funcionarial con la

Agencia durante el ejercicio. promediadófsegún el tiempo que hayan I!StlIdo preso

tando algún tipo de servido.

4. ESTADOS INTERMEDIOS

los estados financieros intermedios se presentarán con la forma yaiteries que le es

tablean para I~s cuentas anuales. sin que. teng.n reflejo ~19uno en 1\ contabilidad.

para le cual se anularán l• .anotaciones contables que hayan sido he<;has con Wlr4(~

ter eventual para la t ••lizaci6n d. dichos estadO$ financieros.

2. MODELOS DECUENTASANUALES

A continuación, se contienen los modelos a utilizar en la confe«ión de las cuen·
tas anuales; estos modeíosson d. aplicación obligatoria, dentro del marco flexible per·

mitido por las normas pata su el.boración.

1. BALANCE

El BaJan,-e comprende, con la debid~ separación, los bienes y derecho.. Que constitu·
;;,e1'l el activo de la Agencia. y las obligaciones y los fondos propiOS que forman su pa~

S¡vo.

la formulación del Balance deberá tener en cuenta que:

En cada partida deberán figurar, además de las CJfra-. del ejercicio que se (i."'.a,
las correspondientes aLejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos, cuan·

do tJ"as y otlas (';0 sean comparables. bien por habe~ producido una modifica
ción en la estructura del balance bien por realizarse un cambio de imputación. se

d~berá ¡1roceder a adaptar los importes del ejercicio precedente. a efectos de su

presentación en el ejercicio corri"!"te,

• No podrán modificarse los criterios de'contabilíución de un ejercicio a otro, sal

vo en casos excepcionales que se indicaran y justific.aran en ia memoria,

• No figuraran las partidu alas que no corresponda importe alguno en el ejercicio

ni en el precedente.

El balarice deberá pre1:entarse de acuerdo con la estructura que figura en el
apartado "MODELOS De CUENTAS ANUALES" del pres.nte plan de cuentas.,

cualquier modificación en dicha eWuctura preCIsara una previa modificación

formal del Plan de la Agencia.

Los créditos y deudas. independientemente de su naturaleza. mantenidos con

empresas y entidades del sector público. aparecer.!n reflejados en las correspon
dientes partidas de actiyo o pasiyo. con separación de las que correspondan a
empresas o entidades priYadas.

la dasificacíón entre corto y largo plazo se realizara teniendo en cuenta el plazo
previsto para el vencimiento, enajenación o cancelación. Se considerará largo

plazo cuando sea superior a un al\o contado a partir de la fecha de cierre del

ejercicio"

2. CUENTA DE PERDIDAS Y GAAANCAS

U cuenta de perdidas y ganancias. que comprende. con al debida separación. los in
gresos'J los ganos del ejercicio 'J. por diferencia. el resultado del mismo, se formula
rá teniendo en cuenta que:

En cada partida deberán figurar. ademas de las cifra.. del ejercicio que s.e den"
las correspondiente al ejercio inmediatamente anterior. A estos efectos. cual"do

unas'J otras no sean comparables. bien par haberse producido una modificacióf1

en la estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias. bien por realizarse un cam·

bio de imputación, ..e debera proceder a adaptar los impartes del ejerócio pre<;:e

dente. a efectos desu pre~ntaciónen el ejercicio (orriente.

La cuenta de pérdidas y ganancias debera presentarse de acuerdo con la e~uuc·

tura que figure en el apartado ·MODELOS DE CUENTAS ANUALES~ del presO!f'te

plan de cuentas, cualquier modificación en dicha estructura precisará Ulla i'tevl4

modificación formal del Plan de la Agencia.

Los gastos financieros de deudas a largo plazo con vencimi>~ntoa corto fig;.¡raran
en el Debe. en la agrupación 4, ·Gastos financieros. 'J gastos asim¡hdos·.

3. MEMORIA

la memori. completa. amplía y comenta la informaoón ccmten'G-'t ert ;!!'! balance 'f

en la cuenta de pérdidas 'J ganancias; se formul¡,á teniendo e': CJ9:nci!l q,JI'~'

El modelo de la memoria recoge la información mínima a ,u;)~pjimf!ntat; tIa

obnante. en aquellos casos en que la información que \~ i.')llcit;, 'iO ~a S1gnific3

uva no se cumplimentarán los apartados correspond¡e:'\te~.

• Deberá indicarse cualquier otra información no incluida en el m04elo de fa me-
moria que sea necesaria para facilitar la comprensión de Iu Qlfmtas anuales ob

jeto de presentación r con el fín de que las mismas rerie!'!'n la imag'en fie( del pr

trimonio. de la situación financiera 'J de los resultados de la Agencia.

,. CONTENIDO oE LA MEMORIA

1, Actividad de la Agenda.· Se describirá daramt:r:t~el Qbjetivo de la ~gencia 't

la actividad o actiyidades a las que se dedique

2. hses de mset!9clón de 1ft cuentas anu~le:l

1. Im.gen fiel'
• Razones especiales por lasque, para montar la. imagen fiel. no se "'an apli~

cado disposidones legales en materia C(lM,;l!)Ie- ~' k"adentias de u:! proce

der $Obre el patrimor\,o. la situaoon fin,tncc.'fii 'i los re'$uitoldos ::" 14 e!'li
prfia.

InformaóorH~~ ccmp!emt:iltarioi o:u~ es..,lte necesarIO ;flcluir e_ando la

aplicación do: La¡ djs:pósic¡Ofl~S. hN~ ües no ~.ea sufioente pata f"''Jstrar la

;mage:1 fiei.
2 Prinó¡¡io,: <:ontlbjiY'

fta;t"'1"!s e$; ...el:H:iJ)tta¡~,~ q",~ r;'1)'~:;;:;¡n la f.~lta de aplicación de;,m ~rjncipio

contatol,z obíigl:tC¡f'{"J, ::"::,,"-. ;J\~ ," i'~cdenciaen el patrimO"lio, 1" ;i'uac.iof'

fin,ai'v:',a~ay [0$ ;~'I!J¡f.iid::~ ,-¿e '~ o'<genda.

Otros plndpios {-01"!t¡.b!f:l\ ú.¡¡- ob;;gatortos a~¡¡cados
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!> "'s!fI!tiltfn:fptm!!Iifn .:;
Rawnft:_delH"'1~·.'~'.''-tStruetU1 del bao
...,detaCtltnt.lcde·pét'diUl,pnanciUcWej...nterior.

• 'h.iCICj;6n nJIIit<aUws.í."IdílIh-la~ cU' fas·(u.n~s anua.
Jeldeleiedciocoe 11...1.... ,- i •• '

E~CKiOn.Ja~~.'Ie~.Iejeft;i<io preuéi!'lte pata
facilitar lacomparKi6n.yy " ....c.nW4lti~IJ. imposibilidad d" realizar
_od_~.

4. "!9'!!!'!W"SI'idMm!!!ia!"""
Identificación de-los .IeM.n__C~"es.consu importe. que estén r&-
!JirtNd~ en dos....p.rtictat1N.......,: (OfI:indicadón de6slasf de' im

lJOrte iftduido en -cad.. una;~.~-

t Oistrlbudén di '''''JaIIO! .~s.Ü\~d••cjistribu<ión de beneficios. d~
acuerdo con .1 siguiilfttts esquema:

"POAT!

BASE DE IHAITD
Péni-idM'I GIIt"QU_~
R.m.,,~tt

Patrimonio •
T~

OISTRIBUCJON

A PlttimoAio
A compensadón de p4ft:tidu
d. ejercidas"MlteriOfel:
A Rtmanentt

,T_

4. .......~.;....f'.;. HabN:ijüe'1ndim-CÍlllUdfI kK eriterio1 <:Mtabtes

han 'Sido apfi(ados en "'''oón a la$'Sigúi~tti partift1::

1:.1_..... inmIbna!-
SéiNioIÑluúattshan-Jidolds Ctitel1ctJ~.di capitoliuclón, amorti

zadón, '1 saneamiento,,en,su ca~,-

Se precisaran asímismo los ~ttrio$,_de"(onta'b¡j¡zación de los contratos de
.rr.nd.miento financiero. '.".' ,;

2.lnmoyiIi1adot"-.t,nal,.".... . _ .-
5t' indicar'n los criterios que h.n sidóadoptadQs en lo refererite a;

Amortización y-dotaoónd. pto.\tÍsionti.

-C.pi1aJiución. mure$'"
• Contabilizaci6f'1 de lai toSteJ d. '.m¡:>liadbn. modemiUeíón y mejo-ras.

1:.. V'2."M"W''''tyM!f1i''!'JÍM¡H,fiMoJ;iewtn+JO'!s.

Distingui.ndo Ii corto y largo p1uo~ ktch••'. criWios de Yliloración, 'i

, en paritcular. prW$oJn~~ los ~ici~!~r~ Cc~lt'Cdo~sv~lorativti
... er;ditos . . . " ,.

Distinguiendo I corto_ya l4tgo Rlazo; .i""~_los crit4!tios de "'aloradótl, y
en su cuo. el deveAgoft inwreMs.
Se- Syhy!ndonss 1

Indiandow el criterio d~ imputlCión. mul.das.
6 Deudas
Distingui.ndo a corto y latgb pino: i~CÜttrit:*"os1ft: valoración, así co~

molos d. sanelimi.nto-d.Il\Kga_Jl"~'ó J)rimin dlferidas~

1. Inarmn 9Mt0t '1',,"

S. Inmoyilizado In'materi.,.~;S~a~¡rzli~¡;fmov¡,.,;;~iO de Cada partida del Ba~

lanc~ induida enm-colilGllllto'ti·Chl1US.aQItOfltiitllCiOBtf, 'ptG-YtRenes respectivas.
distinguiendo .ntre ~IicacionasIn~,-,~"retQnes en rég¡"
men de atrtndamicnto fln"ciei'O·.~-la \fU_i.\~ lca ait,¡rios de
amortitadónseguidot~r.SlJCOft.U'1!'r¡lli~,;, ~:;'!'.t" ','"

Se indiQra el saldo in¡dal.ka$Jno~i~~p.:~!'Ito'QqotaGión.y
reduwón. salida °aplicaci6n sufridosd~r.nte" _doY.saldo final.
Respectadetos bienes en r.tti"'!'''d.....~_~.pred$ando de

acuerdo con las condki,on" delcot'líqtlJ-~""lIlffn_-"n. distinguien
do el val~ d'I.~ó;", .~~ ~~~~,4~~óndel;coJ1Y'a1O. ~ transcurridos.
cuotu~en'~';;1IHiohK·y·..,.1ej~~Il",'O,I~iend~
Se detlllla"'n Iosel~mentossignifiativosque pued¡" 6xiítiritnftta rúbrica y'Se

facilitar' irttoriMcid".-cfidonaJ sobre su \IIG.' fech'.tlt~ Y--periodo de
amottitadón.-

6. tnmovili%!dg !!!atlria! .~ se analinrá eol movimiento de cada partida del Ba

lance induida en nte concepto y dI!' Sil,s.mO-r'tizaOOnü acumuladas '1 provi~o

ne1.

Se indicara el saldo inicial, 10'5 movimientos de adquitioón; aUmento ydQtación o

salida, reducción y aplicación suf¡'¡dlÍ,durarne et ejercicio y ti saldo til'lal,

:s.'itlftjrmará5dbrelos,~«:i.i\te1;de' ..,;oi'tiÍ'il6ól'i que han sido' aplicados 1I ca

da ·tipo de elementos.
Se informará iUimismo de los bien" .fectos a·garantía y re'let'Sion, como de las

sub.encígl1eS rtcibídas relacionad;ascon eHnmovilindo materiaL
S.detallarán los ,compromisotftrmes. de:c.:)mpra yftJentes. previ1ibles de finan·

~Ón• .ui como los compromisos flnnude venta:

Cuando existan biertes materi.lesat!1Oftiudos en su totalidad, Q e¡em~l'\tos m<l'

teri,:Ies obsoletos" habr.de miClintl1 importe y las características de los mis

mea.
Se a~ad¡r;i cualquier otra circ:un~"lciad. carácter sustantivo que afe-ae a bien~

de jnmc'lilizado materi4'1 tal4t~. amtt!ldamle,ntos. seguros. °situaciones an';

10901$·

1. InmcWiMef9 ·fintndero.- Se .".lizar. eI:movimiento de Clda partida que se
hane et\g:Ioba4alNjo lQs tp(gnf.- "'JnmoviJiHdo financiero· e "Inversiones fi~

nanO.ras a corto plazo· 'f de sus a)tl'fipondiei'ltes provisiones, ¡ndiando si se

~~r~aJmp~~tl~.rpt)~~~;o,ao~u,.,_ . '
se ¡riform-árj d~ Salda inicial; de léri'~ovimieritbsde aum~nto t) reducción ~ue

h.yi~"~¡do l;"g~¡' yd.i sa~db#~~itinte~. . .
A!tt'toufKtos se desglosar' cadap~Í'ttd.,at4n~iel'ldoa la naturaleza de la int,;er

sión.dis"tingui~do .ntre part;p.pCK;1~.n~~pi~I,)'valores en renta fija.
Se informara sol;lre .quellas etnpr~.p~rticip~das,detallando:

" éldomidlio '/ la dltnOtrii~-p.lr'acad.empresa, asi romo la actividad

.,.eteNtn.
• I.a:fTacdóft'de Clir;MtaI "41••ltONe dftecta oindireaamente. distinguien

doenWlímbts;
• Importedet elpital-.'.,...,.,.·~resulttd.detúltimo ejerd!ti0' desg¡o~ndo

aqueilos~ttadOl'qu.~fttTaOtdlnarios.

• Valoren libróldq lit·J*tid.cfióWdeI taJlIital.

• lndkación de si !asacc:ionucotizat'l onet'eO Bolsa 'l. en su Caso. cotización

tnfdLtd"131timcrUimeItt4i'_tj.rtido~".cotiuciól1lil cierre de ejercicio_
Uto'POdriiom~ .qiJeftil;~.¡m .~de--en este punto-cuando por su

natiílrabiH pueda .ltal1'Mt.,....'....iCiOt a1M empt6oU-l las· que se refil!'ta.

ert cItyo CISC d4bef'justific:afSe~'_WI'l.

Habtáque- informa-r detalladMllil'rt8'iabre- ~1$1- yalores: -detenta fija o ¡nver

sionfl analoga. que se pOse.r'l~

Se ¡'¡c,rá'feferenoia al'importedi!-losiYrt*reSftdevengados '1 no cobrados
Se informará de la tasa ~I. d.~ab¡¡jij.ad<tl!!' los va!o-res de renta fija y otra:;

invl!ilsíone$ finaltoel"as al'laf~a'$;ipOr9rupc$homogéneos>

Se Atan.'ran rOl comptemiS:Os"fitrhes i:h- (:'O'fn¡)ra de valores negociables "j otra..
inve-hio,,," financieras arhit~.!;'.,-f(¡erttes'~eV~¡bre'Jde financia(lón, así como

dé '1Ó't tompromkos firmesd.venu,

Se detallaratl lascaraeteristia'S f importe dll' cUdle1"uiera garantías reobicd~ el~

reladon cOn loscred¡!o~ oto:~g;ado-s p-or la Agt>ncia (af¡anzam;~ntos, a'laies< r~s~r·

vas d~ dominio, etc),
St informará de,cuaJCllJ¡e-rotta'ci~nst:a'hciade carácter ~u5tantivo que afecte a

los valores negociables. Otras tnv.mollfl financieras ar¡álogas '1 cre-ditos, tai~

com(R litigios, embargos. ittc.

8. Fondos ptopifM.- Se anaJiurá el ",o"imíento de este epigraie durante.el eier

ciclo cor:rietlte~ indicando el saldo}ni~al y final.

9. Sy.byendone•.~ Se itlfQtmft;ii JQbre.1 importe ycaracteristicas de las subve-n

ci~·qi.l •. aparEICen tn las p.......l~teidelBalance y de la Cuenta
d. Pérdidas yGanandas.

'o.~I "" sPrMrP'Ju.*· St dis:tinglirir-á--tntte d~udas a largo-plazo y deudas
a co,. plazo.
~e- ¡",form"'á de las daudiH qUit'riÁl8n 'en l. c¡neo a!\os siguientes al cierre del

tit'rdCie. d.imnguiendo si,. tMntien~cone.mp-resa~y entidadet de! sector pu
bJicoocon empresas privadas.
Se informará. asim¡,mo. d.la"·~eongM'amia rul.

se'itMll~t'-:pata cadaca~.ilUpb-dffirterh' mecHo de fas deuda, no eomen::iales

.'1'"'90 pl.azo.
Se informará de las pólizas de criditaconCfdk:lat a la Agenda con sus límItes res
pe~ preósando la párté:d~tilé~

s.-,nfortitiar' delimpone:de 'Ctl g,Otd~'flnancletas devengados y no pagados.

, t.: ".",.. CMpnHn,""....,..·.,.¡k.mformrá d,l imoorte global de
las gatai1tias comproft!H!~S_'~,.í(OJ,"Qenmportede-Ias induidas en

,l~."'''.,ce..e.iIl'~~,."''''' ~d••degarantías.
SI' informa~ de." Qtut4......~...1iItttn.de evaluación d. la
utitMd4n y faaores de los que d.p."de, =-1'1 indicación de los eventual" efe-c:-
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tos en el patrimonio y en los resulw.os; en $U casa. se indicaran las tazoniK que

impiden esta evaluación asi como los riesgos m'ximos '1 minimos existenteS

12. InatuO! y Gastos ,. ~ in1ormar' sobre transacciones efectu-adas con em¡:¡re·
sas del sector público y otras emprKaS, detallando dichas transacciones.

Asimismo. se indicarán:

Número medio de per'ionas Que trabaja en la Agencia, diningu'endo en·

tre personal funcionario 'i laboral, '1 distribuidos por categorías.

Gastos e ingrews extraordinarios, incluido.. los gastos e ingresos contabtli

zados o imputados al ejercicio pero correspondientes a otro.

13. Otros acontecimientos posteriores al cierre- Como complemento de toda

la información anterior se aliadirán datos correspondientes a hechos acaecidos

con posterioridad..al cierre ,Que no afecten a ,'as cuentas anuales, pero c:..,,'o cono·
amiento sea útil para el usuario de los estados financieros; así como datoS sobre

hechos que $lendo posteriores al cíerre afeaen a la aplic:ación del principio de

gestion continuada.

14. Cuadro de financiación.· El <:u.adro de financiación recoge los rec.ursos obte

nidos en el ejercido y sus diferentes orígenes. asi como la aplicación o e' empleo

de los mismos en inmoviliz6do o en clrtulante.

A la hora d. su formuladón se tendri en cuenta que:

• En c:ada partida deberá figurar. además de la cifra del ejerdc:io que se de-

rra. las co"..,pondlents al ejercido inmediatamente anterior. Cuando

unas., otras no son cmpa:rables. se procederá a adaptar los imf'ortes de!

ejercicio precedente. a efectos de su presentadón en el ejerado corriente

~ rúbricas iaQuída¡ en el 'Uadro de financ:iac:ión debef'án adaptarse en

función de la importancia que. para la entidad. h.1yan tenido las dinintas

operacionft,. re.liundo agrupaciones de los distintos c;onceptos cuando

resulten de eKaY importancia e incorporando aquellos no incluidos que
puedan ser significativos ~ra apredar e interpretar los c:amt:lios acaecidos

en la síw.ciOn finanélera.

• El cuadro definanQ.o6n deber. mostrar separadamente los distintos on>

genes y apliCllCiGoel permanente§, de re'UtWS en fundón de las operacio

nes que los han producido '1 con independencia de si dichas operaciones

han afectado o no formalmente al capital drculante. Asimismo. deberá

mostra, resumKt.mente los aumentos y disminucjones que se han produ

cido en el eíerc:ido en dicho capital circulante.

• Lol resuttados det. ejercicio SIran objeto de conección para ~iminar lDi

benefidoso ptrdidas contables que sean consecuencia d. gastos e ingre

sos que no h.,,~ supuesto vari.oón del capital drculante y los resultados

obtenidos en ~ enajenadón de elementos de inmovilizado. Las partidas

que dan lugar a la corre«ión del resultado son, entre otras.l.u siljuientes;

Aumento del beneficio <:ontable Q disminuci6n dela pérdida <:onta

ble:

Dotaciones a las amortizaciones y provisiones de inmoviliza

do.
Gastos derivados de intereses diferidos.

Pérdidas en la enajenación de inmovilizado.

Disminución del beneficio COntable o aumento de la pérdida conta

ble:

Ex<:esosde provisiones de inmovilizado.

Ingresos derivados de intereses diferidos.

Beneficios en la enajenación del inmovilizado.

Subvenciones de c:apitaltraspasadas al resultado del eJerCI

cio.

Cuando el resultado (entable corregido fuese posWvo, se mostrara en re
cursos, balo la denomin.adÓn -Recutlos provenientes de las opitnciones".

Por el contrario;· si dk:ho resultado fuer. negativo ,. rnosti'a,j en aplica

ciones con la denominación de -Recursas aplic.ldos en 1M operacíOnes".

Como nota al cu.e:tro de financiación le induita un detalle dalas. correccio-

nes al resultado contable del ejWdo.

• Los recutmS obtenidos lff1 la enajenación de inmoviliz.cio se obtendran

sumando o restando. ~pectivamente.,1valor neto COntable el beneficio

o pérdida obtenidoen la operación.

los distintos origenes y apliadones de recursos por operaciones formali

zad4$ en el ejercicio se mostrarán en el cuadro de financiación por su im

porte efettivo. esto es. deducidos los gastos e in9feSOS par intereses diferi·

dos. '1 cu.aIquI.,. otIó9aftO Oingreso a distribuir en variOstjerddos que no
hayan supuet:lO '4Iiacióndel capital órculante.

Los NCUf'IOS apticMos por traspaso a cono platO de deudas a largo plazo

se mostrIi"'" tIOtel valorde reembolso 'deta deuda.

Los recurws aplicados por cancelación antidpada de deudas a largo plazo

se monrarán ppr el importe efeetivo de la cancelación.

Cuando se produzcan operaciones a largo plazo. los débitos y créditos

constituyen, respectivamente-. orígenes o aplicaciones permanentes de re-
tunos y deberán figurar.paradamente segun el Siguientesdetalle:

Recursos aplicados en operaciones de tr.tfico:

C"ditos • largo plazo.

Traspaso a i:orto plazo de deudas.

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico:

Deudas a largo plazo.

Traspaso a corto plazo de créditos.

4. ESTAOOS DE EJECUCION PRESUPUESTARIA

los Enados de ejecución Presupuestaria seran los siguientes:

Estado de Liquidación de! Presupuesto de Gastos corriente, que presentara. a

nivel de subprograma y concepto,,!a s19,úente ¡nformacian:

a) CrédItos iniciales

b) Modificac.iones de creditos.

c) Créditos definItIVOS.

d) Gastos comprometidos.

e) Obligaciones reconocidas.

f) Pagos realizados.

g) Remanentes de crédito, con diferenciación entre;

9.1) Comprometidos.

g.2) No comprometidos.

h) Obligaciones pendientes de pago.

Junto con este estado se rendirá un resumen acumulativo por programas

que. con la misi'n.t esttu<:tura, presentara la información totalizandola por ar
tículos'J capitulos•.

Estado de Ejecución de Presupuestos de Gastos cerrados, que recogera, para

cada eierocio de proeedenc:ia 'J a nivel de concepto. los siguientesdatos:

a) Obligac:iones pendientes de pago en 1 - 1.

b) Modificaciones al saldo entrante.

e) Total obligaciones reconocidas.

d) Obligaciones canceladas. diferenciando entre:

d.1) Pagadas.

d.2) Prescritas.

e) Obligaoones pendientes de. pago a ]1 -12_

En este estado la información se presentad efectuando tQtalizacones por

articules. capitules '/ ejerddos.

.. Estado de Ejetución del Presupuesto de Ingresos Corriente. que constará de
dospattes:

A) Liquidación del Estado de Ingresos. Que con detalle de conceptos conten
drá:

a) Pre'lisi.ones inkíales.

b) Moddi<:aóones.

c) Previsiones definitivas.

d) Derec:hos reconoados netos.

e) Exceso de previsiones sobre derechos.

f) Exceso de derechos sobre previSIones.

8) Desarrollo del proceso de gestIón, que <:on el mismo detalle ellpresará

a) Derechos reconocidos.

b) Derechos anulados.

el Oeredlos rKonocidos netos.

d) Re<audación.

e} Devoluciones.

t} Recaudación liquida.

g) ~ospendientes de cobro.

ESte estado. en ambas parteS. 'recogeri la información totalizando l. mis-

ma por artículos y capitulos.

• Estado d. E¡KUción de PtesupuestQS.~eIngresos Cerrados. Que receger•• pa

ra cad. ejercicio de proc:ed..,c:ia y a nivel de c:one:tpto, la si9uiente informa

ción:

a) Derechos pendientes de cobro a 1 _l.

b) Rectificaciones.

c:) Derechos anulados.

el) Total derocho.. cobrar.
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e) Recaudación.
f) Derechos pendientesde cobro a.31 -'2.

la informacion de este estado se presentara con totalizaciones por artícu·

los, capitulos y ejercicios.

S. fORMATOS DE LAS CUENTAS ANUALES

QUINTA PARTE - NORMAS DE VALORAOON

1. INTRODUCe/ON

Normas de valoración SO" el conjunto de reglas y críter;os a <tolicar a los distintos he

chos económicos y diversos elementos patrimoniales de cara a su correcta contabiliza

ción. Por elio, constituyen '.J11 complemento inseparable a loS pnnc:pios contables desa

rrollados en la prImera parte de este Plan de CuentaS.

Las normas de valoradón expuestas a continuac.ión resultan de aplic.aclÓn obligatoria

Si, por algún motivo justIficado. no pudiera aplicar\e la norma a un hecho concreto, de·

herá detallarse dicho moti l/O en la Mamoria, dando una ~xp¡jt.aciónsuficiente

Por aplicación del principio de uniformidad, no podrán modificarse los c.riterios de <Ofl

tabilizaóón de un ejart.icio a otro. sall/o casos ell.~epóonales que se justificaran en la

Memoria, y dentro de los limiteS señaladO'i. Todo cambio de criterio se considerará pro

ducido al principio del ejercicio. incluyéndose como resultado extraordinario dentro de

la Cuenta de Perdidas y G.ananoas el efecto ac.umulado de las variaciones de activos '1

pasivos. ~l(uladasen esa fecha, originadas por el ~mbio de criterio.

Los cambios en aquellas partidas que requieren pelra SI.I vi!loraOón realizar estimacio

nes y que son (Onsec:uencia de la obtención de informaóón adicional, de una mayor ex

periencia o del canocimiento de nuevos hechos, 1'1"0 se consideran cambios de criterio, a

los efectos del párrafo anterior_

1. lNMOVtUZADO MATERIAl.

1. VALORAQON

Los elementos comprendidos en el inmoyilizado material deben valorarse al precio

de adquisición oal coste de producción deducidas, en su caso. las amortizaciones

practicadas,

Unicamente se incorporarán al inmovilizado aquellas partidas que representen adi

ciones o sustituciones de activos, así como las mejoras que .upongan un aumento

del rendimiento. de la yida útil o de la capacidad productiva de los elementos insta

lados. que se traduzcan en un incremento del valor del bien. En el caso de suttítu

cion~de inmo."ilizado. ~ incorporadón de estas solo procede tras la deduc::ión de

los elementos sustituidos.

2. PRECIO DE AOQU1SlOON

El precio de adquisición del inmo."ilízado material sumininrado por terceros incluye.

además del importe facturado por el vendedor, todos les gastos adicionaras que se

produlcan hasta su puesta en condiciones de fUr'1cionamiento, que ."ienen a in;;{.:!

mentar su valor, tales como impuestos que gral/en la adquisiCión, gastos de el::¡lana.

clón y derribo, transporte, aduanas, seguros, instalación. montaje y otro. ilmtlares

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material .010 s..

incluirán en el precio de adquisición cuando no sean recuperables directamente de
la Hacienda publica.

3. AMORTlZACION

La amortización h<1 de establecerse sinemátic.amente en función de la 'lJda útil de
los bienes, atendiendo a la depredación que normalmente sufran por.u funciona·

miento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar, asimismo, la ob.oleh:enaa que
pudiera afectarles.

los terrenos, por tener normalmente una vida u.til indefinida. no se amortizarán.

1. 8asepara el calculo de la amorti:z::adón

Excepto los terrenos, el importe amortizable es el carte histórico del bien más las

posibles regularizaciones, menos el yalor residual estimado. En las adquisiciones

de constru«iones debe segregal'ie el valor del terreno. con el ñn de que la amor
tización únicamente se c.al(ule sobre la parte deprwable del bien.

2. Valor residual

El yalor residual de un bien es el importe que puecht obtenerse por el mismo una

vez fuer. de servido. El valor residual deb4 ser neto'eJe los costes en que se espe-

ra incurrir (traslado. desmantelamiento. etc.) al disponer del activo una vez fin.r

lizada su vida ¡¡til.

Si @l valor residual resulta insignificante puede desprecíarw para el cálculo de la

amortizaciór'l.

3. Vida útil estimada

La l/Ida utd ~~ el periodo durante ei cual .€ espera que un aeti ...o amor".;zable .e:;
utilizado por la Agenóa con utilidad.

la estimación de la Vida útil debe bau.rse en la experiencia histórica, estimacio'

nes de fabrÍl::ante~o expertos, etc. Deberán tenerst! en cuenta los siguientes fac·

tores.

Obsolescenóa.

Relación con otros activos .i se adquiere un activo que introdu(~ una me

jOfa en otro ya axistente pero que no aumenta su vida útil, el ac-';'/o adqu'

ndo ha de amortlzarre durante la vida útil re!>tante del bien originarto

Cambios de localización de los activos

Factores ambientales.

F'actores legales

Factores económic.osque impongan un limite al uso del activo,

Condiciones de utilización_

Politica de mantenimiento y reparaciones.

Si a lo largo de la ."ida del elemento se produjeran cambios en las condiciones:

originarias que:se utilizaron para determinar su vida titil, estos cambios y su efec

to en la misma deberán reCO(fOcerse en el ejercicio en que tengan jugar yen 105

sucesivos, pero nunCa con carácter ret.r0act1'1o.

4. Método de amortización

Se utilizara el método lineal de amortización. En conse<uencia. en cada ejercicio

económico se dotará identico importe.

La amortizaoón comenzará cuando el activo este disponible para su uso. y se

practicará bien par elementos bien por conjuntos homogéneos de elementos.

4. REDUCCIONES EFeCTIVAS DE VALOR

Camo e.l.ceptión a la regl.a general enunciada. deberán efectuarse las correcciones

valof'ati'tlas ne<esari.s con el ffn de atribuir a cada elmento del inmoyilízado mate

rial el inferior valor de mercado que le corresponda al cierre de cada ejercicio.

Por la depre<iación duradera que no se consideredefinitiya deberá dotarse una pro

Yisión, que reducirá el ...a.lor del bien. Esta provisiÓn.e revertirá si las <au>as que 13

originaron desaoarecan

Si la perdida de valor es irreversible 'f drst¡nta de la amortización, debera contabili·

zarse directamente dicha depreciaüón.

5. NORMAS PARTlCUI.ARES

En par1xu1ar"e ~plicaran la~ normas que se elpre.an con respe~o a los bienes que

en cada caso sa irldican

1. Terrenos y bienes naturales

Formará piJ,'":e del precio de los mismos ios gasto. de acondlclonamien:o, come

cierres, movimiento de tierra•. obrgS d~ saneamiento y drena¡e, asi como los de

derribo de construcciones, .:uando sea necesario para poder efectuar obras de

nueva planta; tambien los 9a~os de InspecCión y levantamiento de planos,

cuando se ef!!ctt.:.en con carácter previo a su adquisición.

2. Construcciones

Se induiran en su precio todas aquellas instalaciones '/ elementos que tengan ca
rácter de permanencia, asi como los impuestos y tasas inherent~s a la ronstruc·

dón. y los honorarios facultati."osde proyecto y dirección. En cualquier caso, de·

berá presentarse por separado ell/alor del terreno y el de edificios y otras cons

trucciones.

3. Maquinaria 'ti utillaje

Su valoración <omprenderá todos los gastos de adquisición o de fabricación y

construcción, harta' su puesta en condiciones de funcionamiento.

Las: herramientas incorporadas a elementos mecanicos se someterán a las normas

valorativas 'J de amortización aplicables a dichos elementos,

las herramientas manuales no inanporadas a las máquinas. cuyo periodo de uti

!ilación se estime no superior al año, se considerarán. como gasto del ejercicio.

Si el periodo de utilización se estima superior a un aflo por razones de facilidad

operativa, 'Se utiliur.i el procedimiento de regularización anual, tt'assu recuento
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física; las adquisiciones se adeudarán a la 'uenta del ¡nmovjliz~Q. regularizan

do al final del ejercicio. en función del inventario practicado. ~on baías razona
blei por:demérko.

4. Ampliadón modernización y meioras

Ceben capitalizarse siempre que supongan un alargamiento de la vida uttl y qu~

el coste resulte significativo; en caso conuario, se imputaran direaamente a
gastos.

Si conlleva la sustitución o eliminación de elementos. antiguos, debera eliminarse
el coste y la amortización acumulada de dichos elementos, considerando'>e e

coste de destrucción de~elementoeliminado, minorado oor el valor residual de
mismo. como mayor coste de la ampliaCión, modernización o mejora.

En cualquier QSo. el coste capitalizado no debera superar el valor de mercadc
del bien,

5. Mantenimiento v reearadones

Los gastos de mantenimiento (pintura. limpieza. etc.) no deben c:apitalizarse da
do que.no alargan la vida útil del bien, aunque resulten necesarios para alcanza:
dicho periodo.

Para las rep.,.adones deber. evitatle la duplic:ación de costes c:apitalizados, por
lo qUe sera necesario dar de baja el elemento sustituido. Si no es identificable I!l
mismo, la rl!paración se considerara como gasto.

6. Adguiskiones a titulo gratuito

En la¡ adquisiciones de bi«n.s., titulo: gratuito se considerará como precio de aC.

quisición ti valor venal de las mismas en el momento de su adquisición, compu
tándose como subvención de capital en especie.

Se entiende por ·valervena!" el precio Gue presumiblemente estaria dispueito a

pagar un ~quirienteeventual. teníendo en cuenta su enado y localización.

7. Permuta

El valor del bien ,..qbi~osera igual' al valor de transación del bien entregado in

aementado en los gastos incurridos (en la permuta °en la puesta en funciona
miento del al;tivo), con ellfmite de! valor-de mercado.

a. A4auilicién tnt!!9!Qde sama *0parcial otro inmovilizado
El bi.en teeibido., _orar' at'\adiendo al valor neto del bien entregado segun li

bros. el importe acordado,. p,¡gar monetlriamente. con el límite del valor de
mercado..

9. Enajenadón son posterior arrendamiento financiero.

En el caso de la enajenación de un bien con posterior arrendamiento ñnancier::

del mismo (·Iea~·baclt~). se dará de baja el valor neto contable, reg'hrándos¿

dicho importe como inmovilizado inmaterial y reconodéndose las correspor"
dientes cuentas de pasivo 't de gastl» a distribuir en varios eíercicios.

3. INMOVIUZADO INMATERIAL

1. VALORAC10N

Los elementos comprendidos en el inmovilizado inmaterial se valoraran al precio d¿

adquisición o su coste de producción deducidas, en su !;aso,las amortizaciones prac'
ticadas.

Unieamente se incorporarjn al inmovUizado inmaterial aqultll.fi partidas susceptl

bl.s de valoraciÓn teonómita, aMAdo su valor se ponga de m.nifiesto en virtud di
una transacción, o cuando eue v.IOt proceda de creKión propia.

En particul4t, se aplia"n IH normas que se expresan con respecto a l~ bienes y de-
re<hos aue en c.Jd. caso se indican:

1. ApJicaciq!!!! intormj!ig'

Se induirán en et activo t4s programas de ordenador, tanto los adquiridos .. ter.

ceros como los elaborados por la Agencia utilizando los m~ios p\'Opios de que
disponga '1 únicamente en fos casos en que este prevista Su utilización en varios
ejetCicios.

En ningún caso podr4n activarse fos- ganesde- mantenimiento de las aplicaciones
'informiticas.

2. Dtrec:h0s sobre bienes en rtgimen de arrendamiento filtilnciero

Cuando por las condiciones económicas no existan dudas razonables ce que U'

va a ejercitar la opción de compra. los derechos derivados de los contratos de

~endamientofinana.ro se contabilizaran como activos inmateriales ;)Ot la di.

ferenda entre el valor nominal de 101'5 cuotas m~nos los intereses incorporados a

las mismas (sí se conocen), o el valor actualizado de las Cuotas en caso de que se
desconozcan los intereses. Si ef valor de mercado fuese menor, debe registrarse

e'5te último.

En el pasivo se debe registrar el 'olalor nominal de todas las cuotas. induyendo la
opCIón de compra,

'Los intereses implícitos o explicitosdel contrato se cargaran a ;Jna cuen:a de g.u·

tos a distribuir en varios ejercicios, imputandose al retultado durante el ;)eriódc
de- duración d¿l contrato mediante un criterio finanCiero.

Los derechos capít<1lizados se amortizaran en función de la vida útil de! :)Ien oo·

jeto del !;ontrato.

Al elercitarse la opción de compra s. dará de bala el coste y la amortización ac\.:·
mujada del inmovilizado ¡nmaterial, considerandose el neto mayor '¡alor de

bien adqui(ldo

2. AMORTIZACIONES Y PROVISIONES

Sin perjuicio de lo señalado en el punto 3_1_2, se aplicaran los criterios e$".ablecídos

para el inmovilizado material tanto por lo que respecta a la dotación de amortiza·

,iones como de provisiones.

4. GASTOS A O'STRtSUtR EN VARIOS EJERCICIOS

las gastes por intereses diferidos se valoraráll por la diferencia entre el valor de reem·

bolso y el valor de emisión de las deudas a que ""respondan. imputándose a resulta

dos durante el plazo de vencimiento de las correspondientes deudas y de aC'..erdo con
un plan financiero.

5. VALORES NEGOCJABLES

1. VALORAOON

Los valores negociables comprendidos en-los grupos 2 ó '5. sean de renta fija o varia·

ble. se valorarán en general, por su precio de adquisición a la suscripción o a la com·

pra. Este precio enará constit1Jido por el importe total satisfecho o que deba satis
facene por la adquisición. induid0'5 los gastos inherentes a la operación. A estos

efeetot, se deberán observar los criterios siguientes:

• El impotU de los derechos prefe",ntes de suscripción $e entender. incluido

en el precio de adquisición.

.. El importe de los dividendos devengados o de los intereses, explicitos deven

gados'J no vencidos en el momento de la compra. no formaran parte delpre

cio de adquisición. Dichos dividendos o intereses se registraran de forma in·

dependiente. atendiendo a su ...encimiento.

A estos efectos, se entenderá p<?r "intereses expll'citos~ aquellos rendimientos

que no formen parte del valor de reembolso.

.. En el caso de venta de c1erechospreferentes de suscripción o segregación de

los mismos para e¡ercit.i:tlo_s, el importe del coste de los derechos disminuirá el
precio de adquisición de los respectivos valores, Dicho coste se determinará

aplicando alguna fórmula ...aloratíva d. general aceptación, y en armonia con

el principio de prudencia; al mi$mo tiempo, se reducirá proporcionalmente

el importe de las correcciones valorativ<1S contablizadas.

En todo case, deberá aplicane el método del precio ~edio o corte medio

ponderado por grupos homogeneos; entendiendose por grupos homogé
neos de valores lot que tienen iguales derechos..

2. COIlllECOONES VALOllATlVAS

Los valores negociables admitidos a cotizKión en un tMretdo suundario organiu·
do se contabilizarán, al final del ejercido•.por~ precio de adquisición o el de mer

cado si éste fuese inferior a aquel. En este último caso. debe"'n dotarse las provi.
siones necesarias para reflejar la depredación experimentada. No obstante. cuan.

do medien circunstancias de suficiente ~tidad y dara constancia que determinen
un valor inferior al predo de meteado antes indicado. se realizara la correcQón valo·
rativa que sea pertinente para que prevalezca dicho valor inferior.

El predo de mercado sera el inferior de los dos siguientes; cotización media en un

mercado secundario organizado correspondiente al ultimo trimestre del ejercicio;

cotización al día de cierre d.l balance o en su defecto la del inmediato anterior.

No obstante lo anterior. cuando existan in~reses. implícitos o explicites,. d~enga.

dos y no vencidos al final del ejercicio.los cuales deberan estar contabilizados en ~
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activo, la corrección valorativa se determinara comparando dicho precio de meru·

do con la suma del precio de adquisición de los \lalores y de los interesesdevengadOi

y no vencidos al gerre del .jeteicio.

Tratándose de valores negociables no admitidos a cotización en un mercado secun

dario organizado. figurarán en el balance por su precio de adquisición. No obstar

te, cuando el precio de adquisición sea superior al importe que resulte de aplicaren

terios valorativos racionales admitidos en la práctica, se dotará la corre\pondient,;

provisión por la diferencia existente. A estos efectos, cuando se trate de o,,'ln:¡cipa·

ciones en capital. se tomara el valor teórico contable q'Je corresponda a dichas p~r.

tlCipaciones, corregido en el importe de las plusvalias tácita. e:..istente en e; mame"·

to de la adquisición y que subsistan en el de la valoración posterior. Este mismo C['

terio se aplicará a las participaciones en el capital-de sociedades del grupo o asocia·

das, la dotación de provisiones se realizara atendiendo a la evolucién de los fondc;

propios <U! la sociedad participada aunque se trate de valores negociables admitidCi

a cotización en un merc3do secundario organizado

6. CREDITOS FINANCIEROS

Se regirtrarán por el importe entregado. la diferencia e:>ntr@dicho importe y el nom'

nal de los creditos deberá computarse como ingreso por Intereses en el ejerCIcio en QIH

se devenguen, siguiendo un criterio financiero y reconOCll!ndos-e el cfl!dito :;Ior intere·

ses en el actIvo del balance.

Los intereses devengados. vencidos o no, figuraran en cuentas de credito del grupo 2 :.

5 en función de su vencimiento.

7. DEBfTOS FINANCIEROS

Figurarán en el balance por el valor de reembolso. La diferencia entre dicho valor y la

cantidad recibida figurará separadamente en el activo del balance; tal diferencia debe

imputarse anualmente a resultados en las cantidades que corresponda de aC1Jerdo con
un criterio financiero.

Las deudas por compra de inmovilizado se valorarán por su nominaL los intereses in

corporados al nomina!. excluidos los queie hayan integrado en el valor del inmoviliza

do. figurarán separadamente en el activo del balance. imputándose anualmente a re.

sultados en las cantidades que corresponda de acuerdo con un criWtio finanóero.

Las cuentas dilt crédito figurat~n en el balance por el importe dISpuesto. sin perjuicio de

la información que deba suministrarse en la memoria en relación con el importe dispo·
nible.

8. ACREEDORES PlIESUPUESTARIOS y CUENTAS A PAGAR

Figurarán en el balance por su valor nominal. Los intereses incorporados al nominal d~

las deudas con vencimiento superior a unano se registraran como gastos a d,scribuir ep

varios ejercicios, imputándose anualmente a resultados en base a un criterio f':-:anciero

9. DEUDORES PRESUPUESTARIOS Y CUENTAS A COBRAR

Figuraran en el balance por su valor nominal. Los intereses incorporados al nominal d¿

los créditos con vencimiento supenor a!Jn ano se registrarán como ,ngresos a ;istribul'

en varíos ejercicios, imputandose anualmente a resultados en bas,," a un crit~·'o final'.
ciero.

10. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

El impuesto sobre el Valor Añadido no deducible formará parte del precio de adquisi

ción de los b;enesde inversión o del circulante. Mí como de los servicios. que sun obje

to de las operaciones gravadas por el impuesto. En el c.aso de autoconsumo Interno

(porducción propia con destino al inmovilizado de la entidad) el!.vA. no deducible se
adicionará al coste de los respectivos bienes de inversiótl._ellistente con res~o al co
bro de los activos de que se trate.

11, GASTOS

Deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:

Extepto el I.vA soportado deducible. forman parte del gasto del seMcio los

transportes e impuestos que recalg~tl sobre la operación.

Los descuentos incluidos en la factura ~ consideran menor gasto.

Los descuentos posteriores a la recepción de la factura originados por defectos

de calidad. incumplimiento de los plazas. etc.. se desglosarán en una cuenta de

ingresos.

Los gastos inherentes a la enajenación o baja de inmovilizado se induirán como

mayor pérCida o menor beneficio d.l~ operadÓn.

12. SUBVENCIONES CE CAPITAL

Las subvenciones de capital de cualqUIer clase se valoraran por el importe concedido

cuando tengan carácter de no reintegrables, A estos efectOS serán no relnteqrables

aquéllas en las que ya se hayan ~umplido las condiciones establecidas para su concesión

o en su caso, no e:..istan dudas ralonables sobre su futuro eumpl;miento

Las recibidas con el c:ara<ter de no reintegrables se ImDutarán al resultado del eJercióc

en proporCIón a la depreciación e:r:pertmentada durante el peiiodo por los activos fl'

nanciados can dichas sub\o'enciones.

En- el caso de activos no de;:¡reciab;es< la subllención,e imputara al resultado del eJerCI

cio en el que se produzca la enaJel'acón o bdJ~ ¿n inventario de los mi~mos.

Igualmente sucederá con la enalenacion o la baja de activos afectos a la subvenc,ón d~

capital, si la misma, se re~l:ura antes de la total imputaCIón a ingresos de la misma_

1J. INGRESOS

Se considera que un ingreso se ha realizado. debiendo registrarw contablemente <amo

tal, cuando se cumplan las siguientes condiciones;

el c:obro del precio o la obtención de la COntraprestación acordada estan razona

blmente asegurados. es decir, se ha producido ya la recepción del efectivo o la

contraprestación acordada o elllsten garantías suficientes de que van a recibirse

en el futuro.

Las operaciones de las que se deriva el ingreso han sido realizadas en firme '1 se
han ejecutado materialmente.

.. No existen nesgas signific:ativos de que la transacción sea sustancialmente anula

da. lo que supondría la devolución de los bienes recibidos, la cancelación de los

derechos o la aparición de obligaciones por las prestaciones 'la recibidas por la

empresa, segün los casos.

Los costes totales correspondiente1 a los ingresos pueden estjma~ de manera

razonable y se registran simultáneamente con aquéllos.

Deben tenerse en cuenta las siguiente reglas:

.. Las transferencias del Tesoro recibidas en virtud de la asignación presupuestaria

1e devengan en el momento en que se reconozcan a l~ Agencia los correspon

dientes derechos de cobro mediente la emisión del mandamiento de pago por

parte de aqueL

.. El periodo de devengo de los ingresos financieros- a corto plazo que afecten a

dos ejercIcios 're hará en b~e a un criterio lineal; por el contrario, cuando el pe

riodo de devengo de los intereses sea 'Superior a un aIIo,la adscripción tempora

de los mísmos responderá a un criterio financiero.

l01 íngriHos por dividendos- se reconocerán cuando ellista un acuerdo válida

mente adoptado de los órganos de gobIerno de la sociedad emisora.

14, PROVISfONES y CONnNGENOAS

Provisiones s-on aquellas cuentas que recogen hechos o situaciones que implican que·

brantos imputables al periodo al que se refieren tos estados financieros que, bien pc·

que elliste una atta probabilidad de que se produzcan, bien porque no Se conozca la to·

talidad de sus datos y cicunstancias, han de c:ontabi¡¡za~baío diferentes formas de es-
timaeión y métodos de ~lculo, al objeto de que el resultado induy. todas 1M perdidas

qUilt le cotTesponden.

La estimación de' importe de la provisión debe basane en un analisis de los hechos del

caSO en cuestión. no siendo aceptables provisiones gene-ricas que da".n o dKfiguren la

integrid.ad de la información que proporcionan. en el supuesta de que no resulte pos!-

ble realizar una estimanción racional. se tratará como una contingencia, informando

en l~ Memoria de sus circun'stanciu.
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ACTIVO

Al INMOIlllIZADO

l. Inmovilizado Inmaterial.

l. Apl¡~ionesinfortnátkils.

2. oer~ sobre biénes eA r~9imen de arrel1cl.a;
miento financiero.

3. Provisiones.

4. Amortizaciones.

11. InmQVUindo material.

t .. Terrenosy bienes naturalfS

2, C"vltCCiones.

3. Maquinaria y utillaje

4. Mobiliario

Si. ECCUipos;jlara prOCflOS'de información

6. Eiementos de transporte.
, ,

7-. '*ó....viltzado-material

9. Provisiones.

IO.~¡ones.

111. InfnoVlliUido financiero.
~...,. . -

l. ' '''-i- enempreS41s del sertOr p(¡b1lco.
2: I~~~s finan'(!~ras pe~_At.s eA ~apiUt.

3." f~~~tiwidas a-lar911 plazo.

4. ,...íil$lenes.

'(t A'Cl'IVEl-OReUtANTE'

1. ~rfS.~ der~hos rtco*idos.

,1.~ por derl!(hos reilOno~idos:

2. OliI"~"res flQ.1I'resu~estarios.

3. Adlnilllstraciones públicas.;

, 11. ln_J~ financieras a ~ol"tci plazo.

t. 'VllOi<lis tIt' rentafljíÍ acort~ plazo

2"OIl~,..itos.
" .

, a", ,fjanzas'~GOStiWidas~ "lI(t. ~a~o.
, lit, T~lm~. '

,>, '-:' -, "

, IV. Ajustes por periodjfi(á<Ióh.

1. Cias'--JIIl1&i<¡ipades

TOTAL ACTIVO JA + 8 + <;)

BOE núm. 12
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N.
PASIVO

EJERCICIO EJERCICIO
CUENTA N N 1

A) FONDOS PROPIOS

10 1. Patrimonio,

100 1. Patrimonio.

101 2 Patrimonio en adscripción.

12 11. Resultados de ejercicios anteriores

120 1. Remanente

121 2. Resultados negotlvos de ejercicios anteriores.

129 111. Pérdidas y gananoas. (Beneficio o pérdida)

13 B) INGRESOS A DIS1 RIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
1. Subven(Íones de Capilal

C) ACREEDORES A lARGO PLAZO

16 1. Deudas a largo plazo con entes del s, publiCO.

164 1. Proveedores de inmovilizado a largo plazo

168 2. Acreedores por arrendamiento rini.1Ociero el largo
plazo.

17 11. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos fuer" del s publico

173 1. Proveedores de inmovilizado a largo plazo

179 2. Acreedores por arrendamiento financiero a largo
plazo.

t8 111. Fianzas y depó$itos recibidos a largo plazo

248,2S9 IV. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

O) ACREEDORES A CORlO PLAZO

40 1. Acreedores por obligaciones reconocidas.

400 1. Presupuesto (Off/ente.

401 2 Presupuestos cerrados.

42 11. Acreedores por devolución de ingresos.

111. Deudas con entidad~'i de crédito.

512,516 1. Del sector público.

S13.517 2. De fuera del sector publico.

IV. Otros acreedores.

47 1. Administraciones Públicas

514,5t5 2. Proveedores de inmovilizado a corto plazo:

St8,519 3. Acreedores por arrendamiento financiero.

52 4. Otros acreedores no presupuestafÍos.

S5S 5. Partidas pendientes de aplicación.

560,561 6. Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

V. Ajustes por pe,.iodífl~ación

485 I Ingresos anticipados

TOTAlPASIVO(A.S. C. D)
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. CUENTA DE PERDIDAS YGANANCIAS DEL ElEROClcp N

BOE núm. 12

.

NO
DEBE .~atClC'O EJERCICIO

-~ , · N N- 1CUENTA
.

h
,

A) GASTOS

64 1. Gastos de personal.

~,641 a. S\leldoS. salarios yasiÍllil4Klos. .

642"649 b. cargas sociales.

68 2. Dou<iones pllra amortizaci(m de inmovilizado. .,. ,
3. Otrosigastos de explotación.

62 a. Servicios exteriores.

6l b. Tributos.

6S c. otros gastos de gestión corriente.

.
~I. BENEFIQlOS DE EXPLOTACIO'* (B 1 + 82 + B3 + B4 + 85·

Al·A2·Al) .
I -

4. Gastos financieros y gastps ;lsimilados

ll620.-6630 a. Pdr deudas con empresas del s. pUbíiéO.

~2,2.6632 b. Pdr deudas con terceros y gastos asimilados.

666 c. Pérdidas de inversiones financieras.

. 669 d. Otros gastos financieros.

"
• RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B6+ B7 + B8-A4)11.

·tU. BENEFICIOS DE LAS AO'lVlOA'OESOAI)INARIAS (Al + Al!
.

l.'
·BI· BII)

69,(79) S. Variación de las provisiones de inmovilizado inmat,e-
rial. material y fínilOCÍero.

~,671,
l' 6. Pérdidas'proced~ del inmovilizádo inmaterial,

,j 6?2 m~erialy financiero.-
o 678 I 7. Gastos extraordinariO$.

.

679 8. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores

i . o.'

t '.

IV. RESULTADOSEXTRAOlIO~ POSITIVOS ,,
(S9+.10+Bl1-AS.Ai·A7· .....

"'. RESULTADOS OEL EJEROClO(Alll + AIV· B1I1· BIV)
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937

No
HABER

EJERCICIO EJERCICIO
CUENTA N N·l

B) INGRESOS

70 í. Prestaciones de servicios.

740 2. Transferencias del Estado.

741 3. Participación en liquidaciones.

731 4. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial

7S, 78,79 S. Otros ingresos de gestión.

1. PERDIDAS DE EXPLOTACION (Al +A2+A3- Bl· B2· B3·
B4·BS)

760 6. Ingresos de participaciones en capital.

7600 a. Del sector público.

7601 b. De fuera del sector público

761 7. Ingresos de valores de renta fija.

7610 a. Fondos Públicos

7611 b. Fondos Privados.

769 8 Otros intereses e ingresos asimilados

11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS
(A4· B6· B7-B8)

111. PERDIDAS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS
(BI + BII· Al· AII)

770.771. 9. Beneficios en enajenación de inmovilizado inmate-
772 rial, material y financiero.

77S 10.Subvenciones de capital traspasadas al resultado del
ejercicio.

778 11. Ingresos extraordinarios.

779 12. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores. ,
,

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS
(AS +A6 +A7 +A8·B9- Bl0· Bl1·B12)

V. RESULTADOS DEL EJERCICIO (BIII + BIV· AIII· AIV)
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CUADRO DE RNANClAOON DEL EJERCICIO N

BOE núm. 12

APLICACIONES
EJERCJCIO EJERCICIO

N N-1

1. RECURSOS APLICADOS EN LAS OPERACIONES

2. ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO.

al Inmovilizado inmaterial.

bllnmovilizado material.

el Inmovilizado financiero.
.

3. CANCELACiÓN O TRASPASO A CORTO PLAZO DE DEUDA A LARGO
PLAZO.

al De proveedores de inmovilizado y otros.

TOTAL APLICACIONES.

eXCESO DE ORIGENES SOBRE APLICACIONES.

ORIGENES
EJERCICIO EJERCICIO

N N·1

1. RECURSOS PROCEDENTES DE LAS OPERACIONES,

2. SUBVENCIONES DE CAPITAl.

I
3. DEUDASA LARGO PLAZO.

al De proveedores de inmovilizado y otros.

4. ENAJENACION DE INMOVILIZADO Y OTROS.

al Inmovilizado inmaterial.

b) Inmovilizado material.

el Inmovilizado finaciero.

.

TOTAL ORIGENES.

EXCESO DE APLICACIONES SOBRE ORIGENES.



BOE núm. 12==.:=-===--=------- --_.-.-._--- Martes 14 enero 1992 939

EJERCICIO EJERCICIO
N N- 1

VARIAClON DE CAPITAL CIRCULANTE

AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES

Deudores.

Acreedores.

Inversiones Financieras temporales

Tesorería

Ajuste por periodificación.

TOTAL

-----
VARIACION DE CAPITAL CIRCULANTE



AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRI¡3UTARIA

ESTADO DE LlQUlDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE
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SfJBPROGRAMA . . ... '.' . • . . . . . • . . . . . . . . . EJERClClO· .• ••••••,. • • • •

APLlCAC. REMANENTES DE CRED/TOS

CREO/TOS MOD/F.DE CRED/TOS GASTOS OBLlGAC. PAGOS
OBliGA.
PENT. DE

/N/C/ALES CREO/TOS DEFINITIVOS COMPROM. REtONOC. REALIZADOS NO PAGO
C A C COMP/lOM. COMP/lOM.
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ESTADO DE EJECUCION DE PRESUPUESTOS DE GASTOS CERRADOS

EJERCICIO ...•••••••••••

APLlCAClON OBLIGACIONES TOTAL OBLIGACIONES CANCELADAS OBLIGACIONES
PENDIENTES DE

MODIFICACION
OBLIGACIONES PENDIENTES DE

SALDO ENTRANTE
C A C PAGO EN 'o, RECONOCIDAS PAGADAS PRESCRITAS PAGO A 3' 0'2
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClaN TRIBUTARIA

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE

EJERCICIO ••••••••••••••
,

AJ LIQUlDACIONDEL ESTADO DE INGRESOS

APLlCACION DERECHOS
PREVISIONES

MODIFICACIONES
PREVISIONES

RECONOCIDOS
EXCESO PREVIS. EXCtSO DEREe.

INICIALES DEFINmVAS SOBRE DERECHOS SOBREPREV.
e A e NETOS
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE

EJERCICIO .

8) DESARROLLO DEL PROCESO DE GESTlON

APLlCACION DERECHOS
DERECHOS DERECHOS RECAUDACIÓN

DERECHOS

RECONOCIDOS ANULADOS
RECONOCIDOS RECAUDACIÓN DEVOLUCIONES PENDIENTES

C A C NETOS
LIQUIDA

COBRO
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ESTADO DE EJECUCION DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS CERRADOS

""t

EJERCICIO . •
DERECHOSAPLlCACION DERECHOS

DERECHOS TOTAL DERECHOS A
RECAUDACION PENDIENTES DEPENDIENTES DE RECTIFICACIONES

ANULADOS COBRAR
COBRO A 31· 12C A C COBRO EN 1·1
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